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FACULTAD DE DERECHO 

SEl\llNARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE Al\IPARO 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÍ':lllu:z 
IJIRECTOlt GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR l>E LA U.N.A.i\I. 
l'ltESENTE 

i\luy Distin¡¡uido Scilor Director: 

El alumno LUNA \'ILLEGAS .JOltGE. inscrito en el Seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional intitulada 
"SITUACIOi'i .JUIUDIC\ l>E LOS PARTll>OS l'OLITICOS AL l'EIWElt SU 
REGISTRO". bajo la dirccdón del suscriln y del Dr. ;\larca Antonio P~rez Di: ll» Reyes. 
para obh.:1h..: r 1,,.•I litulo c..h..· Lkc1h:i:1t..lll en Dcn:dtll. 

FI Dr. Pl·rl'l J)l· lns Re:'-·c:-; en nticin de focha 21 di.! nuvicmhrc de 2002 y el Lic. 
Fausto Pcth"ll Ra/ o V;.'1zl1w.:z. ntcdianlc dictamen del 12 de fcbrcn.1 de 2003 111c manilh.:stan 
haber nprohadl1 y rc,·is:ulo. n:!'ipcctiv;1111..:n1c. 1;1 n:ll!rida tl!sis : y pcrso nalim.:ntc he 
constatado <.¡uc la 1110110,µrati a satisface los ri:quisitos que cstabh:cc el Reglamento de 
Ex(urn:ne:-> Proli:sion;Jlc:-;. por lo que. con apoyo en los artículos IS, 19. 20, ::?h y 2S de dicho 
rcglarucnto suplico :1 us ted ordenar la reali zación \.k los 1ri1n1i1es tendientes n la celebración 
del Examen Profesional del compañero de referencia. 

ATENTAi\IENTE 
"l'OH ,\11R·\Z,.\11..\llLAH ,.\ EL ESl'llUTU" 

· :iría. ll.F .. fchr"rn 17 "" !llOJ 

~~ ' ,. \ 'CISCO \'E ,'\EG,\S TIH:.10 
I> {ECTOR DEL SEi\llNAIUO. 

"'.\"() 1:-1 /J/:· L..r .\'L.CU/:·1:.1 Ui.-1 <iE,\'/:·R..1 /.: /:"/ ii11 .... ·rc.rndo dcherú hlid.1r d 1rúm11e !'",.'' .H1 1it1t /11citi11 ifr111ro 
,/, · /, .., ,·á .\' ,,,..,, .••. ~ ... ;gufrm,·.~ fcmum/os ,¡.._. ,¡¡,, 11 1/iaJ a 1u¡11t;¡ .._.,, 'I"'-' h · .\'t 'll enln •gado c•f ¡,,.1'St'll/C: ofieio, ,.,, t'/ 

~ : ; '.:;: '.:: ,:::: .' ~11,; :: : .:~ :: : ~ t ~::: ;.': \ ~,/· /: ::.:· ;,~ /,•~ : ~ :· :~/;/, 'I~· ~~:~: ·~~ ~::/~ll/J 1 ::; ; ~-' ; ;:~'.::: J / ~: ~ ~·;::;: ~ I '; ~¡J; .. ~//! 0); ;• I--~~ / t~· : / 1
1 
'J ~/ 1:

1
1: ~:~~; /: ;;: ~ : ~~:; :.': ~' : : ~:: ~ :·:: 11;·;:¡1 ~:: 

\'/1111 f' IJ d caso d1· t/:t1• l'l tr11h1uo rl'Cl'/•l'irma/ nmsí'n't.' su C11'1ttc11iclad y sit•111¡w1• qui· la opor11111a i11iciac·itj11 del 
tr1imi1t• pan1 /,1 c·dl'bradri11 dd l'Xclllll'll liayu siclo impl'dicla por circ1111.~ 1.11n·ia grtll'•'. rodfJ /u nwl cal{licani la 
.~·.:cn..·rarfo G,•11(.•ral dt! la FtKultatl. 
,.,111pn1 
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FACUL TAO DE DERECHO 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO. 
PRESENTE 

Distinguido Señor Director: 

Distraigo su amable atención para hacer de su conocimiento que he 
revisado completa y satisfactoriamente la monografía elaborada por el 
alumno LUNA VILLEGAS JORGE, intitulada "SITUACIÓN JURÍDICA DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS AL PERDER SU REGISTRO". 

Una vez formuladas las observaciones y realizadas las correcciones 
corresponclientes, el trabajo clenota una investigación exhaustiva en 
relación con el tema propuesto . En mi opinión, es un trabajo profesional 
que reúne los requisitos, que para tesis de Licenciatura, establecen los 
artículos 18, 19, 20, 26 y 28 del Reglamento General de Exámenes. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para enviarle un afectuoso 
saludo y como siempre, reiterarme a sus órdenes . 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" . 

Cd. Universitaria, D. F., 12 de febrero del año 2003. 

--~~ . . / 
----/~<::2'.:./c .·'- :· · 
~·""~·- ·----· 

LIC. F~Sf.; PEDRO RAZO VAZQUEZ. 
Profes~e la Facultad de Derecho de la UNAM 



México, D.F., a 21 de noviembre de 2002 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO 
FACULTAD DE DERECHO 
U.N.A.M. 
PRESENTE 

Distinguido Sr. Director; 

El pasante Jorge Luna Vi llegas ha concluido suinvestigación para efe'ctos · 
de tesis profesional para optar por el titulo de . licenciado : en .Derecho, bajo mi 
asesorla académica, con el tema "Situación Jurídica .de los 'Partidos Políticos 
al perder su registro" , en ese Seminario, a su digno cargo.:·/· · .. '· ' · 

El trabajo elaborado con marco teórico, i~;¡;~~ucci6~ . i:uatr~ i:~~ítJlos y 
conclusiones y propuestas. me permito . enviarlo. en · originál: a· su ~ considéración _·:. 
para los efectos reglamentarios que procedan. . · · .. · 

Sin otro particular, 
afecto y consideración. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

e.e. p . Jorge Luna Villegas.-Presente. 



A MIS PADRES: 

.JORGE LUNA MAlffÍNEZ Y ELENA VI LLEGAS i\IONTEI{. 

POR HABERME DADO LA VIDA, ENSEÑADO¡\ LUCHAR POR ELLA; 
EL GRAN ESFUERZO DESPLEGADO, Y SU EMPEÑO PARA QUE 
CLJUdlNARA MI CARRERA PROFESIONAL. PRODIGÁNDOME CON 
SUS CONSEJOS A FORTALECER MI VULUNTAO l'ARA ALCANZAR 
EL OBJETIVO ANHELADO; OBTENER UN TÍTULO UNIVERSITARIO. 

A .\llS llER1\IANOS: 

"'ORi\IA, CARLOS, .JAVIER 

..\ i\11 SOBRINA: 
- .· -

U ,\ YANA. . . , ·• :.. . .• : : . . • . 

PARA QUE : s1CiAN ~L· CAMINO ·QUE; MIS PADRES ··.·. ME HAN 
INCULCADO Y Ll~EGÜENAº SER PROFESIONISTAS. 

,\ .\IJ NOVIA: 

i\l ,\RIBEL NAVA i\VILA. 

POR TODO EL APOYO QUE ME HA BRINDADO, PARA PODER 
1\l.CANí'.1\R UNA DE TANTAS i'v1ET1\S TAN IMPORTANTES EN iV11 
VIDA, UN TÍTULO PROFESIONAL: ASÍ COiv10 EL CARIÑO Y AMOR 
QUE HEMOS LOGRADO. 



A MI ASESOR DE TESIS: 

DR. i\IAl~CO ANTONIO l'ÉREZ DE LOS REYES 

DISTINGUIDO M1\ESTRO DE Li\ FACULTAD DE DERECHO DE 
NUESTRA ALMA MÁTER, Y PROFUNDO CONOCEDOR DEL 
DERECI 10 ELECTORAL. OUE CON Li\ SENCILLEZ DEL HOMBRE 
SAPIENTE ME ES 1 JfvlULÓ CUN SUS CüNCEl'TüS URIENTAl.JORES Y 
MESURADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE TRABA.JO 
DE TESIS, REAFIRMANDO EN MI CONCIENCIA LA VIEJA Y ACTUAL 
SENTENCIA PITAGÓRICA "A LA CASA DEL SABIO ENTRA. PORQUE 
l '. STJ°: O NO ESTJ::. SIE1v11'RE SALDRÁS lv!E.IORADO". 

A LOS MAESTROS DE LA FACULTAD DE l>ERECllO: 

MI RECONOCIMIENTO Y RESPETO POR LA ENSEÑANZA Y . 
CONCEPTOS, QUE REGIRÁN MI EJERCICIO PROFESIONAL EN ARAS 
DE LA .JUSTICIA HACIA EL BIEN COMÚN. 

A LA DOCTORA: i\IARGARITAVELAZQUl~Z l~ODRÍGUE.Z: 

l'UI{ TODO SU 1\POYÜ INCONDICIONAL; ASÍ · C0~-10 SUS 
CONOCIM 1 ENTOS '\;AMISTAD QUE ME HA BRINDADO. 

1\I. l.ICENCIADO: .IOSÉP~Tl~l~l00)1:~2~1\: 
íVll 1\CiRADEClivllENTO l'OR SU AMISTAD Y SUS VALIOSOS 
CONSEJOS . 



AL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL . ELECTORAL . 
DEL DISTIUTO FEDEl{AL: 
RACIEL GARIUDO MALDONADO. 

POR SU AMISTAD Y POR HABERME ABIERTO LAS PUERTAS DEL· 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DIGNAMENTE REPRESENTA Y 
l IABER FORMADO PARTE DE SU PONENCIA. 

AL SECRETAmo GENEl{AL DEL TIUBUNAL ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDEltAI.: 

LICENCIADO ALE.JANDRO C,\H.DENAS CAMACllO. 

MI iv1i\S PROFUNDO. SINCERO RECONOCIMIENTO Y 
1\GR1\DECIMIENTO POR TODOS LOS CONOCIMIENTOS QUE ME HA 
BRINDADO. SU AMISTAD. SU APOYO. CONSEJOS 'Í' EXPERIENCIAS 
QUE ME HA INCULCADO, ASÍ COMO LA CONFIANZA QUE ME l-IA 
DEl'OS ITA DO. 

,\ '11 ESCUELA: 
1.A FACULTAD DE l>ERECllO DE LA UNIVEl{SIDAD NACION~\L 
AlTÚNOi\IA DE Ml~XICO. . ... . 

l'OR 111\BEIUvlE PERMITIDO FORMARME · CO~Üd'ROFESIONIS;fA 
l>UR1\NTE EL TIEMPO QUE PERMANECÍ EN SUS AULAS. 
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l\IAIKO TEÓtuco 

l'LANTEAM 1 ENTO 

- · .. - --_ . - ---

Ü1s p;Ú1idds_ ~(;~Hl·k~~~ que ·,~Cllltllm.~~lc c_ucr~lHn cun registro ante el Instituto Federal 

l!l~Cl<~•;,¡1.· <~isfi·;~1;¿~-:~ ·1 .:··Ú~-~n;;··: .. -~~-: ~ -i· c· d~- - -~lii·-;:¡Ú:~-~-¡~~i1~s- y ·. pi·~rrogativas. entre estas últimas. se 

pw .. ·dc dtúr -cl dcn:cht;··qu·{ ¡¡~~ic~·, d~_::--~i~;.-~r -~~~'.¡_·~~nm:1c~rnnicnto dcslinadn a la rcalil'.nción de 
·. ·, . _- ··•, -., _.,. . 

sus m.::tividadc!i. 

Cuaruh.t :1 h•s pa-;1_itll1.s p~~li_1ictls ·sc le~ d111C~1-: i el , r~~istn~. se dcsc~ ~m1cc d dcstii;ll:dc 

IPd,,·s y cada uno di.: sus hícncs 1anto mw.:hh.:s con1oimnuchlcs. qlu.: .lrnyan sido udquiriUos 

mcdianlc d linancimnicnto qut: se les ntorµlt: debido a ql1c no cst{m nhlig.adns _a la 

lil¡uic.h1cilm y auditorio.1 n:spccti\':1 ante <írganu cmnpctcntc. '.lucdandn así. fucru _dCI .Cuntc.Xto 

111u11wtin1 dd m1iculo 41 constitw:il1nal. \!I que en su Pm1e ennduCcnh.: loS. dclini: como 

cnlidadcs de inlcrés púhlico. 

Por 1<1 mismo. existe un grave pn,hlcma legal en lns ·· pai·tidns _po1íticns ·que hnn 

lh .. Tdidi1 su registro. dchido :1 que el lcgisl :1dor se pn:ncup1'1 - s~·,j~~ - ¡,, ~ r · A~.Í~~~l :l~1's llUe-: c~to'm ' 
dchidamcnh.: rcgistraUos dejando a un lado n los que han Sido C.xcluidos de h.1 vid,,· política 

dd país. IHI y como se desprende de la lcgislach)n en n1ah.:ria clcclnlill . puesto que en · el 

l'.';ho com:n..:to. 110 existe rcg.ulaciún algu1w. respecto de la suc11c que · dc~1a correr el 

patri1nnnio de tales partidos. puesto que en la Constitu·d,ín (>nlítica' '(le los Esi ... dns Unidos 

Mcxic:mos el artículo 41. así corno en el Código Fedcr~ l de lnsÍít~cíon~-s y Proccdimicnlos 

Elccturulcs. t.:n los m1ículos ..io. 270 y 272. l1nicmllcntc se lleva un control sobre el 

tinam;iamiento de las entidades que cuentan con registro: en tanlo 4uc en las 4uc no lo 
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tienen. no se realiza una invcstignción rcspc..'Cto del paradero de todos y cada uno de sus 

hicncs. ni mucho me.nos se llega a linear responsabilidad penal a los directivos de tales 

institutos políticos que hayan incurrido en irregularidades. sh.:ndo que cntno se trata de 

C'l~tidadcs de intct;és público. su patri111unin es mk1u.irido con las pm1il1¡1s pn.:supuestalcs que 

aprucha ·ci Congreso dC la Unión. en cnns..:cucncít.1. estos hicncs son considcmdos como 

recursos plthlicos. 

lllPÓTESIS 

. .· .-.... ..· . 

En hi (:·onslitucilm Política de los -EStmlnS · Unidos ; rvh.:.x~..:-;mus. · _ y en el -C.Y1digo 

Fcdcral de lnstillu.:íonés y ·-•.. Pr¡lccll fmic1.1tos Ekc_tnrn_lc~.· se. n:gul;t y _ ._- sanciona. 
- -- ... -.. 

111 lnnati va111cntc la _actuacil111 c.Í~ · ··los p¡~· i·tidos poi it.i~tlS · ~l·u·c~.CliCnta~_l - ·~cli~ :·~ci;isÍrc~ ... <lCC l~~s .. litutO 
' . ·.· ' .. · . . :. ' ' ; . <:- ', '. ·. : :·_ ·_ ,:·.,: 

Federal Elccloral~ - no así por lo: qui.! cnncicrnc a los- c.rm.: 1~1 plcrc.h:i.1. Cn __ c,~i1sccl.ici1_cia . se 
. . . ' ' - ' ... 

ctmsidcrn que rcsu_Clta .. la pérdid~1 di,! rcgi_~tro. ,escupan a la nn~n~~~~.Y ·¡~~d lo~_ }i/~_it~-~- - :9~,~-: ~c 
... ' ''' . 

huhicscn cometido por no contarse nctualmente con ' el. órgano .. compctcntc : ' que ,· d,e 

scguimicntn y cmil:I el dictamen th: . liquidacitm. siendo Cstc ultimo el .que :pc111litiria 

1..·t111t1...:\.·r 1...·n th.:lallc si lns inli.H"mcs pn~pon.:innados por lo . ..- p:u1-ic.los pulilkos: n.:l111-iCi·o1~ h1S 

1t,n11alidades esenciales •. t.iuc .. ·.pUcf.fm1 · dctér'n1i1úir l'chacic11tcn1cntc .c.1uc ·1a .... aplicuciún .:de 

n .. ·cur.-.;1•s y su m.:rcdit:1ciún fucrnn rcHlizmh1s ctml(irmc _:, ltl dispuesto p~~r la . l: .c.mslituc!·~n .Y 

h.·~ · 1..·~ n.:µlamcntarias u si existieron dclicicncias en su c_jcrcicio. cvitmuh'1 la irnpunidúd e.le 

lt•s 1·u11cit11wric,s p;111idis1as. 
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tESlS CON 
FALIA DE ORIGEN 

Se propone la anipliación de lilcuitn'des y 'atribuciones de la Comisión de Fiscalización de 

los Recursos de los l'artidns y t\grupacion'cs Políticas del Instituto Federal Electoral, parn 

c111i1ir d dicwmcn de liqu iducilu1 del pal1i~fo an1c la pérdida del registro_ nsí como 

l°::h.:ullmlcs y ;ttrihucinncs p;1ra denunciar pCm1lmcntc .irregularidades dctcctmlas; '-' bien 

cst;ihk•ct..•r 161 c.\ish:ncia di! un organisinn de ca;·;:'1ch:r aulllnomn ajeno a los organisn1os 

ch:i.:tornlcs lJlH: se encargue dt.: liscúl.izar ... cl patriinonio de los pm1idos políticos que 



IN1'RODUCCIÓN 
TES1S CON 

FALLA DE_j)RlGEN 

Lus partidt>s polilicos c.n lliicstró 'pnis representan el punto de partida del ejercicio 

dc111ocri1tico t.lc la idcnl~1gi:i:·, ~~ÍlJdi~~.:~~·~-- {·~:Li,stc11ln de equilibrio de nuestras inslilucioncs. su 

c .xislcncia por :-oí 1nis1i-1:i~:· .. cú'ri _1 _JC-~;;·,··;:·u~-1 -::cst:.1h1s - de gohi.:111ahilithul y cn:dihilidad en los 
. "¡- '· • 

gtlhii:l'IHls <.JUC lt1s pn111tucv~~~- ~·~~l11tlin¡_l_t~ .. c -lc1nc11l\l esencial para cris1aliz;1r las t1spi1-.1cit111cs. 

y <lclinir las m:c_csidÚllc:S d~ 'di\~c~¡~~-- ~C~ -l ~~i;cS - t'1~1c cncucntnm _los cauces npropi~uh1s dentro 
-- •"· -· . ··• .••e_. , ,, . · '·•• 

·--: -. e:·. ·_. -·:·-:--'·.'--:·::: ·.'··--:--- , ·-;-,-,: . . 

,i._~ u11 ~narcl1 ·· de · dc·r_\..-Ch<} .;._- 1~ ~!~~- - :·_: i.1~_1_j1~t.s.~r .-.. a / io~ · : .,grupllS · ·parh.uncn_tmios±_·· qu_l! sic1~d~ 

i f) 1 crlt >e ll lt ln:_s \'.ÜI itll lS y .. i-cit~ .l~1\·~·:;: l~·é't~~-'~1~·frl ~-i¡l~~~;:- 1 ·C~ --:l·:~Jlr~~~lltc1l:~ .1·\: ·.~-) : C
0

~ln.g;;~Sl~ ~-¡~,- J ri LJ 1li Ó-1~ . 
. . ':~·-. ' ,· . : : -.. 

·;,:;:,; ... _.'_ 

1: 1 pluri¡1artidisi11'l. l'lc1.l'1'•~~~-~·;¡¡~~~~···:",~~ :.· l·r~~¡·~~,, ·.tld -sCn1ir . -.~1:i·~· ¡,,,,·},I ' ·~Íl~tl:ul: int~ .t-jliC _s·l! 

rcrucr1a "''n la .•· rcspucsta guhc111;1mcn1;11 :111;,,l ih ilitm· <lll~ '1as. i1rgani1<1ciun~'s J';1li~kas 
l~·~a l 1111:1111.: e< mstit u ic.l<1s. cncu-::-;1 .11~Cn so'p1 u·il:S .·t_l~ , .- .\'i'gc-1~l'.¡_~~ .. _lcgoi i .. en d iit1~~~it_4,l .. :·~1~.: l_¡:1 - ~{-~jlll!?I ic~_• 

al ..;:itisra~cr h•s requisitos t)uc cxprcsa1111.ml\.: cstuhlcc~ :1¡,. Clmstitución ;--,~;J-~ :s~-~ -l~. r~:dar~_;,-~ ·: 

:1malga1na1uh' su llrigcn prin1igc~io ·y pro~ligiüu~t-~ su c:.;bh.:ncia l"úCtiCa C01'1l~·:.''rU-r1.i¡1¡~·s . 

pnlilicns imncrsns en la pmhli:n1{1tica nacional. 

llrnnifcstm::il111 

.. . 

1.:11 1.:I 1 •nk·11 c~n11ú111 ico. político y social que sC convicrtc~1 et~ yri~' ~I c.(~_ . in<1ui_cl;llllc~ , yj~u~110 

tl1..· .._·1111\ 1..'r):!L"nt.:ia d1.: los di\'crsns sectores . que i11tcgn111 la soch.:~lüd . 

La evolución de los .. partidos polítli:os l~a sido' paulatina y grmlual ; porque su 

d ... ·sarn,llt' i1nplica una lucf\a J-nmtal con l,lS gr_llJlllS de prcs_it".1l 1lH1m1p'oliz.mhu;cs .dL:I poder 
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del Estado: <¡uc persisten en la conti.nuidiidquc avasalla y deteriora la esperanza del cambio 
....... -

en las estrategias dd ~csarrollo n:~ch~tl~tl." rn:=üsionmulo cli.:rvcsccncia y descontento que 

ocasionalmente se trnducc Cn. protCsillséiUdadanas. que ul paso del tiempo se agudizan y 

dcscn1hncan en lllll\'Ímicnl_t~S st~~i .. :il~S_ ~l ·~ ·~ -:· l~~~n-CrltuhJcmcntc son el parto no deseado de una 

1;1111_t-,alc-a11tc 'dc111t1crac_iu _ 1~· .. ,:1úf~i:~·: :·,:~:!~$r\~~~: .. ~.-.·~1c1:g~·: (.le. un ~jcrcici .. , ciududan«.1 c11 u11 _ proccst1 

· ,,;: 

' . : . ~' : 

.. __ .,.•: .·. 
En el ctH1tcxto hishi1:iét~ . 1~:~.~- iil1~-t~I~ .··. 1~~~: p~111i·(·1~1s : ¡Í~~-Í -ític'¡~~ -- l~¡td : lcnidn'. -como tmsc de 

susl"""' la .:n•lu.:iún d.:mocr;·,'nJa •11Ú\(;, en , ;,~l"s lns paises s.: .pr.:scnla; """'º .una 

i11h:rprL'loh.:il111 dd l\:11ú111c110 so...:ial. qli;,: ... l!ll~-u~iltra···.-cni1-ii.:'id..:11..:iú éon lnS_ n.:ginh.mcs .. :dc 

~ '• 'hi1.·rn1' t!lll" n.·-..il'Ull'll las c.\igcnci;is ·th: 11 's -nl1clc11s tic -¡l1.hl;u.:iú11 ·en li1s -lnlil1iplcS lareas 

dd t¡11t..:hat.:cr nacitHml ·ya -sea -en _ Ja ·- imlus1riu. en _el_ C¡1mp<1 •. en · la cducacit·,n ·o .: en · la _ vic.fa1 

1.."1Hnl111 lid ciud;1tf:11111: es en ~-léxict1 a p:111ir d..: la J<cytllucit·u,• l.IC· 191 CJ .cuandtl dé inilni.:ra 

signilicutiva cncnntramos una dctinicit'Hl . 11ormatív~1 . y legal dcJo,· qu~ . unpm_1_id!J: p_o_lft_ic.;_o 
.:" -. '. ·.c..;.-_. ,':.".· .. · __ __ · _· ' • .... : 

a_glu1ina en su crcaci6n. no _ solo en lo que rL-spccta ··· ~(i.J"n_n iÚcÓÜfic'nción :- _idl~lógiC_a _ -_sino 

1a111hi..:n 1...•11 cuan In al nurncro de alilimlos y scguidon.:sqth.!_ le pc1111itcn trascender al plano 

i:~ por lo anteriormente cxpucslo que los pa11idns polilicos juegan un papel de 

i111p111"1;1111..:ia fundamental en la vida nacional y su linancimnicnto actualmente les pcnnilc 

una mnplia di\'ul~aciltn de sus Jines ideultlgicos. ol~jc1ivos y 111elas prodigando la cohcsii>n 

.:n sus .:st111cturas. prolongando su pennanencia en el ámbito social y fortaleciendo sus 

~ 1c.:dPnc.::-o. siempre dentro de un marco juridico que les reviste de legalidad y 
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Ctlnsti1ucit111alic.h1d 11,cl1lli~i.~ndÓlcs . .tf~ ~s.l~ _-Ín~mcra que los candidatos propucscos 1cngan la 

En cnnst...C.üC.nt:in. 'íl~~:: -~1-Ch.~1~1~~- -- p~~ai:_:·dC-~nPcr~ihi<lo qth! la pérdida de registro de un 
•· . .· , • .•· ,, ... -.·'.".-.--• ·., :.:-.;,:'.·• •,',"';:o::;_ · :.~Cr•·' •·• , .;: ' • 

pa11idtl ptllí1ic(l . rior _--iúi.:· 1.¡ ·11~¡r·c·í ·1 ··:- ~1!ú11li{_\IC. : 1aS·.·._CüusalcS _ cstablt.-i:Úlas en la ley. no solo -le 
' ' ,.;: ~., . . 

_::-:. ___ ::_ - _·· ... _ .... __ · -- :- ··.:.-:--.:·":_·.··._:·:o-. __ ..... ',_-::·· :··,·. <_·.· 
i:t u1sccw:nc_i~~s _ qm: snit' m¡~·Ú~·~., .'c.I~ · ~~h1d·i~~ _:_C_•< ~·j :.p_n:_s~_;lh: . t 'riihajo: invnlucrmuln factores nn 

cu:mtilii.:ahlcs y .t"rasccndc1Hcs c_omo so1l 'prllhahlc1Ílc1itc. el ahstcncionis1no de los sectores 

qth.:i comulgahan cnn su Ucdar:.u:iún de.: prindrins. -cstn1ú1os y platalhnna de accil~n. _ -d 

ri.:l'agll d-..· una ideolngia que no se picnll:. sino que SI.! transfnrma en . células de 

i11-..:1111lt1n11idad y agi1ach'111 que se c .\:lcriorizo111 en lu n .. ·alidml nacional.· ·auscni.:i:i de 

1· n·dihHid:ul t...•11 las i11..,.1i1m:;tmc~ ch:ctor.alcs t.tuc los \'iµil;m y qu\.· los.-instituci~>nalizai1. 

lin:inciamicnhl '-lllC dcsgasla la ccnnnmia nacional- rcsponsahilidad \.'ll la adtnini.stracit)n de 

l11s 1t111d11s imput;ihlc a los i11tcgra111cs dé la cstruCturn partidista y l1rga110 de ·ctlntról 

dcctnral. 

Nt1 siendo l
01hice lo anterior. parH C..JllC CI~ su cas~l. sc llegue a prcsu1~tir ru1,ulndamcntc 

d dc .. plit:guc dl! conductas dnlusas tcndicntCs a ,1hhi·l~c1; . un .. p1;·n,-'cchu pc1·s_o1u1'i.' y -~urHm 

cli..·i.:tn sanduncs ejemplares y ai.:ordcs .-_con --la gravcda~I de fos delitos c.1üc permitan ·con sU 

aplii.:a"·ic.,n u11 11lCj1w -)• ·escrupuJ,,Stl manejo de h1s acc:h111cs_ y actividmlcs c.ruc inv<,lucran _IOs 

li11Hh1s qth.: s1m asignml11s a h1:-\ . pa11id11s · p11litic1,s: ~1si ·c1unn . una \'igilancia _1nch
0

ulic'a y 

siSll."mÚtÍca para detectar a tiempo )as Íl'l'egularidadcs que J'l'OVO<.JUCll Cll Ull futui·n intllCdinlo 

la pérdida del registro. y en consecuencia como acontccl!, 111 clcsoparició;; -dcl pa-rtido 



7 

TESIS CON 
FALIA DE ORIGEN 

Es por .lo ante1iom1entc expuesto que el presente trahaju. pen11ite rellexivamentc el 

anúlisis y estudio no"solo del linanciamicnto y la pérdida de registro, puesto que es de 

i111po11ancia fundamental la problemática inmersa en dichos conceptos y la regulación 

nornuuiva ·en l.i -1c)• sccuilcfarin -de lu .>iplicncic.ln de sanciones que dejen a un lado la 

pn.:cm.incm:ia ltc la política snl.,n.: el derecho. en .aras. dC una·. cstructuro1 política con soportC~ 

de lcgalidac.i y constitucin11alidt1d qu~ · li~·rt"iitC~.~~;c la cultura polÜica del ciudadallo. y -de 

1..·Pntinuidad linnc .... institucinnnl a los pú11idns políticos que cnnfc.innan d : mosaico 

idcolúgicn de la República. que grm.lualmcnlc de cnnsistcnciu _ inh.:!;rúl al ll_lurip•ú1idis1110 

qut.: ddina las metas y ohjctivos que magniliqucn el concepto dcmocr;ít icn que. scrú picilrn 

angula r l.'11 la tuh.:la dd hil.!1h:slnr político mu.:illll:ll. 



8 

CAPITULO 1 

1.- PARTIDOS 1~0LiTl~OSNACIONALES, PROCESO EVOLUTIVO 
;·.<-. 

y CONs11)i¿1úc1ó1':i~s),1iG i\LEs. 

••..• ' ;> >:;. ·· / ·':·<··.····· >.... ···.··· ......• .. · 
lnc.ludahlCúic1,11c : Un~~- (IC.: lt~S \.¡~¡oS :·u.~h~los de ius indi\•íduú;( y de las nt1d~l1~cs. sc 

· .. :: ,-: ··· ... ' ·:_· :·:_: ...... ·· •0:-:·. :_, 
lrad1h.:c ci1 ·1a CLi1lsta_ntc ,y~ pc:1'.~istc1lti.: · id~'a de ti· ~lcmn..:radn. entendida_ C_~ta en · sus d!li.:rcntcs , 

nh 1,,...•k•:-. pPr W.(lidloS-.'quc -sc sosJayart 1..•11 SU adn:11i111ic11lu. y quk1ics la St1Slicnén Cl1 é°I. 

:-.u ,,rig1..•11 .yclll1lc11ilh1. 

- - - . - - ·->'-.-- -·'· .. .-.=:..-_ -

En .consecuenda. resulla elemental que consi1l~rcmos •sucrniJ~p1opar1icndo de la 
- -- - 7· -- - • -- - - -- -- --" •• " " -;'-_;_ . • -- i">:"'~-c--j· -:'.-- _,,.,,,.-~ - '· - ' 

<: -: ··_ - ' ':-<- :_.';''· . - ->:· ··.:: ·. __ '--:'·:_, ..... _ ·:_ ' ' ·. ~ . '' .'· 
(Hh.:hl11s L.ruc -- 101 cjcrCicn111:, difícilmente_ pn-~trimnns_- ,~~ccisarln _1lc1~ .. ~ :_cs d o~ll_l_c c,iloir -la-n.:l¡;111w 

alcnicnsc virtualmente t~nninu en i:I af"lo ~2J a . C .• esto nos p1,,!nnitiria c~_tahlccl.!r,Lin siglo, y 

11i.. .. "lic1 l."1,rún máximo. n.:c1msidcrand11 que después di.: este periodo pa'sarun .' 1nuclu~.s.· 'ailns 

sin que Sft.! aludiera o llh.:1ú.:ionarn. y cuando asi acnntcda se le daba un tuc.iuc ·. dC.rog~1 -~ui:io 

rccordúndosc la cita de . Santo Tomás quien se mnnilcs1aba expresando-que cuando un 

n.:gi111c11 inicuo era conducido por 1nuchos \!nnscntia l.!1 llamado de 0 llc1_lÚ>crm.;_ia:· 
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Pana los sistcnm de gnhh!111n en el cual las 

pennite que la 

crnnunidad no y no conceda ninguna esfera de 

.:·: . . 

11aturalcZa rl1tils _hi1cia In dCiúocmCia -cOmo 'c1c·irlCf1to de 

1..·quilihrit) 

C"iio\';mni Sar1ori l."U "'º ohra in1i111lacla ¡_ Qu~· es la 'k·nuten1cia'! cita a Schumpch!r. 

fl."PfL":->L"nlantcs ··es si:cumlaria al lin pri111.:ipal...dc Í11\·cS1ir ;ti ch..·chu·ado del poder de decidir 

st1hrc las cuestiones JH1liticas. mientras que la ·verdad.es c.¡uc la decisión snhrc las opciones 

pnr pa11c del ck~tnradn es sccun~tai-ia _rcspéclu dC" la elección de lns personas a las que Se ha 

. . ·: :.; _ --::-~ ·_.. . _- :· ~ - ~ -: 
En principio c:;bc dcstad1r ljüc_ .. la : C~-iStcnd•tdc los pa11idns políticos data apenas un 

,_. --- : __ ..... ·,._.,_' _. _._, ' . 

,¡!!'"· ~ anh:rior a i:sla l~i.:1_-l·a iltl\·~· ¡¿-;-,¡~.-.:~~~n(lci1~~i.~111tn_lc la accpcit'ln en Su sentido 1nudcrnu 

p111.::-. tn qt11.: In qth: pn.:vah:da -.:ran c1t1i-~cs pnpui:u\:S. asrn.:i ~u:iom.:s e.le pensamiento. grupos 

parlanh.:nlarios lns c.1uc no podían ser cnlaloyados· en su cnnccpcíún como partidos: 

dcstacúndose que en el año de 1850. el único país que conocía de los partidos políticos era 

· S :\ 1( 1 e JIU. Ciio\":11111i. ··;.•)m,.; ._ • ., f;i 1fc111ucrndoi','.', t.•tt. 1•;11i-i:t. ~l~xkn. llJ'JJ. Jl. J OJ . 
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snlamcrue ·et de los Esta{los Unidos de . Amcrica. l'ostcrionnenlc en el ario de 1950 en la 
- · ·. .. , .. ,.. . . .· 

. . ' . ·. ' ·. 

mayuria de hts :iiadoncs 'Civilizml.as. p~olifcmron estos. provocando que en aLJucllos en los 

cuales no cxistiUn se·· Ícnnudarun csfuc11::os -por alcanzar la intcgracitin y fonnación de los 

mis111ns. 

(\111sccuc1111:mc1Úc d th:sarrollo d~ - h;s pm1iC.l~1s : cs ií-1hcrcntc . '~1 lii ~ dc1ú~lCraCiu ;·::·cs 

d'-·dr. a la _.cxlcnsiún dd sufra!!io popular _ m~i c·nnió ~h: la_s rm:rrng:u.ivas · 1~·'.-~ ·rlu~1u.~nt~-!1 :·¡ús: 

l•hscn·amlt1 que lns corn.:chi-das úsamhlcüs pnli1iCús- al · incn.:1111.:ntar.su .indcp"Crldcrlda : y· stis . -· . .. ·. · _. . ·· .. ')_'· 

- _- - -·'· - . ·· -· 

funcilu11:s. los rnicmhros ·que h1s ·- int-.iJiran. ncdCnm · sü úgn1puCh.\11 crl ;
0
rch1ción ·u . sus · 

alinidatb. ct111 la circ111is1a11cia de tcni:r unlin común u tmtihjctivt; di: c1~11~ ic1·tn ,~11 sus 

;1i.:lh:nh1s. Ti.:11i~1HIPsi.: L'll i.:t11.:111a· tlllL' al propagarse d dcrL"i.!h~. ' ·al y,ii~ ~ .. L'Xis1C .. l~1 .11-~ccsidad 

dirigh:mh1 hacia dios los sufragios quL' lus prrnllUL'Van. 

l>istinµuh!mlnsc dL' lo antes expuesto que los pm1idns cst{tn en una íntima rclnción 

L· 1111 1.,.. µrupos parla111c111arins y los c11111i1Cs. pero esto nn es en todos los casos. puesto tiue 

la.1 ~ · ,¡n~til ; u-idad...:s en los cuales su caractcristica cs la de 110 adaptarse -a csh! esquema 

~ l."l\L"l'i.IJ. 

Pnr 111 que cnrri.:spondc al origen ch:cloral y · parlmncntario de los · partidos. la 

li1rmula se constrinc a la aparic_il·m en primer termino .de los grupos p;irlamcntarios y en 

segundo lugar a 1~ mn.niícstaCión o c~cación de los comités clccloralcs. sin dejar cxprcsndo 

quL" cnlrL' los dos siempre ha prcvnlcl.!ido una relación de pcn11a11cnciu. no en todos los 
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casos este 1nis1110 csquc111a suhSistc en la vida practica: los gn.tpos parlamentarios han 

nacido rcgulm1nCnh! :mtcs que los lhúnados comités clcctornlcs. y por lo lantu ha habido 

asamhlcas polilicm; previas a la existencia de estos últimos. Ahora hicn se conciben grupos 

parlamentarios en el seno de una cilmara :mlocrática. lo 1nismn que en una cfünarn elegida. 

y de hecho se puede alinnar que la lucha de las lliccinncs se ha man ifi:stado en to(hts las 

asamhlcas hcrcdiwrias o coptndas yu se trate .dd Senado de· hr Rnma C.l(1sica n de la dicta 

llL· la itflligua l"ulnnia. puntualizamln _ t.1uc <JUÍcn dice focciún iu-. dice t(lclavia grupo 

parlanh.:ntarit.1 y entre mnhos hay .una difcn.mcia c.1uc separa lo t.1rgünico de In in"orgfülico. 

sic mio cnnsccut:ncia el ~cgundn t¡uc emerge del primc1;n cf..ln motivo de una evolución mas 

Para la J(.l1'11la1.:ia'111 de un pa rtido n:\"Í"i.ti:n YÍ!al i111pnrtam:ia las asoeiacinnl:s y gn1p«'l.,., 

pl11.:sto qth.' '-'11 1nw..:hos de h1s casos estos constituyen la piedra angul o.ir que los estructura. 

a:-.i h . ..'lh:mns a guisa de cjcm¡lln lns sindicah1s pues dentro del contexto histúrico 

i111c •. ·n1ado11al encontramos llllC los partidos suchtlistus nacen de la c .'Cistcncia lli! ~stos 

con\'irtiCndosc al paso del tiempo en el hrnzn secular de los sindicatos. desde luego en 

111;1l¡,.•ri : 1 clcctl1ral y parlamentaria. 

En m11..:stro paíS. tenemos ¡i .los grupos·· ·'de ·obreros·· y :-l:'i11npesinos· 4üe en el devenir 
.· .' .. ·. -· .·. . .. 

l11 -.h"1r ii.'l I Cl 1nstituycrt\fl la n1atcriú" p~:¡,11--¡¡·,:·: ,1c~· :s ~1 . c·,:cüe'i"úl1~'- .s-i1l .· ¡-,úSúr " <.1csapcrCihid~l que la 

r ~ il1..·-.i ; 1 '-' \1111t1 grupo de poder se - ¡-~a i11vi..!~t~~lo .. :c,/:~ 1l\t .,i1~cntó:S ... hist1\ricos con gramlcs 

1..·t111ti11_;!c11tcs plenos dc idcnloyia .. c.1uc ha~.1 pc1~~:H:i ;~i<1 su in:i1u':!n_cia en la política t!c iv1éxico: 

lo cual nos induce rnzormhlcmcntc a concebir que gc1lcrnhncntc In crc:.1ción de los partidos. 

111 • d1111a11a de un selecto grupo e.le intelectuales. sino que ctnergc · co1110 constan le de 
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.; _____ ,,._ .::_/: . -
inquichH.i de di\·crsú~ .- sc~torcsj'uc.~~.>p.c, ic.\n dc ideologías que fundamentan e i<lcalizan su 

pn11icipo1ci611 .i:11 :la ·~idll. pOliti~ri · u~_( ·l~~-i_~· .:~: ln~\!és ltc grupos organizados. 
--

Mauricc D~vcrgcr en ~11 ~~)¡{ Ín1i;~lmla ''Los l'm1idos l'olílicos" • expresa lo 

sigui cm": "Sea ci1alsca su C>riJc11; hí~'1~a:1~'¡;i.:.~dc ci'ca2i<in cxl..,rior pro .. 's..,nlm1 _u11 conjunlc,> , 

e lec h 'ral y pa rl;u ncnlar·i·, , ~ :"li~l p-;.-¡'~-;,·c~· lug;~ ,: :~t~u:~ 1I,1s s~~{~' ~~~~~;~;~-l~i'l~·¡l:t,~-:i~~~-~~'- c~1;\~;"~l-izü:ioS . ¡juc 
.--- - : -·. . . . ~ . ·- - ___ , . . --- ·-·, - - " .. __ ; -__ --· ,_ ... _ . . "···· ·. '' . ' :.-·,,, 

csh1s . Lt1s primeros nUcC-n. _- Crl :: c'ü:Cú.>. ~jln_nicnc.l"l d_c_ :· 1~1 dnm::)•~iC~1lm.-i_. c..1Uc -los~ - S~'1;unC.lós 
,-

parh.:11 de la h;isc. u.! 

l.a dr.:nh1...:rada pluralisla. trae c1mtt1 n.:sul1ad\1 d llllC lt1s partidos politic,1s cu1.npla11 

1"1111CintW._ ft11Hl:1t11Cll1:th:s 1ak•s C'OllH'I el agilii'at" Y f;:1i:ililar Stl Cl111StilUCiÚn. C incoq'IOl"arlos H 

pk·nilud a los organismos qui.! tienen a su cargll la organizaciún y vigilanda dd prnci::su · 

d1..·...:1t1ral. y canalizar de manera clicicnh.: las 1núllipks y din.:rsas cnrrientcs e.le n¡liniún en 

la dirccciún dd 111ccm1ismu que instrumenla y da tlmn:1 a la suhcr;tnia de la nación. __ . _ .. : . . 

l.ns di\"ersos sectores que co111"1.1rma11 l.1 sociedad mcxicmm L~lÍlll inmersos en 
·' . .'·:,·' ·· .. · : .,', 

dill.-n ... ·1111. .. ·s idc,1lngias sl.!ntimicntos y ncccsidadcs lJllC se compai1\!ll en ;t.lg¿_;·l·l:.•s -~-¡ ~ ·~,1~···en 

fPnna multilUdinaria. y en otros 111odcstunh:ntc. lo cual no les resta " ' i1~11~'-~·étanc .. iÚ .. en el 

qrn .. ·ha...:L'I' de la naci1'rn puesto que Ja dcmocmda e.le Estado debe conscntir, la · di~~_rcpunc_i.1 en 

la di\ 1..·r .... id;11I: es por eso que la ¡ir1..·~Lºlll.:Ía tic los partidos políticos se cÚn\"icrh: en un 

· 1 >1 1\Tl((iFH . ~lo11ffi1..:L' . ·· 1.11 .. Pm1i,fo.; Pnlilk'"··. l'.tl . Fomlotlc C:ultum Ecnnl11nicn.·MC.1(ico 2000. p .26. 
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c;nalizador de necesidades y de,; !orinas de pensar que se crislalil".un a 1ravés de los grupos 

parlamentarios que surgen de los .candidatos propuestos. 

Los pm1id6s/~¡¡ticos~;/_un pilís: subsislen no como una cuestión personal sino 
-- ' ·. - -- ~· - ···: .. ; - : ... ' ..... ' ·. -:--- - : '. 

~lllllU una uuténlica nCC~sidad :sciciu~ ·9-~c_, !os_J_.1npu:1saa __ través ·,1&.: __ 1nanifcstacioncs exteriores 

i1~1-cg1:i¡ii.:s·. n ··1h1!i1liCi11ÚdoiS._. :Ciuc .. ¡iérin i~~- , { qu~ · S\!. ·1¡1ri\iii-I ¡J·c·:_Una·· 1\onünti~idud dcrnocrática y 
- . •,•, : • 

i.:11 un marco -col1Stilucional qt.iC lcs .' · ~·!·J .. ·\,¡tfa inSÍ _itl~~ional: .: sin olvidar que cada uno se 

Cllllllwma cscncialmcnlc de umí id~oioliia pr(~p¡¡¡· o ·udquii-ida ·que le .da características y 

c.lircctriccs tiuc se plasnmn en_ ~us ~- ~locumc1_~los húsicos . cúmu lo son la dcclar.1ción de 

principillS. cstatUlllS y plataforma· de m:ciúi1. 

Sn n por lo tanto. los ins1n11ncn1os lcµalcs y dcltlfk.:rfüicus tÍUc frnjlln al guhh:nto 

representativo. y vinculo entre los órganos del ·cstmlo Y el Cuc1110 clcé.toral: dcliniCndosc crl · 

ct111sect11..:11cia alh.:rnativas que incidan en h1s .scclurcs n:prcscntaiivos ·de los ¡;artidos y 

alienten a sus rnicmbros en su dcscrnpcño para· .. ~l~11alé°ccr con Sus .aCciOncs su.pr_otnoció_l) __ y · 

su existencia perdurable en el inlerés de In nación: 

. - -·. ' 

ctmnmicac.ión . q"uc c1 .: cstúdo pone a . sü ··disposición~ 11ucs es la . tOnnu 'h.!,1lH1c.ráticn de 

l""ihilitar su difusi<in; fo11;1l~~;_i ¡1ar.i ~onsus ;1grc111iados y estar en un plano qu<! le d.! el 
.>.· ... .... ·.: .·.•.·., ,. · . 

L'quilihrio ·cntrc los 'c~~lu 'CrilliclÚCs. en hcnclido di.: los ciudadanos que . buscan núcvas 

consideraciones . <.JUC ~C :' ;;j~sten\; SUS peliciones y prioridades que Se concreticen en' UO 

parlido político que · les dé respaldo institucional y legal que pem1ita . mas adelante su 

111anil'cstacil1n en fo11na de grupnS parlamentarios en el congreso de la nucilln. 
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TE~ns CON 
FALLA DE ORIGEN 

Cabe destac¡¡r que en nuestro país, los partidos políticos aparecen reglamentados en 

I¡¡ Ley Electoral · de 191 1, con una nonnatividad legislativa mucho mas amplia que la que 
. - . . 

prevakcia . en sus inicios,. P,ºr. lo tanto en lo que se refiere a la Ley ésta promovió 

enlfüicmnente muy ··divcrsas .disposiciones .que iban encaminadas a una mejor 

funcionalidad. tÜnlo en su cstru'-:1ura como en su OrganiZ~ciÓn 

Plw l<l cruc-· · cnnl.!.Sptmdc a la l.cy antes ._.cilada ~· 

sul'ril1, fue la de 25 de m¡¡yo .de 1920. así como la dÍ:I 7 <li! 'juliO <lé' 1920; en donde se 

. cstahlccian . fonn¡¡líd¡¡d~'S que dehímt de prev¡¡kcci-, como en los. casos de cjue los partidos 

d..:hían dahorar sus 1irnpias holct~1s. l(ÚC las crcdcnciali:s ronúanm pa.11c dc los expedientes 

·d..:cturah:s. asi mismo Cnnsidcrúndosc llllC se cntrcgaria al elector la constan'cia de hahCr 

Lo anteriormente cxpu~stu. es d punto de pm1i~ta Para cnmp~cndcr los alcances d..: 

l¡¡s múltiples rcfonnas que se encuadraron nonnalivamcntc parn imprimirle una din:imica 

suhstanci~I a los parti<Íos políticos; y ¡¡ medida que l~s mismas confonnaban una mayor 

rigun,si<lad. ctuulcnsahan Stllic.lamcntc el pl·11ccs(1 electoral _ y en consecuencia el vn1anlc 

ma111c11ia una mayor conliahilidad en el pn)Ccso de ch:i;ciún al percatarse de las 

fi•rnmlidadcs que Ya eran pm1e inscpurahl~ de· la vida política e.le los partidos: non11atividm.l 

C:-'ta c.Jth.: en lugar e.le inhibirse proc.lig1l una uhscr\'m1cia y pen11anencia que solo hcnelicic.i a 

1:1 apcrlura dcmocriilica e incipiente: que nuis tarde ~cría garante de procesos electorales 

l.:on una mayor dosis de crcdihílidad. 
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Antonio García Orozco en su obra denominada "Legislación Electoral Mexicana 

1812-1988" expresa que: "Nuestro proceso ek-ctornl descansa en la corresponsabilidad del 

Estado. de los partidos r~gisir~dos y de los ciudadanos mexicanos en su organización, 
"·: _·· :-: :··:-· · ·· ·. 

vigi lunc ¡¡~ _ y dcS~-~~1-ll~l'.~.-~-,'.-_.:_- _· ., · 

DI! ial nl!tÚ~.~~ que k~s\,a~idos p11litic1;/ p,;s,in a i:ói1si¡lc111rse integradores e~ el 
·, ;:;_ 

t.:jC i·cici(l _ -_ li_'c _lú~-~~ ~A·~¡-~,\' .. Ci1 -''._r~:1.ll _u(·C·OnjU~lln con C-1 Est:_1~lo y In _socicdml. como _Cl_C-mcntos 

in¡liso_l_uh·l.::·~ , <1uc _ci~_C~~ iS,~C~~--:SiS_ic1~1áticnmCntc d~ndo_ nUcimiCn10 al proceso clccloral. 

·· .. ; : 

h > S~·mhh). ~i· za·: 11·¡s·~~~;_1:_¡~.'~i·_"( 1~'- l!1S -- Í>it~· t_i(1<;~ - p·¡;I fric·¡·,~ --cil i\léxico:·: 
.:,:; ,._ , .. 

. .;-.: -:·- '.r ·\ < ·... ... .. . 
1 ~ ú · ~, --tCn;1_;\W1t.~ _;,·/,~r -c1-c ufi-¡1 ~ · ,;;nj~~i~lh:ii í'C : hn·,:c-~·~10S mcncit'm -de los partidós políticos .. 

La tnm~formacion del Mé~ico l~~clai ~I México i11~d~1110. 's_J_inicia con el triunl(¡ de 

la revoluci<m llHl(lCrisii1. durante '~' p~riOdoqugva'liii~civicOlb~e'ct~l91laf~brcro dd i91J: ··· 
'· .. : .... _ .. . •,•':':' - : .-·:_:,·:' ·> :.-··:.-_·_-:-_ ,--: ·:·:-:.·: 

que desde sus inicitlS tcni;l ctmu' hasiil,1l . .-. ·,~opuÍar~-~- - h1 _ _,i nst_¡1_lir~~~it~n ·. dc, -lu __ :d~1~1.oc111ci~~ : . en 

11ucslrtJ país. en ct111sccucncia sus accÍlln~·s .-·~c:~n~·iap1R~~r~1~:1 · l_1~~~ft'1'. )¡~ · h.:.i:ln -h~t'1cit~I~ -- ~Ú: · ¡~ cú:1pa 

porlirista que ugohill al puchll~ en sus d~rcch·(-~~ : d_~~i"t~~l·~-i~l~S:." ; i .1lsÚ~_~rf1¡1d~is~· dc_tn¡~itCrú Ciá-~·a 

e incl1uivoca la lihcrtad de cxprcsit'm c1rnucstr«> país : -,--~ 

1 CiAHCi,\ C>n•1co. 1\111unio. ••J.L·~i..,focialn l'.lcctnrnl Mc.~ic;im1 IK12-l'>RR'". lcn::cm C(lición .• Adl!o-Edilorcs 
S.A .. l\IC,ko. l'JXlJ, p . 15. 
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Cabe mencionar, que · Madero no solamente fundó el primer panido como 

nrganizacitín modcnta en ·.México,· sino que su inquietud por la dcn1ocracia le pcnnitió mas 

tarde considerar que había ll~gad(l el . n.1omcnto de su implantación en nuestro país; como 

así lo manilCstó en fonna ;~it~;.;da:.:·.~n - la .Sucesitin Presidencial de 1910; no pasa 
• _-:_e,,. .. _- _-, ___ ,.. • •. - - • 

dL:sapcrcihido que u p~Su'~:.~ d~·-:\·~.J~;./_)Ú~_'·.-'_:-~l;~~-~~;~-~- las · y .cmnpm1as fc~oc_cs _ dcs~ltmlas en su 
:: ,;~:{_:·-~º ··'"' 

cl1111ra lc,gn·, ci~ctuaí-- la pri1'llC~~~~c~h1{fltúúi 'C.ié~l-Oi~~-i~1~ :,¡u·c ·-sc - 1cngii ri:óticia -cn _ tvté.~ico . 

En esta ·etapa · ·se ·" coi1stituyó el primer panido moderno denominado 
: :- '_ - '.·: ~ ' -:,. < ~,: '• ':·:'·.' .. - :' "i :. '' '• 

;1111ircd1..~cit1nisrn y _ iiíc11d~cn~l~1:- ú slts _nspirucioncs dcmocrúticas hasmlt1s en su experiencia 

pnr Eul'l'I'ª y h\S EsladoS Unidós cnnsid.!rll que l.!ra el mumcnln de cnncn.!lizar las si1nicn1cs 

d1..•11u 1crúLicas l.!11 hcndi1..:io de- 1:1 ciudadanía, y de las instituciones guhl.!rnamcntulcs. ideas 

l'"'ª ' q111 .. • <fl1t .. •danlfl cstahll•cidas ele manera clan1 en la Sw.:t.~siún Presidencial de 191 O. No 

pasa1ul<• cli.:sapcn:ihidll ·qul.! la antitcsis dt; In incipiente. dcn1,1cracia se vio vulnerada .por .la 

!:1~...:iún 1..·arram.:ista cn 19 l(J, ad\'i11i..!ndnsc qth! 1i.:I camino ~! seguir no coriúilgahil Con hú.; 

ideas dcl 1nadcrismu. 

. . 
En este aspecto y en el devenir . histÍlrico· de la . R.:pilhlica lns· cmnhios han sido 

~raduab pen1 casi siemprehaj1> l;is n1isnms <!1>nsidcrad1111e~ 11ue ~;1>11 .ant~lad iún •• S;¡ han 

pl111tua1 i/.a dt ,, tu111 oindnsc. 'en e u~;-~~~; • ll_ ~e l.oS fcnl>.11.~ e nos,_ ~ .. ¡,~ -¡ ~- Í-C/~~ :'~{~-¡~-~~-~ . ~).~~¡-~ ·:·);·=j ~i~1,1:i· - ,~ -~ .. ~11:g~~~
a lltro &ipn ·de i1u1uictlitl\.'"S ··quc ~urgenº de las nHldc-n1as tctfri¡¡<~~-~-'. ~· .il;é.f1 ;~: 1"u~ ·c ,"~c~~si~:la¡l~s ' 

%:ialcs 11 las "'111tinge11das int.,macinnales qu.: inlluyen,"n 1<\,.i1 .l;1tl.:1',:;{,u1ci1 ;1 ; c~. 
··· -._.,,,··· ... _. · 

,-· .. ,i ',' ,: ·:~·~.: ~ 

El pnnido Liberal Constitucionalistn que fue uno d~ los m:is ¡)oclcrosos en nuestro 

pais. y t.¡uc aglutinaba en sus lilas a un número considerable: de Diputados y Senadores, así 
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como a pcr~onalidades del mundo de la cultura y la intelectualidad, debiéndose establecer 

<JUe el mismo tuvo su . ap~gco bajo la presidencia del Licenciado Raíael Martinez de 

Escobar. 

El pnrlidn c;;opcratis1a. •. f'Jaciona.1 : . cs.1.~.h;l .~on,~litu .i,\l<~y,c.'~'!"~b.a .• entrc .sus lilas .. con 

micrnhn>s s~lrgidt>S . ·~ iJ'1a ia~1~1;;,~i<~~%t;~ ~·11_1:~·~ ~-~~~.~;¡;~'!i'1~ : rfasi:,~>~, ··· ~i~b,:i~i;ido ~.ricio 
·.·- _-:' :.:'· · .- ...... _.,,,_ .··' ):'('-_:;_:;._; ~ .. ~~---·: :·:·· - ,.- ··. :-· - - ' .. : '.- -·: . 

L1urcnz. ·cc.ln difcrc.nl~s ini¡uiCtüdcS pi:nl_ .. unidoS' cn .únit 1l1iSillu -idcoltlgía-lincs y_ objclivOs. 

panr pnsleriurmcnh! coaligados c~)n ' ~I ptlr~iau· ~b·,~~is'ia ~;~~icanof el ~grll;isla así . como . 
- . .-.·--- -•. . - - . '· - - . ;.! : - . · , 

el Stlcinlistn intcg.mr lól ConlCdcruci(ln Nacin~ri-j :.R6·~~~Júci~nurii;~ --

El partido L:ihlll'ista en sus inidos se formó con grupos di.! ohrcros y cmnj1csinos. 

cuya fin:tlidad fue la lle atender las ftl.'\:~sitlmks cid prnk~totrímft., , siendo esta In c~Cnc.ia <le 

su lucha social. en consccucnda la mayúria de sus intcgrantcS desempeñaban su nctividml 

en el cwnpo o en el taller. nn nsí d rl.'llucido número de dirigentes a los que apoynhan. que 

necesariamente desplegaba sus acti\'idadcs en la lucha electoral y íungiendo como 

in1crloculnrcs válidos anle el poder gubernamental: debiéndose sl!ñalnr que el Presidente 

Ohn:gún. rcli.1rzó acciones a favor e.Id · prnlctarindn que pcnniticron que esta agrupación 

p11li1i\..'a cu11sti1uid.a en j.,w~Útl~)· :u.lquiricr.:.1 un poder inusilmlo en d llais. 

El Pa11i<l<l···Fucrz¡1 PupÜlar. Cs1aha ctl-nstituidu rulr un grupo político t.lc niiC1nhn~s 

\.:1t11 id..:as ultra cons~n.;mloras· C.¡Licsurgiú a la postre con el nombre de Sinarquismo: 1nis1n"o 

que se curacterizó por: h1 gran inllucnda de_ ideas cxtranjcr:ts corno hu -':l_ucdutl'? consi~nuc.lo 

en los documentos del propio partido y que avala la certeza de dich¡i alirmación, 

postcriunncntc se agregaron sectores c.:.unpcsinos en su :.poyo y como n1ictnhms. 1nilitantcs 
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de dicho partido polltico, es tia.ble considerar que el partido en cuestión tuvo lendencias 

eminerllemcnle rel igiosas que s~ c~nsolidaron con su participación en la denominada lucha 

cristernque tuvo efeci.Cl en el la~·so de 1926 a 1929. Se trabajó arduamente, con el propósito 

de que se cnnsliluy~rn~ las Conicd~~rci~nes ,;e Obreros y Campesinos. 
·, .. ._-_, :-···_:_::_>:_- .... -

·._ .. :.·._:: .. ::·:·-:__,_-:.:_ - ·:·-_ ... ,.' .. -'.::-:' :. ---:-·-:·:· -_-·.: .. ·_; 

El · l;ar1id~~ : 1{C~1lllL~Cir•Í1 ~t"1:¡ ¡ ¡ · lriSlitUCiun¡_il ~ ,-~10:_ 's(;lú11l.cntc ·· cnf(~có·. sus acciones en · 1u 

lucha cnnlnr el ·· 1nuhiparii11isín<Í; éírudilllsnio .y · 111ili1mi s1110. pueslo · que la prclcnsión 

fundamc111al c'~n~i~tí t~ .. en c'súÍ·b-lc~c·~ -.h1'~ bases· 'pm11 fcirtalcccr_ una organización de , clUSc 

impuesta por la -rcvoluCión: ·resultando a pa11ir de _ ese movimiento an11mlo-dc -J 91 O. una 

de las 111anil'cswcio11l.!s sodo-polítii.:us tjUt.! hahim1 de regir ·en la vida institucional d.cl puís 

dur;1ntl· un pl'"ril'dP l)trl• se pn'lt'ngú n travl~ ,k• vnrias ch:cmlas con - 1 ~·1 prcC111incncia (tcl 

Partido l{cn1luciom1rio lnstitucÍ\Hrnl: convocmlo por el Prcsidcnt..: Calles para . su· 

llir111~u.:ill11~ se cnnlllnnú en su ideología y en su estructura sectorial por gn1pos de ·ciase 

111.:dia. Airn cuando la hipúlcsis de la impor1anlc inlervención de l:rs clases mcdi:rs surge de 

un anúlisis del partido en los úhimos cuarenta años. este postulado ha sido el más ' explícito 

d1: las 1..."nmlicioncs de crc:.1ci_,)11 dd pa11idn asi cnmu de su hisloria y p,w· igual de su realidad 

a.:lual. 

El cnthquc psicn-socfol y sncio-politicn ticn_e aplicación de intima ' rclacilln ' con In 

di11;·1111ii.:a hislúrica dt..! h1s clases nu:dias en d :."irnhitn -dt..! su organizacit."m fundamental. asi 

h .. ·11...:111os a! pa11ido del gohh:111n como la estructura relacional _que devela los \'Í.nculos e.Je lus 

clases inedias con los grupos sociales. 
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Amalgamado el partido con la sociedad en los S< .. -ctores medios 1..-conómico sociales, 

produjo contingentes:que fort~lecicron su estadía inicial en las esferas de poder, y más 

tarde en una pcmrnnencia institucional que trasciende en la historia política de la nación. 

No ohstuntc y a·pcsnr dc .1a·impo11anciu d..: los sectores involucrados. se oprccil> que 

en lns dctcnninm.:ioncs 11al1idi~táS existió sic1nprc una constante en la dirigc.mcia pm1i<lista. 

ctmstituida gcncralmcntc -por _-aquellos · integrantes que frnguaban - compromisos que 

resultaban pustcrionncntc fuvoi-ccid(ls con puestos de i1nporta11cia en su-dirfgcrlciÚ. 

Las agrupaciones y_ de dcr.:cha -- l.!ncontraron su punto' de 

úlll\ crgcncia en la ll111dacilm del Partidt1 Acciún Nai.:hlllal. -sirdcrllh> ·de motivo o 

cin:uns1ancia la lucha cristcrn y fk•sdc hu:gn lns cmhatc..·s a la iglcsin;nsi cnmn lnnpliCación 

dd a11iculo J" de la Constitución c¡uc c.Stablcciú la educación sociulisla. el repm1o de licitas 

prnvo..:ú enlh:ntarnicnlos de los latifundistas y las clases campesinas siendo éstos l1ltimos 

los bcncliciados por las acciones gubernamentales. Este partido se constituyó en asamblea 

celebrada en la ciudad de México Distrito Fcdeml, del 14 al 17 de septiembre de 1939. 

El Partido de t\cciún Nacional. tiene crnno pan'1111ctro de existencia el ailo de 1939 y 

ha sido el - pai1idu politicu de_ llHL'i pcnnancncia en las lilas de la opusiciún. sus 

intcr\'cncionCS<cn la \•ida-finlitica del ¡,-ilis 1c·hai1 generado una-pm1icipm:ión activa con la 

nhtcncit'lll de diputaciones. senadurías. gnhcnmturas y postulaciones presidenciales c¡uc nn 

se consideran apahullantcs por d contrario se han dosilicado en fi.inna por demi'ts 

conservadora pero participativa. no así en ultimas fechas en las que el partido en cuestión 

alcanza la Presidencia de la República. 
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Las propuestas del panido antes citado fundamentalmente se han hecho consistir en 

d abatimiento del monopolio político del panido en el poder, lucha frontal contra la 

corrupción, una mejor educación civica bajo nonnas de moralidad mas estrictas, y desde 

Juego una critica constante a Jos fraudes en Jos procesos electorales y la fommción de una 

npiniún pública. Este pm1ido tiene y ha tenido como carach.:ristica · histórica y social estar 

li!!ado a yn1pns cnnscrvmlorc~ y al púdcr de la iglesia. 

1\si mismopucdc estahk'Ccrsc 1.1ue Jos conceptos fundamentales de surgimiento del 

pa11idn ticnC1l Una base social t(UC .se traduce en las protestas lle sectores de culólicos que se 

sin1icrnn af~C1;:u,l~lS )·uu· lns - polilicas _guhCnmmcnlalcs, 'IUC en su pl:uucmnicnto mismo. 

~\·oi.:ahan una ainplia simpatía por idcoh.>g.i;as de curte srn:ialist;i llllC fracturaban d sentir lle 

s~&.'.lon:~ ~011!-tcn·úilOfcs por cónsidc1";JrSc :ifi:ctndos t:n sus inh:n.."Scs. ~in <kjnr <fe 1nmar en 

cucilla el impacto de las políticas llevadas a cahn durante el rt!gi mcn del Presidente 

(':'inlcm1s en d año de l 'JJ9. 

Cnnsccucntcrncnte el desarrollo de Jos panidos de oposición aunque incipiente, 

p~rmitc cstahlccer los parfünctrns de exigencia que pnr esos dins se manifcstahan en los 

J'.: I macslro--banicl i\.inrcno c .-.;flrcsa en su nhnt ul~Os . Par1-id0s Polí_~i-cos del México e 

c 'n111cmpor;·111cou In siglii_cnte: hDcntro de C.'i-ac hrcvc esquc1na nace ·c1 Purtido e.le_ 1\ccilln 

Nadnnal. scg\111 1'1 vcrsi~'m ~Id principal de sus IU_ndadorcs el ~ic. Manuel Gbmcz.Morin, en 
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1938. ya h;bia en México u~~\it~a¿ió~ intolerable. Entonces empezamos a reunimos aqui. 

en la ciudad d'·~ · ·M~~·f~:6·::~·:·~~-l:'.·¡~;~,-E~t",~-ilc;s.~·~ 

'. . ,. :. . ... :" ' .<:·:, : ·. '• :" - : ·--.-~ .·-:., . ·: 
apnyll·: d~ _ si :n~ti~atoS~ Cnllp~-r~1 ii.\1as~ ·: · .. U;1lionc_s y . organizaciones en lns que se· cnco'ntraban en 

Su 11ü1yrií·ia·· trnht~hido;·cs: indudabl~~1~c1~1ic ~¡;Uc ~u-fi-·i cron Una grJn.,ln_nucncia: dc l::~ - --.. ~~~~logiu 
'I'"' pn.:gnnahan los nuwimientos ~ocialistas.qm: en aqudla éptica som:1;,¡ rimlm1~1ha~t~ 
n:i\'i1ldicm.tnr" de los derechos de las llmnndas _clases .. proletarias: no ·~ obstnntc~o.cnbc ·, 

. _- . ~ " _.,.: - :> . . -:-'-:' ·':>:-:::_· ' ··' · .. ,: ': 

nh.:ncinrwr lo true el nwcstrn Daniel rvtorcno expresa en su obn~ ""Los f_~m1_idns--_ P<~liti~_os del 

i\h:.\i1.:o l 'ontcmporúncnH sc1lala: __ •• Nocs d c.úsn dc hacer lú historia <.k c·~tc _grµpn poÜÜc\l 

qm.: m1m.:a ha lug.rac.lo rt.!unir grandes mas:1s y c.¡uc inclusive no lm podidt.i 'n.:uilir a In~ 

'-·knu .. ·ntos de !"i11tlica1os e industrius muy imporlnnlcs tf de los nhn.:rns.cspccialiifr1dós_dn.1illc 

parci:cria quc se podrían cncnntrur ...:lcmcntns c.1uc st..: ali liaran a eStc partido.~~~ 

La existencia fúctica de los partidos políticos nos conduce.a establecer que· no son 

fruto de generación esponti111ca. sino producto del .ánimo. su.bjctivo humano que i_~pui'sá SlJ . 

cn .. ·.aciún cnmn rcclarnn social en el :'unbiln de la politíca inslituci~uml.- - 'ri ·_ través de -

:1µrupaci,111cs , asl1ciaci,111cs u llfganizacÍllllCS que se idcntilican gradualm~ntc.ylii~_úlmcntc 

c,1i1h.:idc11 en un t1hjctivt1 cc.unún idcc.1h'1gico que envuelve rcqucrin1icntc.1s __ econórnic<_1s. 

cdui:at.!ilJ11alcs. insti tucionales. ccnlllgicos. y otros de mu_y variada índ(jlc: considcr{mc.losc_ 

quc su cn.:acilº,n e inlcrvcnci<°ln tiene la pretensión ideal de ulcanzar el bienestar comúri y la 

justicia social. 

1 :'\IOltl'.NO. ll;micl. .. f.o.., Punido~ Político.; del Méxic~ Con1cmpor.i111..-..>"', Ed. fl. Costa·Amic Editor, cuana 
1..•1liL:i1l11, ~IC,iL:n 1975. p . 17'1 
'lhid1..·111. p. :!111 
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c) Los partidos políticos, concepto, 1111tur11le7~1 y funciones. 

En principio dcbcrí1 considerarse que los panidos políticos, en cuanlo a su origen, 

ap:in,cen cuando se da el fenómeno político, desde luego la connotación aplicada ha 

varimlo tnnrnndn en cuenta lns distintas épocas en que los misrnos se han idcntilicndo y así 

lcncmos c.1uc han sido llamados indistinwmcntc como 1111.:cioncs. handcrins. cmnarillas ·y 

al111 en la propia Grecia n Ronm se mencionaba a los pm1idarios de los tiranos o de los 

pt.lpulistas .. y U.e.: los ~U.k\.!'rsarios partidarios de.: c ... ~ar. Pontpi.:yo. :'\toirio y Sila. 

El nrncstrn Daniel l\.1orcnn cita en su obra .. Los Par1idos Políticos del México 

Cunh:mporüm:o.. el pi:nsainicnlo e.le ivtacm1lay. quien prccis;1ha ºque micntrus haya 

diferencias en el n1odo del ser humano. y siempre las hahni. hahr&i partidos.'.,.' El concepto 

antes \'crtidn. rculinlHl el - conndn1icnto --- de· origen de los pm1idos y la pmticipación 

ciudadana como n1alcria prirna de su _snhrcvivcncia política en la sociedad: desde luego 

imbuidos del inlcrés que se generu en los diversos sectores que los promueven. 

Las dilCrentcs concepciones de los estudiosos · de la 111atcria han señalado un 

si1111l111h:nl de deliniciones referidas a los partidos políticos. para el tc111a <.fUC. nos _ o_cupa, 

considero que la rnas adecuada es a la que alude el 'atrtó1~-üntCs·ci1ado_y quC -exprcSa Hes la 
-- __ ----• :.- --.-- -.:_-, .. _ _-_ _- ____ .-_. '.--_.- -,·'-':::·,,:· _ _--._--_ .--.,- --.---.- _-.-.·::·: ' --.-- --:_-•-_-;. 

agrupacitln permanente y organ-izuda •_dC _ citu.l¡úJúÍu1S'·:_"-<.1·~~-::,'11Cdin11t~:·_-lú_-·con.Clu:ls1a· lega).· del 
---_ -:-.-_-• ----'.• :-···_.c.:-_"_:•·_ - -: _-___ -_ _- --- ._,,,_.,-.--:---- •. -._-_ . _--:_.:._ ~-----:,o-• · ., _ _- ·.-:·-_-· _ ---.· ------- - .---_ : - ::"~- --- --.- --- - -- -:- . 

poder pl1hlico. se propone renliZar en la-dircccitln d_cl-Estado Ün dctcnni_nado Progi-ama 

polilico sncial.'º7 

h ~101u:No D:rnicl. Oh. Cit. P.IR 
lhidcm. p . .:!S. 
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Por lo que se refiere a nuestro país, debemos considemr que la existencia de los 

pao1idos políticos es prácticamente nueva, puesto que incluso a finales del siglo pasado 

cslaban corlSiclCnid~S:-cOOl~·'if~r\JW~~--i:¿;:ri-cs inorgánicas con relación a objetivos electorales 
· -_: ··,:;_\::.: , :;<_">_;~ ·,:::-• .. :.{_: ·_--_-_:_ ·-

administrativos: trnnún~Osc··cn ·«.~Ucrl'tá_quc flucStra sociedad en uquclla época se encontraba 
,. •·-····-··- -: .. ·· :··_: .• :.,_., _ .. :_:•'<.' -- :_•····- ·· _.···- e; 

reducida dcmognilicm1lC11t~ y, -rlla~iH~~á-(.h; lÚt le~ cÚlturul y tajantemente reducida en ·10 social. 
':·:·_·::_ --_-_ -->>' -:_, __ -· :-_:·_·:.·:•:::_- ___ :_-_.f.:_< >-.--. :.:. -_· .-•.':•_ --_. :--- .. _.; __ .--- ._ ... :. . . 

así tenemos quC las- ·Juchas _clcctc..lrulcs_ ci1·_ron11adón se cfi .. -ctuahún -éntrc -aspirantcs notahlcS 

con prctcnsione~ ·muY· c1~fi,~1idús. 

tiene una fonna 

cspccilicu de presentar ul sector los intereses de 

la m1ciú11. Cuando un partido no 

una inllucncia .cspccifica 

que en la medida que un pm1ido con\'i_crtn- un intcn.!s pm1icular en uno general magnilicará 

su poder y legitimidad, rcsaHandosu .eficacia política. 

Así ohscrv:.mlos. que con cie11a frecuencia los dirigentes de un pm1idu político 

pcrh .. ·ru:ccn a un miSmo y detenninadu sector social. y al mismo tiempo intcrcalai1 otrns 

cxpci.:tativas de otros sectores y ·en la -ntedida en que estc·dcscnvolvimiento ·es .rnas_rcal _ e 

inh:nso se incrcmcntnn los procesos de dcmocratizacilm y rcprcscntativid;,,u_I y con ·ellos las 

p11~ihilidadcs de supervivencia y lt.111alccimicn1t1 del pmtido. La dcmncrutizaciún pn'ictica 

1.:1111sish: en este sentido en la incorporacit'm electiva de intCrcsc:s y cxpc'ctati\•as 

relacionadas con principios económicos y sociales propios de 

político dirigente y conciliador. 
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Las pcrspcctiv:1s que un partido politico tiene de la sociedad no solo presentan 

enntenidos esdticos y limcionales sino. también dinámicos, actitudes ante el cambio social 

y frente a su propia renovación; por lo· que se debe s1:ñalar que la historia de los símbolos 

de cada partido y de los cambios C>per~~C>s en su contenido, constituyen en ultima instancia, 

la historia de su ideologi), y d<: _~u ut¿pia. 

: . . - ._:_-'.-;_:·- ····- '::·"·.:---' __ .-_: ~ .. :-:: .:>·_ 

Lns cnnsidemci1ines vc;1idas >;,rí pÍln'alhs _ anteriores. nos permiten tener una 

pamwi1mica úil1plia ·.<lC .. _ . Co11cCjiúls~- .:. que ii1t~!iruinlCntC : -··: Confh1111an ·· uprcciacioncs de la 

COllCepciún que citamos COn l;;:t~'i:.ei~:I ~ r~s;& to <ieh:i <f~e ~e éonsillera un partido político, .. -.. _. .. · . . _.-·, ·" ·-· _.-.. -.. . , --- - -.-- ... ;·.-_--__ . -_._' .· ' . 

y a la \W. ' rws ~la1L~iJ0ll _f,"•n :fa'. 1~1'l:~i~)_a:( l;~J!1}~<;_~1"1ii~,'¡~'.~~ y • Ji,~~rcte;·isticas que tienen una 

inllu~n~ia fLindimldtla{.·:· C1l\i:_S'li \;: _n.úlé ¡l;{~{1~;;i~~¡c-ili~;; , :_·_··. ~;Si > \:~)·¡-;¡¿;· -ias ditCn.mh:s ctnp¡1s de 
:.·:, ~ ; ':;:' -._:: ·_:_ -;_,,_ <_<·<·<:·-: •. ·: (_<·>:.:./:·~ :- : -,.-::·>_:·,_ '/(:-__ ._ .. _.··.''. : --~ _· 

cc11114,nnac ¡.;;,·· <fci·. n~_i~~,- ~ j; ·~jt~,~·~~t~~f~(~(~ .'ú ' li:~~ -:~~i~-,~~--Y~- ~~~~ ;.cq -u~rii1~ -ícn1os insli tucionalcs. 

"' "'' ""'"' .~ "; ·,::: tl;{i:;,,.;;;,~,,,,,.y '~''"""''· '" "'""'"º" "' "" ;<:· , 

p;111ido politic~ rcquicr~ <fe , tli~e~~~ '.. fá~t~~"._rj~~ ~sc ~dccucn a sus características y 
'· ':·-~;_:." ' ..: . ,: ·,:":· ~·/f;;/c ' 

realidades socialés. sin emhiirgo)a (fofinicfóií 'Ciüld:i' con anterioridad. reúne una serie de 

l.0 l lJ1Cl.0 pltlS qth.: fundaarn.:111alménh.~'~ 1iCnCn ::- :ir)tiCm.:. i<·~11 gcnéricu en cuunh1 a l:t sustancia e 

i111cw:11:iú11 li>1mal d.: h• 'I"" s~ 1l1,.,,1J ~l~nsid~111iun partid•• pulilic•i. 

Ton1:111do en cl1cn1:r· ;hün -=' 111 - dh.'crsidmt de numil'Cstacinncs tendientes u Ja 
... -·· .. _ .... : ; , 

l11Hlll'g~11cidad de un - co;~~cpt~ ·~ :· vali~h1 . .-C1~ ·las di.ICrcntcs t.!ptlCas. y di11:"1mica que se imprin1c 

l.'11 la vida política de las .· m1cionc~ que pn .. -scntan la sintonrntologín democrática 

ins1i1ucinnal. 
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El maestro Daniel Moreno ·-cn su obm denominada .. Los Panidos Políticos del 

Mcxico Cnntemporímeo'.' ciia ~l,ren~1;;16"raÍcmán Mnx Weber, expresando .. Al revés de las 
' ...... _, ;:: ---~: .. 

coqmmcioncs delinidas por. laiéY~ -¡mr cnr:itrato, los panidos son por su naturalew mas 

intima -sean los que fue~.;;, lo~ . íri;;,lios cn1r!Cmlos f>am la retención rcrmancntc de sus 
; __ ::· .. \' ' · ' _ -:.:_.:·: ·. :-- ~:···,;: ;- ·.::·'._:-·> -... . -~ '- _--- .. .. ' ' . 

:_ · __ , 

·-.. ;· ·.·/.:. 

··,··· 

Concepto este , que . iinplica' . necesariamente la · considemción integral . de la 

ciudadanía. y de _ :~~ní~ --: , .nun.ifostuci6~ --- ~1uc se c:<tc~1Ü cri ténninos (lcrn'ocn'tlicos de libcrtnd • 
. · .,. ... ··. - . :· ·.· . 

i.:tmllc\·amlll i1~ .. lrínscca1.l1~1ltC 'L'n ~i~lint1. 11li~a d~': CvnlU~hin aScC.f1:dcntC i:n la divCrsiditd socini 

y "lc h1s n:qlh.:ri111i~;'ltos · hA~i~O-s . lJllc,: Í~~ ·~:~11lnli;1n_aú_ . 
·_ , ____ ;::....~ .: . . ..::-·- "' 

-···-

Otnl <le 10·~ - -~1C· 1 ·1~-~-!~:1,~_{:~1~c'._s.l~:1·l _ 1,9:_~;~~1a~·,-·· ~1 ~ p_~~~-~p:l·() · CÜud~~- - ~~-:- ~-1 .·Ac- ,~~~g_:~_ni __ z~1ciÓn .• q"uc 
. . ' . . 

Cl llllO St! ha dicl_1_ '. _, :~s~'' __ c·i;,~~-1~(~'1'1'~ ',~-l;·,-1- _')i1~}di\;~·;"S·l~~ -~~{-~~'1gl~11~~~-Úd~-s:-:¡; :-s;~Cú:l-;~~-- So_CltÍl-~S <1Uc" se 
. . . ; .,, .. ': .· -~ ·. : . ·' ' '~, ' "' , " -. . . .. :- ' '" " ·. . -· .. · ' ' ' . . . ' ' .. . .' ' . . . . ·. . 

idc111iticm1 en princÍriCls. id~oÍClf¿~ 9 11~ccsiJl1;1csq~e lcs<lan l1~1110gc~cidad ;cohesión en 
la vida política de lns~~J:i~n~C- , ,., .. " - .·- .. -. -·•-·· . ' . .. - . . 

En cuanto jurídica rc.l\_lilla · ¡ _ndisp~_n _sahlc ri.:alizur un breve anúlisis de 

ll1s partidt1s politicns ··. ~ dcSdc que sc .. / cqu,ip~u1tban ·· con10 pcrsonns mor:ilcs hasta un 

n.:1..· ~ 1m u.: i 111icnh1 linar c·t11~10 -.. mtidatÍcs· púhl iCüs.-: 

Un pm1ido político. mtoflla la forma de una asnciacilm jurídica y COnticnc todos sus 

clcmenlos, o sea una pluralidad de ¡>crsonas. una organización, un vínculo jurídico y una 

• lhid1.·111. p . :!:'. 
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linalidml: :tsl tenemos que antes de elevarse a rango constitucional. se :tprcciaba a los 

pm1idos políticos como personas morales en las consideraciones nonnativas del Código 

Civil parn el Distrito Federal en materia común y para !oda la República en materia federal. 

cswhh..'CiCndosc en el ar1_ículo 2_5_ frJcci~n VJ qUc: ºson personas tnoralcs ... Jas asociaciones 

distintas de las cnumc111da~. cjuc se'·: PfOponga _lincs políticos .. :·. No. c~istia ~cconocilniento 

con si i t uciona 1 cxCI ús_i~·O::~par~ _ ·1~{p'~~-i~ i~ciS ·p·6·1 ith::l1s. 
. ' . . . 

·. ,~_._ : . ·,:' ·::/} 

. ..-_ . -, 

Tomando en cuenta lo nntcrinr. Y . antc -·la .. imperiosa lh!Cc."i.illú~I'. de mu:~ .reforma 
::· . - · ·-.:-·. -· .. 

politic ;t pnr l:i fali-a e.le if-tCntific:tcit~n _c111rc In true se ctmsi«lcn~ :~ unn 's,~il.-tl -~d p<~lílic~--- Y - una·. , . 

soch:dücl civil. ·· c1urüntc el r~gimcn _del ilrcsidcnh.: · José - Ltlpc?- poriillll .sc ··clcvu ·-· a rango 

constitudnnal clrccunnCimicntll de los pai1idns puliticos.·· 

Consecuentemente, es · en el articulo 41 constilucional. doúdc normativamcnte se 

c~prcs;1 y se considera a los· pm1idos pnliticns cnmn entidades de interés pühlico. que ticm;n 

l...'011111 linalidad promover la par1ii:ipaciún dc.!1 pueblo en ):1 vid;1 dcltllh.:nith.:a. y d...:sdc luego 

i:ontrihuir a la intcgrúcibn nm.:ionul . 

.'\"imismo. cn1nn organi1acionCs de ciudadanos tener la posihilidad de acct..'tler al 

cjt..•n;icio del poder público desde luc?o to1n(mdosc en cuCntü sus prngrJnHL~. principios e 

ide:is que postulan y mediante el sufrn~i~ uni~·crsal librd. SL..;reto y di~~~to . . 
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1 

l FALLA DE ORlGEN 

En consecuencia: debe entenderse que el concepto de entidades de interés público 

involucm desde lue~o a' '¡~~ pn~i'~'ulnres. ya que su estructura y funcionamienlo incide , __ . 

fmulai11c1lialmcnlc ~;. iodá 10""7~oéicdad Si -entendemos que su objeto más importante se hace 
<<:<:_.. · .. ·(""_:_'. >-,: ·.·· ·:,.·.>:_\ _. ":.: '·:. 

consis lir _._ -Cn _ · In> ícn_ovación periódica y . dctnocrúticn de 
'. ,. .._ e-::--~ : ,,. -.:_,_, ·> - -- . -

C\lllS"'.cucntc1i1cnlc·_. l<~s·_- partidO?i políticos se uutcntilicun ul 

i11crc11lC1ltar la_ 1~¡li-licifl~lcibn ciudad:ma~ 

El n1acstró Lucio Mcnclicta y Núiiez en su obra 

lrcs dC1úCntos: principios. intereses y nl"ccto. en 

l1tn1s.··'' 

c.1uic11 ali1111:1 

ilustración y 

Por 
,::>~:·· - _ -:··:" .... ~_<·: ;, .. _~

i11di\ iduos que _,- ctlnstituYén. c.Ú 

wkctividad cs el ,ru:u1aii1cri!6' 
.··::: - : _:-~.='"/: c . : ... ·. ··., _: __ · ···.' 

t1rganizticic.'ln conStitUYc_1l_' hf h~~-C d~ f ¡L~ funth1cionCs. ~(;_- m1tcri~~· _nos 

qu\.' lt's p:u1idos pn:supnncn·la pluraii'd~ul ti~ · ¡;uli\• ii.luns . . 

" Ml :Nnll:TA y Ñúñc7.. 1..ucio . .. l.('l'.S Pani~tos rnlilicos". cd. Parrúa S.A. de C .V.: 4ªcdicit'in. México. i9Rl . r. 
21-2~ 
1" l>l!\'EIHiEH .. Muuricc. Op.Ci1. P. 10 



No pasando desaperc.ibido .,-.que la . diversidad de partidos políticos tiende a una 

deh:nninada estruclura. que ~s dlstÚlla par.i cada uno de ellos: por las peculiaridades que 
·:.c..,~-· · .. ,_ 

son parte de su c:otistencin fáctica;•·as·! mismo que se suele exigir a Jos ciudadanos que Jos 

integran um1 serie de reqqsitos ;t¡~~J~idrdan inti111n relación con Jos estatulos de cada 

pan ido: 

Por lo que se refü:re a IÜ fu;H:ión de los pm1id<~s políticos; 'd<!bc1Í;os de. considerar .·. 

Indas aqucJhis que des:irroll~n los ''mis111us 

cxish:ncia y funcion;:unicnto 

divcrgcnh.: n adverso ... 11 

• . - .. - --- .· -:· . . 

din:rsas lilrnws a cvitar_ lllh.: l~ls- -~r~ipos·c,~ - ':=I ¡lodcr. cjcr/.aÚ 

~rnno de pn:siún y ohscnmciém -de h1s Hctividndcs_ propias en su _ dcscn1pcño_nuu·canc.lo In 

paula l'.un 1..·I lin dc cvilar c.ruc se c."\lrnlirnilcn en sus·m:cioncs para cnn los gol11.:11,ados. 

;< U.'.': . M:u:. ln.•f: El l\lon..;tnHl dd E,.1mlo: FnmlndcCuhurn Ecoiiñmica. México 1969.p 151. 
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En las democracias . represenlativas, e!lconlrnmos que los partidos como entidades 
"".,, : :. ··· ' . 

¡>úhlicas. · ejercen una inlluene.ill 'decisiva y detenninanle en la configuración estatal y de la 

sodcdad misma .• puesto que su esfera de inllucncia coincide íntimamente con los factores 

'IUC se 1ncncionan. 

S~ _ cnnsid~nÍ_: 4uc lt;S pm1idos polílicns son -el conducto pnr el c·uril" S~- ~-c -~mul.izan ·- ·iris 

inconltwn1i_d:utcs de -_ la soCiCdad · n sectores dctcnninados: usi _:: como :- dcstihógo . ~le las .. 

presiones sociales. qui! desde luego se manilieslan en la mayada de los paises en fomms 

por dcnuis mo<lcrndas y con un equilibrio d..: inconlOnnidnd que permite la c."<prcsiiul de sus 

nwnili:slacioru:s. pcrn no en todos los ~nsos · cncnr1trnmns ¡¡·Ctitudcs comn _ ltls. dC~Cntas. 

plh:sh, "IUC ocasionalim:ntc se rompen los cuuccs de Ju regularidad y "'.ÚÚattnls · ·c1L el -. 

th..·si.:quilihrio que aft .. ·cta n In soc:icdml y ~nhrc In 'JllC inci<lcn l:ts i1ccinncs _. violcntH."' que le 

pt..·11urha11. 

. · . .. . .. . 

En muy dive~as ocasiones rnun{icnen _u~a actituddc liscali7Álciin qJ~-l~sp~~ite 
:,_:·. 

considerar de fomrn objctiva~~s:i'é~iollcs { .qu(!i conllcJ!i ' !it pc~ro:cciolllimicnio de 

Sl •l1rt..'\'i\'i\·c11cia p<1liliCí1 p~nn ,~~ .iC_i1do: · <~~u~ .. ci_.1<li. C~u~~;·{u= p~~;n~~nc.1~~. i:1- ' ~1i ~,---P-1a_1~,~1 p6titÍco s~•.1 

: ~· 

. ' ' ·. .~:' .' _-,_- .. -:· .... ·: :: :· "°-·, .' ""'.: .. ' -- ~ 

La inllucncia que cjc1~cn lo~ '. p:i~i<l~~ políticos en las cstmlcgias lcgislalivus 
,·, ---- '•' _; .-__ ·. 

dcctoralC·s. y. desde _ !u~iio l~'1 _pa·1~ÚC:i¡~:l~· ión_ a~Úva en · las diversas etapas de .los procesos 

clcclcm1.lc.s. en la.s que de . 1lu1,1~·.c~ . cc~fui~~a.· y _ ci~licn funcionan con plenitud y en donde se 

compite en pos ·de la representación del poder y los cargos de elección popular. 
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De lo anterionnente expuesto debemos de considemr que la función de los partidos 

politicos. re\•iste una importancia fund~r~e~taÍ en el desarrollo y equilibrio del estado y los 
. ·: -..:.; ''-~~ '. : 

gohemados. estableciendo pa~árl1etros . ' de · gobemabilidad que soslayan una participación 

padlica en las resoluciones dc .. l~s . P:~r1,'..dos : cncl . Poder. y el respeto por los sectores que 

representan los simpat_iziu1tc~ y, ·:.11ú~i1i~~i/¡·~;lp~rt' i(i~scm~lt;f1di_c_ntcs. 

'''.: : ~-· 

Rcsallandnaün ~ 111.ásSU : i .1llp~Ít¡mC 'i:i~ · si '¡li'ctcn¡iJillos_ c1.1tcndcr ID d..!1lloc1ncia '. conlo la 
.· ... _, . ..... _.,. ,. ·:.' -·····-· · .. ·: .· .· - · ' ,' · . . ,• 

via pacilica mediai1te:hi'.cllal 'el desarrollo' de las nueiones y de la sociedad, se visualiza en 

cstfüularcs_ .. de : ma~ii~~t:~c:iÓ~~ -.poli~-¡~:~.~ ~n coincidencia con las acciones estatales que 

pcrllurnn de mail"cJ11 ialStitUCinnal. y cstahkCcn laS. rutas de comunicación para cxlcri(nizar 

las ncccsid:ulcs c inqLiictudcs <le loS i.:onglomcradlls y sectores diversos. que forman ·pm11.! 

th: la s1"-!ÍC(lud Cn lfUC se manilii . .:sta su pn.:scncia activa. 

. . -- .. __ . ___ ··,, 

Erl ·cuncíCtl>. p(lclenlOS .. alinnar en l(1rma ca1cyOrica tiuc los -~ partidos políticos 

resultan la · complem~nl~~iÓn '~si~Jo-s~iedad que . sincronizan enfólicanJcn;e· ~I ejercicio 

pnlitico dem0cmti~Í>J>~r1i~1gnri~~>~1~~i. ·· 
•,,., 

·:' .•_,·; '. •; ' ('; /. 

111 ,\1:on·uJ1;,;¡t1ix•·l~1:11'l .. ~~~·iI1.·;_; ,,~;,tfrk :' i ,· 
;:·. •.b . 

. -~ , ·: ::_::.~;r:: '.- c:- , .. i_:,= ~·,:c -. ; 

Rcsulú1 ¡;;,frj~.,;.~ah:I~{~,', ;d pr'cs.:'llic trah:ojo. constatar d dcsum>llo normatim 

frnul.:unt.!núil .. llUC _ rcvist~ : s~- - º~S~,~~nnchl (lcntrO dd marco legal cnnstitucionul que fonnaliza 
-· --- ---- -

legalmente su existell~·ia y Íu~~ione~. que ~e constituyen como factores de regulación de 



los sectores que . los integran ·promoviendo el devenir polilico de la nación y en 

consccucnciad dcsam:illod<!1n~rú.ti~~ ;~ucconsolida Ja estabilidad política dc la nación. 

. - _ ·,':; ;" .. _.:_:,-- -, .'·. . 

Así. bajo csta . lcsitJr;.' · ~c~C1;;ris que nludir a las considcrncioncs que dieron origen - . . ---· . . -. -.-- - .· -- _, _ ·>·· . , . . 

primigenio _tÍ su c~~1:sii~ :~,~-i*n. ~:·~:~:-, :~lÍn'~ - .~~ _iapl~líticn nacional: _teniéndose p:1_ra _tÚl _crcct_~ uno 

de ,¡,s antc~·ct_1Cil.1cs cf~-~~· ~c-- -.. c·11_lll1úail _:( h(Clli1~iituCi<ln. dC Cd<.Úz del 1_9 dc-_ina\1.0 _dc_ 18-12. 
· .. ·o· : ·:. · ," ._, 0: ·'. .· - : 

onli:nmnicr~tú 'c~tc que t~nía . lll~a _ dcriva~_i~ln ·directa de h_1 c_t~nstitución c!"pai\ola -y q~.u.f se 

traslmla a nuestro é:1_1toh1'~~-' p~Iitic~1Casi_~~ ¡!; · vUífoéillncS ·cn ·lo __ rCfcrcntc a la incipiente ~cción 

clcclornl. 

a . los partidos · y juntas dc 
.. .. . , · ·.· ·. · 

p;u1ido. ~cm1crlíd~·· - pc1111ilcn\_,: "i¡t;f1loilii---~~ - , las -~- prin1crJs 
.:>, , ·:. : .. .... .. · ·. - -.. < . : .:.:::..:,:~/: 

Una_ pm1iciri_1c),_~11_ cl~c.~~-ral; ·.::/> 
. ~<- · '·:· 

Cabe mencionar~ que Don f.ra11~isco , 1 '. · ~ade~~Yd11hr~•~W1a{: \;\ cf~rclcc!ornI de . 

1912. en su contenido c-ncontra'mos 1;,,; ¡.;rini;!íos' 'ns¡i&;iCi~ ~J¡¡i'í1íi;1órJtó ~cquisitos para la 
. . ' , · ' ~ ' ... -· . . . .. ·:· :~ : 

i11tcgracil111 y CtlnStitucit'm de- l<~s partitlo~[- r)hÚ;i·~o's: ; .. si ·n . A~i~a/ .~i~Sa'~cr~Ú·lidn que también 

\'.:nustiano Carranza "" la Lcy de 20dc ~c1;tien;\>J:~ - ,1~· l 'i 1 b, eunlrihuyú .:n forma 

signilkatÍ\'a al considcrarse cn dieh<Lordcm11nI~nto·: ;1 ,ic no dcbcria de existir alusión a 

l!w.:slioncs religiosas y en sü c¡~sn n la corrCSpclndiCOtc proclividml de c.lctcnninados sujclos 

1tu11:"111thlsc l'll cuenta su raza. creencia ~ cnlic <'Iras y con un respeto uhsnlutn a la decisiones 

de.: las rnaynrías que se :consideraba prohablcmcrltc 1,;on1n un factnr tletinitorio en las 

decisiones lrttsccndcnlttlcs. 
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No pasa desapercibido, que en lo rcl"crcntc a lo. 

pennanccieron estfüicas, sol_ame~t·~ apreciándose que se puso un especial énfasis por lo que 

los ciudadanos, tema este que pennaneció incluido en 
. -:; .'· ._· :::-- ·;.· :<>: :._ ·: 

nucslrn Carta ~ng1~a c~l-_~u~ .-~~i~-~~.'?,S __ ? y 3_5. fracción 111. 

Es· i1l~pó11nn)C -- ·~cttU'í'm'.~;:·q·ti J" c.1C;1t~·cl-de· dichos·· ¡ll'onuncimnicntns nonnuti,;n·s _ h.:ncmoS .. - .. · - .-· . ' . - - - -- -, ___ . 

d que ~e reli~rn " la Leyp;1~:1 1K 't1JcciÓn .de Jos l'odcrc~ Federales de fecha i de J~Hodc 
. ·." . ·. ' . ·_ ::: .' . '' ':",' '• \ ', ·::. : . : ~- ... - .. .' : _.:,'. . : :- _ .... _-- · .. :- ._ : '' ·.: : : ' '. -.; ' . -.':. : ", ' ' ,:' ' __ ·:: · . .. · ' . ' :. : : ': ' ', ' : '', -: 

l lJ 1 s . Que "" concedió gramh:s cá1nbios c1iiÍlUtcria de pm1idos ' polilicos puesto que en el .·. 
. . . __ ,,-,,·¿ ,_;;:,_·:.-·_:--·:,·- - . _- ---~-~:<: . ;.~ .. -- .;;- .. ._,:· ----- ' - -

lapstldc ·2x_- añoS··cn · l1U~ cslu\1Ó vigc~·1'J:~:'no · s~:- , 1~·iéiCrO~n /ao¡CiciO·~s ··l1~é ru·cs~~ -::c:li1l~idC.~dUs 

í n tpt ,,:,a 111 e·~·· ,~- 1~w 1,;· lúCnt lS:·· <i~ ·01;s~· J,~a 1:1C '¡~(~: ¡·gi~1h~>p~l~;. ~~-~;,;~ :de 1t~~ i·J~, ·. · ;·1T~t·,~;(¡if.C~; ,~·1c-~·¡~¡l( Js:· en 

--:";':> 
·.·.: 

. -.. ~· ·. ·--~~~: ~;,_ >~.":.·:.: 

-•;, :-·,: - .- ,..: (. 

'.· ... : i'>~ · -;' ·. 

·:--' /~,.~-~ .... 
_-_ -::·:e,-,; ;. 

Mención ~spcd¡¡_l ·· ticne Ja Ley ' Fcdc;~,¡. Elcctri ral ' del ,7 , de enero de 1946, ., del 

Presidente A \·ilú -ciii1ú:1Ci.~1~''_ ·c-íl i~· cJ· .~· , -~¡ -¡lud~'in.ós - · a1~ri~l1~·~::i_ ti~~ · l~S · ca;~lhios -·-\:fcC ,tum.los 
,;,-;.-·~<·; ;_- ;:,.::::Ce; 

alce!Hrnn en fo~nn p¡1sitiva Jos postulados · dcmocriiticos de los . p~11idos11oljtico~ : riucsto 

que se hizo 1~?1niii~tala intención de ccmsidcmrlos comóas~iacioncs de ciud~~t~~O~ en ' 

ph.:nilud de c1C·1:cchos politicns. estableciéndose tmnhién que se. cnn~ehia s~ pm1i'7ipnción 

i.:nn lincs d':!ctui_-ak:~ y políticos. 

Se instnuncntó por 11rimcra vez. u1üt con1isi<\n cli.: vi¡iilnncia electoral y ·sc f<)n1u1~izó '-' 

J .. :,µalml!nh:. la 11arti .~ipach'111 y (um.:irn~~1111icnto de lns pa11idns poli.ticos. E~1 · la_ Ley_: de 4 dc

dicil!mhrc dl! PJS I·:_- dCf ~f>residcnlc ivligud -AiCrn{m _Vüldés. se realiza .una .. d.c lus _¡Ídici~ncs 

complementarias que merecen un · comentario d~ trascendencia, pucsio que se expresa que 

la imporl:mle ti.mcibn clccloral <1uCdot cm:umcndmla en cuanto a su vigilancia al Estudo. a 
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los niismos rartidos roliiicos y~ consecuentemente a quienes se dicen rartlcircs de los 

mismos, que ~on. lo~ éiJd~daho~· ,interesádós en los comicios clectorak-s y que legalmente 

intc1~icn~ii-:c()m() csen~iavital d~ 'cxibtc~ciá real de los partidos roliticos. 
:.'·.:. "-.','·.< ': •+ '.; ... '· . 

l!I ~r ile ~n~ro <.!~ l~;} :( ~· I proriiUlgmsc la Ley del Presidente ~-uis Echcven·ín 

Áh;arc;. ~e ~~t~~12~'~n' 1ri _111\~mii una metodologia sistematizada ror lo que se rclierc a la 

rcglu;;;c'1;1~1~i1~1~·;~~~pi1tt,.\,; d~ obsen·;1rse pnr los partidos rolhícos. Íi~ qJc r~m;iti1ia una 

nh.:jor .~· 1~1_,~yo_r:;~-~-~~-U~1C.:~~-ri _a _ las p~ctcnsioncs rcgulatorias u_ q u~ 

tic CSi1~fctú1~~·· ,~;~'ú1·i·J¡.:_::~~1h_·¡~11al. 

>··.·.:·_ .·,_:""'::·_·_._. .-._< -· 

~ Ji -c·,-~fl ~1'!élltloS~-:~,~ \;~1~~ccuCnciú ctln1U 

w.lv~i·1¡¡~· ... :. dl-~Si-~ :.dc ... dcrn~c-l1ld~i . llu;i~l·¡~J 
;' :;-

cn1crgía _del ,-Esfocl'1 '•-pc1111itien<lo ~Í [1ja;.o!i :i(J;; ~i¡~iÚhri~ en la socic'datl _'y: í!i1 lo{di~crsos . 
ll1c ltm.:s ll scc1or~s -_C1.~-c:-ItVS-'CÚ~J~~l~abi:~1:;>:·. ·'.:; ·:· · : :_·'._!"('3.-~: ;;: :: ~ :~_'; ·. -., ,:_. -,. 

- .'; -~: :, -; -----,. -. 
. . :-··· ,-, .. - .; ~ ;-'-" . ,- _, -. -·-- ~ _-___ , 

'j~ ~: -·· · ·!:--~:~:LL~)~'-_,.' ___ r ?; ______ ··-

Una de las refonnas 'que · mas h~n _ in,íluid~ cé(lai .vÍda ' ¡lolítíca : del raís. la 

\.'l1Cl111trnmos en la Ley Fcdcra-1 <le _"Organi~~~-ini~cs .. -,~OH~·iCa~ ;-y_: -~>~O'~Csos ·Elccton1lcs-del -28 

lle llicic111llrc de 1977: porque a· pCS¡11; ~-¡_~· .. ¡·¡~·c· :~'c·· b .. ~·~,·~~iilj¡,· ·ci·;¡i' '¡ú~_ti·ll{l1.c1l '1(~S ·. lcg·~,1és y· 1iOn11us 

j 11ridic;1s que cstahlccian la cstructtir:,·~ ::·<·lc:.: ¡ ¡~-;; , ~;i~· l ;Út·f,~~ ·:·~l~liticOS. c-1~ ~ ·,·1 ' ma.Íc_o l~gUI ·:·en la _ \~ic.lu . . _. ·. ·.,·.:·,:· .. ··._.,:: . ... ,. _· . . _ . . 
:·_· .. :·:·-..... ::._._::--:::·::·'._,:_.·.-:::::.· .. :·:_· :_ :'>" .. •-.. . _:. 

institucional. se _ prnvncuron .-_ otrus ,:-. maS :._. C1Uc .-; ... rcvCstian " un : considcrahlc .. avance -. en la 
' ; ' -: ·.-: :· .... _, _:.- .·:; '-..: _\:'./ • ' .' ·· _; :· ·_·: . -_ 

dcrnocracia dcctnral, y que tc11ian ~om<l'J~unl~> de nrigc·n el _ postulado cnnslituCil.mal ele _ lu 

as1,ciucilm de los ciudadanos en los pmtÚios Í>oliticnS~ 
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Estafue denominad:i .. La Refonna Política", en la cual se refomiaron 17 artículos y 

que r~c promovida ~~r el cri-t~ncdSrrcsidentc de la Rcpublica Don Jase Lópcz Portillo, 

que fundamentalmente" tendían a una mayor participación de los ciudadanos en los comicios 

ekctnr:iles y da~ -s~J;,,~';.}d~~I ,:t l~s -p,artidos políticos como una fonna de generar con 
. ··.:::_,:-.. ··.~:/;::.: _ -_ .. ···:<-',.,,- -- -,'.·.'.·· ::· · ., ,. ·-

rnpid~z . un _n.1J_i¡u·: º~1-~~ti
1

;: '¡:6¡¡J ·'~t:~~-¡~¡~ ,¡~f~:_:4:~~ : li>· 1'~0J itiCo ~¡u·anuCstra n~Ci·~·m. 
- ----- · : ' -· .:\,g(_'.'.{K?';; ·;~~ ;I;~1~'é~~f~ -·;,~'.t.'..~- .. -------'" .. , > - :#W ·· "-'-'- . -, -----

.: ,;_ .- · ···--.< ··'.: :¡'! ... ::.'-'.:': ,:.':{·•\:<\>>)>:: ;::\.1L:.:":·/:, · :::_:(:'!?"1) (.'· '.-;-::; : :f·.~·;_·::.·.. . : -.. ~=~ - --- - <>>t··~ i\.~< _'-- ·: _.:.;··-~;:;:_:'.·;,_ :- · -_ :: >·.: -··· ... :· .·. :- __ .· ; 
Lü condCnsacil,i1 ~lc _ diChas · ri.:fi.l'1il1asJÜ\~_n · co1llO punto Cul1l1i1l"ilntc quC:'cl._artici.ilo .41 _·. 

•. . ··:. ~ ... . ·? .;· :·"' ·._,: ~·-::. .-;:::'· }"'.:; ·;.-· ,- ~.· · . .. '- --=·-,·., -, . :..; "°: '--: .· .: . 

de la Constituéiún. Política dé los E~taÜos Unidos Mc~i~arm~; bonsidcmra tjuc los partidos 
<·.: ,: · ,~.;·,:. '. :;_ :,,~ ;. ~ .. :.:'·. ~-·:~~ . :;_;;_,_·/:;~\.~:: <_.::_::} :;i· •,:··;:t: :.<·;.\~?·.~:,;s::;.': :~;\ ~:'.~~:t;~~~~'..J_~J:§{'.';~;~'.::/: ;~;:_:_),::-._;·;:J:· · '·-?·> .. ~ ·.·~ >;-:-::,··.·:.·: '·\:'. 

se .:oncchian coníO éntidmfés de _ititcrés público y qiic tici1crl -coriio finalida<l .CI promover la 

participaciún del ' p~chh1 enl:I ,:i,Ja/ Üc111<31·ú1¿n '- v ¿~Úrii,iiir i d · , ;a i ~fJt,'.,íJiól1 _de .la 
'. -;":.':··;·· .. ¿~}ij.,,~ ·-_;:.· ;.-;',, .:~r::~.._ 

·-.~ .; '· .. 

Asi 

que los partidos 



políticos nacionales Íéndrái1 • derecho · a participar en las' elecciones L'Statalcs ·· y 

municipales. 

Lo antc;i·~;,:,1cnte :expuesto, nos pcnnite rcllcxionar respecto :de · los partidos 
·: . . .. · _-·:·-_ ·:· 

politiCos. · 4~-~ :~m-i~s de :ius r~tl1rrl~aS rclCridús. c.xiStia rcticcni.:ia purU ·· cOnsidcrurlos _cuino 
.. ' - ' ... ·,··,:_··_: . · :. ':._·.: · ' :. ,', ;.· .:. ····;·":'.'.:-.."°_: :: < :· ," ,._ :: ·:·:: .. _·<: -'.:'· 

pm1c intcgrnl -<Jc · los siStcmas d_c rcprcscntncitln. sicnd'.1 quc_ l~~-s n~ismos · ~'u __ s_c_, __ Cl~nCc_l~ian 

ClllllO · cl anlcccdcntc dC l:1s . socicdndcs · cont~mpnri'111c.!us y _ su . incursiiln ·en': el . C~niC~to 

constitucional sienta un 

' ' 

Si11 _ . d~Jar. <1c __ 1011u~ r en d~cnta 
' ' 

mul1i~itaUus rcl0·1~~)'¡,s se c·~1-~:~1~lral~i~n- - ~n 
·: ··-->o.:.··,:-·· •.. r''' -' -\:'.· . :-¡_ 

111is111l1S se -cnco11uhan ._,vcn.ludcnLl\ • ... luchil~ ,~:· ii·11c1:ilúS-;: <lll~,:· ;.: ~cs-~ ·1ÚÍ¡~.11 · -;~i1 _<_~xpr~si~~n __ :co_1110 . -· 

· _ ·::,.:. . -- - -:• - :.. ', :, _ _ ··-·.·.:" ... : ··:'· · 
n.:pn.:scntativos de ll>S div&.!rsos ~C-ctll;;cs qiJC.·Sc ai;l _U1ili~1hh.n __ c_1( .S l~s ·· .. co1jC·C:)ltoS -idJot<;>gicos • 

.. -· - . ---· ... ":e,~.~,;}.~; --. .,..,. 

<¡uc en primera instancia los convertían en dc~c~~?dorci~~~ I y(,to ~i_udádan9. : ··: 

.. :·<· .· '>:-.- >.: ·.:·.··: .. ::··:: - --. .. ::'·:.:>:· ..... '.' <~ "i". ·:: ...... ·,::.: .: : : ' <.·"<:._ ' _: ._::i 
surgen ~n la lm.:ha clcctnnil dcnlro (le un __ mii~n-j_~rídico - ~'."º~ici ~ ' pana -alcanzar_ cotos de 

p11d1.·r r~pn..:scntati\'n en d Cnngrcso de h1 U11iúi1. 

•: Cnn.,.1i1uciún Polilic;i de los Es1:1dos Unidos Mexicanos Art.41. editorial Pnrr\m, S.A. de. C.V .• 129"' 
t.•dkiún. MC.\ icn. 1'>9CJ . 



Acontecimientos como · los antes citados . . no solo · ~brén . las 'puertas a· I~ 

gohcnmbili<.fod. sino que también esp~~.ios •de pluripartidismo rector para los diferentes 

sectores que buscaban Ja p~rtiCipaciÓn de '1ós : ciudadallos cll el ' pa~cl de ,: amiados y 

si111patizantcs de las co1TiC~tCS p'i-Cgririad_USpOr ·1os. ' divcfsOS "Parl~-¡~~~:.::·:.·. c1Jc·: -6b'~fOm1abaÍl ·'ª 
' .'!.. . . ..... :: ' · :· ... ~, '" . ' ·: -. "' ·, • . •' ·. -· -- . ..... , ... " . ,. - . - : : .• _, . '.·' ', ~/ ;.:. · •.. - _:· ; .. •:' ....... ·,·· :. . .. ' . . . . . -. . , . ·.:· ... -~ 

.. , -_.:--·''. .·.:'.;; :_;,: ,. . .. 

J.a Constituci~>i1 Poiiti~•u ' ~tékLs • 'Esti1't1¡}~,,i,Jri~ ':c.~ican~s''. . radÍ;;~ . un . nuevo 
~_\:~ ~-~ , . , ;, -;,,.:¡; ·.:'/ . _:'";" .... :· -;·•::oc<:: ,.· ,;·¡_;,. '' •. : -~ · .. · ' . 

impulso a las ·actividades dd1,\spiirtilJdf 1ih;.,¡ coll\;ertirlos de tc111poralcs en pennancntes ni 
•' ····<:::: ·,,·;~~.> . ;: . :·. - · ·.··· :_~ : ·:; .,<' ':"<~> .. '>":'./ · · ' " ' >.·_~;{: ··· ,' ·"· ' · - ¡·:< ·::·· ·- . .. ,'" 

<llt ,rgar los 111cll_i_os ·., : 1<1'-~U-UdO~" - ra-~-: s_;_j :;_héiiVi~1nt1\ -1JOuiCnlC '-'U:.-- Cs1ab1c~Ji''.0: u·~·n -~¡¡·u~ac !Ói1 . 
. . . . ':: ._. :, ~; ... ;: --.- . , _ __.. - ... ·- . .---· -~.,~· ' -_-_ ,- ·,;-·' .... -.. --. ·'·r·;:·; ... 

P'•li1ka ciudndmü1. );.·:·¡1iSnliliillr· .. :· .. ,ú · Í~~~h.l~··'i¡ ;t't:dl1~1·::.,'ú~ ( -~jJc¿·Íi\{(' déJ~~11d¡1''. scllc.~ ... :·. h~ -_cS ·1_~1~ ... de ~ 
... , .. ~. ..-: .' :._.; ,:.;-.;t 

11,1dcr c¡lic pc~111i_1ü un' cj~-,.~-i-~!o :· ,~-~:~J.1~~~· ¡Í :!c_lc~_::x· n~!·";"1;Ufitlitcs n\:cc~1~rl ,;~- _:p¡~rn. ~-m- .... \·,;·ú ·,~.1~,: 

·.· ) :>: ._. - :"· .:.:· ::: : 
Cabe (lcstacar9· ·::c"it1~;.ú\_~/.r~t·~~~ciós . :t·l· .. colisidef·urse cntidadcs -dc intcn!s Pllhlicó _- pOr.: sí 

111is111os. genenui Ja p~¿.Qcu~~éÚm :dcl E~;;do por brindarles Jos .medios que .le~_ conceda .In 

difusión de sus progmr;1as de ~~2ió~ cstiiiutos y plataformas de acción. que ~ermitan q~c Ja 

.. : iud;u.lania cnnozca y ·en su ·caso los -~•ct.;rcruc H .los compromi~os cl~ctnrúlcS en su 11fror; si · 

ti1111a111os en cunsidc1~H.:it'm que en la actualit·l':ttl .--ins medios· ; ¡1fc · c¡11:~1~~Ú~acil~n rcpr~sentan ~I 
' , .... .. _-_.:-- . . ' ' -- ··:: · ' '._:- -_ _ .·. _ _.' . .-.. : 

L:t111th1L:1' ' i1111u .. ~liatn y mlccundo parn Ilegal' a l _~is · c~1p::1s s~lCiálcs t.JC cfuc se nüii·cll !os pa~itfos 

polilil.!OS. 

Sin llllC se nmitn reconocer ··que - el ·.· Estado en estos casos. confin11a su 

rccnnocimiento a Jos partidos y a medida que les pro\•cc de Jos implementos normativos. 

resalta su aprecio institucional y magnilica su importancia como catalizadores de 

1 
'F'w (IYS--1,"':f\~1 ---1 

.UWÍ< .JV '~ 

· ':'!ILLA DE• 0""1r~~;:¡-.¡.¡ i L.~_'.:~-.. i.\:. u • .: :~...J 
---------~-·-=-- ------- ·----- ·--- - .. -
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i1u1uie1udes y necesidades propias de_ u~a sociedad que dcipi~rta al pluripartidisrno y a 'la · 

\•ida democnilica de_ las naciones collíemporÓnea~. 'l~c se rigeri por el vot~: ~iudadano para 

el<:gir a sus representantes ani6 - ~t:'Estad~--~i.riío intcrlOC'úi~res . váÚdos de ideologías, 

·- ;,:: ,., ,_ ,, ·- -: ~· : 

~:: ~-~("-.-. 

Denlm dé llís 1>rcn·ngnÚ~;is ;¡.;¡ ~stadn. hayqGe meditar aqirclla~ ,;~e se c1~nticnen ,.... ·-:: - ·_... :\---~:·-'-. . . . . __ . ) __ -:-·,. -~,- ·:.' ;_-. - ' - ' . ' .. -

en el p:'urnli.1 quinto ·'~¡ a1tiéu1éi ·· 4 ¡.'(Je la ·-· Constitución . Politica de los . Estados , Unidos 

Me.,icanns. que in~i~le -~lir~1~_1néi11e e;1 CI núcleo del presente trab:iio. y es<¡ue por primera 
:: · . :.<><:'.' ·: ...... ,...: .. __ ... _: · :.·. . ' ' . -_ ' ' ' ·. 

\'C/. s..: ,ltnrgc.i' a ·-_lns 'pa11idos ·· polilicns el linanciarnicntn . o ayuda ccom'l111ica J'larn sus 
·.· . - ·-

:1~1 ividadcs clccloralcs. deviniendo ~I~ 1~1 ant~s citiui~, -lluc · este ám111~_i:iri1icnto ~st¡~i~ lccil,- ~n 

prinwr lcnninn limilanlcs :t los dnn:111h.:.o.; de cuolas evitando que prcvulcCicra Su _voÍuntnd _y 

l..'11 lodo l..'aso la practicwdc uccinncs de corrupción . . 

Siendo en la época de los setentas. cuando cri _~l~un~s paisc~ corno Alchiania,_flalia 
. - -· --. ·- -c.-·-::~,-· - . ·.- -· - ,_ -- . --- -

;;-_;. 

y los Estados Unidos de Nortcarncrica. así ' ~ómÓ en '_ rV!~xiéb'. ~ajo¡;¡ Código Electoral de . 

l'JS7. se sigui<"> esta tcndcnciu in~l_ in¡nf:~ ·-- <lcsdc -, :rl~~~o a:_.:-pi•11'1ns. ~l_c positiva in1cgrnciÓ~1 

pPlit ica d~ los partidos. 

l.o antes citado. nos promueve el -ntznnar que := en' primer lug:.ir se cslahlccc ün 

1.'lll1ilihri1' en la <li,·crsidad <le llar1idt1s suscitaiul~1 - quc · cxista11 _la~ mismas np011unidadcs en 

h1s comicios o elecciones en las que _participan. rninimizm~do c_n fonnu importante la 

disp:iridml que prcvalecia con antelación a dichas rcfonnas. 
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Eslc nuevo marco constitucional. dio a los partidos políticos la posibilidad di: 

pm1icipar en múltiples procesos. y a la vez en organizaciones sociales económicas, politicas 

y culturales; ampi;ándose sus horizont~s partiéipativos mas allá de la simple confrontación 

en las u1nas con otros pai1idos. rcconOciéndosc también que los partidos se convierten en 

li1nnmhircs d~ l ~ t v~1l _~.mlu~I Jlllllular m~nif~st_.~di~ __ t;il las un1as con el propc.lsito de que dlns o 

sus rcpn:scntantc!\ ¡1 J alcancen el poder u en su cuSn lo 

' ,_ - . . ,• ' 

l'\lf otro lado··· .: '.1a·.'_c~l1n·1~lé.ii~lm·I: : a~ 'f,·~1i1liS·ú~a~i~,~~ <-~ h!cniCu : _que i1n(lliCa ·. ·c1 =··dc~Ü-ri·~)Jlo de un 
·.' . : 

proceso - ch:ctnral . c..:0~1tcmpnrúnco~ :· rc¿1ui,.frc :: de un - ~_1:i1llm_nhtjc orguniZÜliVo qUc .solo el 

Con el lin de dar cauce '1 ~~ i~quictUd~s d~ los p~rtÍdos que cuestionan la limpic7,a 

de los procesos clCctomlcs. es por c!<io que se incluyen JoS .principios funda111cntalcs que se 
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. ., 

cstahh:dda. _en Instituciones y 

rcgistn1 corrcspondic~ttc~ -

consccucnci~. ' ~~ collsi_llcra; q~~ º los árticulos i:5>nduccntcs ilustrarán 
·:~,.~ ,-~ ~ ,. -

En 

ohjctivamcnté los rdé!uisil{;;¡--c¡ü~"-~cbcrári ~'é~ éü,111¡ilimc11!~Jos ; para ·---ohidncr c_l ···-·rcgistro 

n.:sp1..~lhu y que consccucnh.!mcnt~. , scrcln 11101ivn de mullisis y estudio p;1ra el Jlrcscntc .. 
';'.-~. ; 

1r;1l1ajl1 \.!ll cap_lt u los 11't~_Sl~1:i~fr:~-~ -... ri~·~r'S~- ~~ :j~,ú:1~- - i1~~duú;· ¡~ 'dcftCn1¡·¡. l¡L~~· 1·1,>s· ~~~-u~~i . 
. - -. 

El Capitulo l'rimcm [1~ITí1uli Segundo; cnn1icnc en sus aiiiculos del 24 al 32 los 

n:quisitus i11~Úspc;1s.i1 ·i~J-~s 1~;1i··~1 f'onnar y registrar un pai1idn __ político. · 1ior lu que a 

continuación se c~p-rcsun al lc.\\to los siguientes: 

ir.r.·s ,. (i rn 10 

FALLA DE 
t'¡~'¡\j vJl, 

ORJGEN 
--------------------------- ------- - -- --------- - - --
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ARTÍCULO 24 .. 

1. f'arn que unu orgnni;.nción pueda ~er registrada to-1119 partido polilico nacional, deberá de 

cumplir los siguienles ~c<1uisi~o-~: -- -: .. : . 

a) Formular u1Ui dcClni·i1cÍ1\11 ·;1~ ·- pi·ii1 ~¡ ~·i~s y;-en congrucncin éon : ellos. su progrnnrn de 

acciún y los Cstatulos qu~:,n~l1~~·;J~~- ·~·¿S.,;.~i~:Íi~,¡(1~1·dcS~ y 
. . _-. ·- .~-~' ~:~.:::> >.~-. ·· • -- ' · .· '. • - . 

h) Contar cnn 3,000 n_Íilia;ios ~ c!' pi:>r-Íii n;cn~;~ 10 cntidndcs lcde1111ivas {1 bien tener 300 · 

alíliadl •s. en · pl,1/ 1:-~l ; \1~~11 '{:1:~' .. ·,,:_ :-~···(l·~v_ di·~·¡'~:·¡···, ·~~·s :'._ =~ .. ¡·¿á :h~li;¡~¡~~:-::.: , ·u~1fll~~mfnul~~-:: en ninglln -c:1so. el 
••. • -:.-.:,_-=-' ~ ',_• ' "'.. ::;. __ ;. _ ; ' ';,_ •..• 

11llmcn• hllal de sus ___ ¡,~·i. ~ _¡¡¡-~l(~S_,'. ~_i_ l '. C:ip:ii~·- ¡ló\ir_,f ,_ ~~l'---in _l~-ri_óral O._l·.·r 1~ ~. del J>mlrlln -Ekctoral 

Ft."<kral <1uc -- hnya súit, .-líÚH·~,~~1.;·, c,'1 ·.; Í¡~ .~ .. ~-fCCCi,\n · ~:- i~dr.!1U1 _ ¡l~:dinariú inrl1cdiata untcrior a _ la . 

prcscntadlln de ·1a 

ARTÍCULO 25 

1. l.a dcclarm:i<ln de principios invaria~lcmcntc contendrü. _por lo 111cnos: 

al La uhliga\.!iún de observar la Constitución y de respetar -lnS leyes· ~ instituciones que de 

L.' ll.;1 ..:111arn:n: 

h) l.us principios ideológicos de carúctcr político. cconó1nico y socinl que postule: 

11 c·ú,hgl1 Fctlcral de Jn-.1itucinncs y llroccdimicn10-. Elcc;tornlcs An.2..¡ . editado por el Tribunal Elcc1or.il c.tcl 
l'udl."r .ludici;il dl." l;1 Fcdcrnciún, r.-1'.!-.;ictl 2002. 
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.,¡ La obligación de no accplnr pacto o acuerdo que lo sujete o .subordine _:Í cÚ:Ílquicr 

organización inlcmacional o loh~ga dcpcndcrde e~tidadcs o ~~rtidos p~lhi~oscxtranjcros; 
así como no soÚcita~ o. en su. caso; rechazar._ toda cla~e de a.poyo e~~nóÍnlCo. político o 

propagandislico proveniente tic . e.xtrnnje~os o· de ministros de los .cultos de cualquier 

religión o sccla. así Cl'lll)o __ th.! 'lu'S' ~~~~C~úCioncs y organizacio~cs rcligi_osas e _ iglesias y de 

cualquicr;.1 de las jlCrsn11;1s _ ri ----Iil~ ·;~ú;~ ~stc Cl\digo prohihc linanciar a los partidos políticos. y 

d) l.;1 uhlígadún de c"mducír sus ;1cth iJ;.u.h.:s por ntt.:díus padfit.:us y pl""lí la vía 

AlffÍC:lJl.O 26 

a 1 R"alizar los declaración de 

principios: 

Formar ideológica • y ~olhi~~;11e~íd a su~ aliliad;1s infundiendo en ellos el respeto al 

c.I) Preparar la pm1iCipacicin ncti"a de Slts milit~1ntcs en los proc~sos clcctoralcs. 15 

'
1 Jhidi.•rn :irticulo 25. 

' · llrn!...·111 aniculu :?<1. 

'JTl;lnrn .... 
1
.,.,7 l r,¡) IO (_; J i'i 

FALLA DE ORIGEN 



42 

Alfl"ÍCULO 27 

1. Los estatutos establecerán: 

. . 

a) L~1 _dcno11~i1~ú~.c.i~ln .~iC1 ._ pr<.~P!'? . Pªrtido .• el . cmbl~m,'! : y . ~I c_olo_r. o c~l~·~.c~ que lo car~ctcriccn 

y c.lil~r-cnc-icú ;¡l~-~ ~,t;i1~ ~a~1i¡t.,ls _ pOlitic:.,s~ - La <lcnominaC~~n -·~ -~-1 cÍrlbiC1~1U -: csturñn c.xcntos de 

alusiones -rdi!;iosns O i·ncial_cs: . 

h) Los procc(liniicntos para I:; afiliaciÓn individual. librc -) p~citic~desu~ miembros. así 

como sus dc1'cch11s ~· nhligadoncs. ·. Dentro 11.; llls d~recl1J~ .s& · ;,,~j~lrá11 ;~I de . p:111icipar 
,.•¡. . • - ·. 

llL!l'St'11al1ncntc .. ., plll' 111-cdil~---~lc Dclcg¡-uJ .. 1s en asaml~Jc¡,~~--''y '.¿·c.;1~~~:i.¡;~ .. ¡-~;';~~~~; yyJ --,¡c·-,~odcr 'scr 

e) Llls prrn.:cdimiC;u¡.,_~ (-f~m~lCnÜicoS ··. púrtf _Ju iúlcgrnció~1 y : rcnovudón ' dc los 6rgunos 

directivos asi conm las j"uncioncs, Jacultadcs y ~bligacio~cs de Jos mismos. Entre sus . _-___ - ·- - . ·:.. ,_. __ . _,, .. , - --,··---··.;·.- - _ .. 

órganos debcra .co~tar. ·cllllncfomelt(,k;'conlos ·siguiciiitcs: 

' · ·.: ... ' '·':.' ... ::::.·· . 
l. Una asam·h·l~h _ 1\~'.;~i'~~- ;~'al ~, · .. cquivuicntc: 

11. Un cumité imc.iomil o c...x¡uivalcntc que sea d rcpn.:scntantc nm.:ionul d\!I partido; 

111. Cn111ités u Cl¡uivulCntcs en lus cnti<lmlcs· fCdcrativas. y 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



IV. 

d) 

..:an11lafú1 ch:ctoral en que pm1icipc11. y 

!!> l .as saru.: ioncs ·Üplicahlcs a los 1nicmhrns qw! infrij1j~~;·· sus ·disposiciones intcnms 'y ·los 

ct1rn:spondicntcs . 111cdios y pn~ccdin1iC11tl~S - ~t~ · ~Í~t~~s¡tj'~··· 

AlffÍCULO 28 

1. Para constituir. un pan ido político nucional. la orgunizacit\~~ .. intcrcs~l:da notificu.ríl . su 

prupúsito ul lnslitut¡; l; cllcral Úl<.-ctnrai cntr~ d 1 ;; ;1~ c11~m y ~I 31 ¡ÚJulio d~,I aiio 

siguicnl<! ;,I de la dmión y realizarú los sigui~nles neto~ previos ten<l;e1Hes a 

dc1nostrar true se cun1plc Cl111 los requisitos- st.:ñaludos en el . articulo 24 csh: 

('údigo: 

1
' ' lhidl!m artit.:uh, 27 

TE3IS 
FALLA DE 



- . . '·. ' ... ··. :_ .... ,:.: .:·: .. ' .. ·: '' '. 
a) Cch:brar por lo menos en clic~ entidades federativas o en cien distritos electorales, una 

asamhle~ en prcsen¿ia de ~n Juez' r~UriicÍ~~I. _de pri1;1e~' instancia o de Distrito, notario 

pithlicn o funcionario acr~ditado par.:.~: ~íb:10 "1'6r el r>r6~-¡~ Í~sti~IJ1o: ' quien certificará: . 

1. El ,;i1111cro de alili~d¡;~ cliJJ ~.~·,;~~;T¡ff-~n ;· p;1rticip;1~o'n :~~ Ju ~s;unbl~;i csl:Ítal odistrital, 
. -·--_· __ , - · • ... :.. ·• .:·.;:."; ,_-_, ·>: :_;.\ ~· . . : •. ~·'· ···--> _ _-- .-:- ,_- :. · •·.·-,:.·::;. ~ ,-: _"";•.··.:.·.·:·.te•:,· ;\- : ._--,:-=:, ,· .-_ '. · -. · .. ·• .. 

que en ningún caso r<>dri1s.i1' 1;;c;;¡; ¡;'/:iioofr¡, . 3cioI• icsl'~~ti~;a1ú~nM<1¿~¿; ,;rc>1111i ¡1uc1con1(} ,, .... ..... . 

dispuesto por el inciso h). <iJ1 ' ~,¡,':~uli1 1. del · nr1iculo .. 24: ¿¡¿~con,odiJ:~n y ~pn;harnn 

Vt1lar. 

b) Celebrar 

l l tli:-.tril ;ll..:s. 

111. ~)uc se c.::umprnhil la i~lc1ltÍdad y' rcsidcn~ia de loS· ddcgmlós a l:i nsan1hlca. naciom1I por 

11H:dio de su crcdCnci;1I paru votur u otro docmncpto ti.:hüch:l1tc: 

1 V. C)ul.! 11.11.!ron ;1proh¡idns su dcclaracilm de principios. programa de ac<.:iún y estatutos. y 

íESIS CON 
__ .. ____________________ .. ___ ________ ___ _ "::::":F ALL:-::--i._4.~D;_::;E~.Q lliGEN 

......... 



V. Qu.: se fonnaron listas de alili~-~.os don d os ;lernás .Tiilitanl~s con que cucnl~ la 

organización en el país; con el obj~to de sntisfac~/~1 req~islto del l'ci·r~cnlaje n{inimo de 

._;:,.,.,, .. 
>·:' <:.¡.·;: 

2. E-1 CtlSlll ,¡~- lüs :-,~~-.~úJ¡A¡~c-~~i~~s ::·r~;(1u~ridá~ '·c'n C'si'é .. i111ícul_~~ S~rü·:·co;1 · cargo n1··. prcsupucsto 
. ·- · ···:- -

clcl l_11st iiui<~_ ; F-J~l-~·~ .• - i : -.<Ei~-~~:< !t~~L:._t_~·r.: ··r~m:i~n-3rios ·: n~to~i_Zu·~·-IOS p;~1~1 .\ .~x~cd~~ -- --~~tas··. está~ 
t lhl i güdu~ . .a ---~·éa l _i;.urJn_s :úC~lú~~iciOn~S' -~nriCspónd i entes: 

·-;·,; 

_'.>.-::; __ '._~ ,:_· ~: .· .. -<. ' : ~. :. ·':;.' - <--<·:_ -:·: ' <'-- : .. ,:: __ ': . 
previsto en d p;~rrafi.-, '1 ·dCl_.¡u1ículu 29 dC cslc c:;<'1digo: dcj::ini de h.:Úcr electo In notilicacilln 

fn111111l ada , 17· 

AlffÍCUl.O 29 

1. Una vez realizados ios netos rcl~Ú~os al procedimiento cic .constitución ·de tin partido 

politicn nacional. In orgnn izaciún intcrcSmla. cn __ .d _ mes_ de -enero del año anterior al de la 
" .", 

&..:h.:cciún. pn.:scntar{1 ante d lnstitúto F.cdcral .· Elcctonil lu solicitud de n..:gistro. 

ac,uupailúmh>la cün _los s_iguic~Hc!·tti-,~~;~~~-~-ri\o.~~ <~: ··· 

:11 1.a di:claraciún de principios. el programa de acci<'Hl y los estatutos ~1prohados por sus 

111icmhros en los términos del aniculo 'mlcrior: 

1 
• lhidcm artkulo :!X 

' "l7if'<=:¡-r·1 c·""l ;i.l l fiu ¡_) u1~ 

FALI.J-\ DE OfüGEN 
······--· ---... 



h) Las listas nominales de afiliados por entidades o por distritos electorales a que se 

relicren las fracciones JI del inciso~) y V del in~i~o b) d~l arti~ulo ;~t~rlo~. y 

e) Las netas de l~s rtsamhlcas cclchmdas en las entidades federativas o en · los distritos 

clc_C101:alcs y _lu _dcs_u mm~riblc~~ naCiona_I c(lns.Út;Ulh~n .. 

,\KrÍCULO JO 

1. El Consejo General del Instituto, al conoc~da solicitud de la <lrguniwción que pretenda 

Sll rl.!gistn.1· c_l~1.l10 · partido ___ póliÜcl1. 'iÚ1Cional. _itltcgrurü _ Úna . c~ltÚisilm _. pú_1_11 .. c_.xan~inar - los 

documcnlrís. a t.1uc se rc~icrc -~( m1iculu antcriu~· a lin de _vcrilicur :cl ·cm,n1~li1·~·1 "¡-~_~;lo ~lc -· los · 

n:q11isitns y del pr;occdimicnto de constituci<in scfialndos en . cstC c,id_i!:_ió ~ .Ln ·Cóniisión 

l(,nnulan1 d proyecto c.lc.dictmncn de rcgistrn. 1
'' 

Al~TÍCULO JI 

l. El Consc.:jo con hase cn el prnyectn de dictamen dc. In cnmisii>n ydc,ntro del plazo de 

dcnh, veinte di as cu111ados a partir de quC ú.:nga : c,~1~0Cin .~i ·~~1 .h.1 d·~ · la prcsci1ltl~h.l;1 ·.dc la 

solicitud de registro. rcsolvcni lo cunduccnt"c.· 

.::?. Cuando proceda. c.xpcdirú el cc11ilicado cn~rcspnmiicntc hac.iCrú.lo constar c't .rcgistrn. En 

caso de negativa fundan1cntan·1 las c~msas que Ja n1otivnn y lo coin.unicani'n los intcrcsudos. 

1
"' lhidc 111 m·1iculn 29 

t ·• lhidcm 11rliculo 30 

TESIS CON 
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La re-solución deberá p~bHcarse en el Diario Olicial de la F~deraci?n y podróser recurrida 

. - . . - . 

3. El registro de loshariidos ~olíticos. cuandohubiese procedido, sunirá efectos a panir del 

l ºdc ugust:~1_ dCI _ a
0

ñ·(~-- -~u~tclio~1~ .- ~¡I -~te In _c·l~~ci·b·n. __ ~1_i: 

_::<:.:: /~: · : · _ ._ ·_: ·.·:.:.· ,.<. _-.·-. -.: . ' _':! . ' ' 

1: Al partido político que no obtenga por lo. menos el 2% de la votnción en_ alguna d.: las 
--·-• ·.··.:.:· ... :. . - - .. . 

clccd~~ncs _ i~(l.~';,~ -1~~ , ·~r¡-li,;i~í-'¡¿,s _parn · diputudnS. senadores -_o·: Prcsid~ntc ,·de los- Estadlls 

Unidos tvlcxic_anos. I~-- ~-c~· ~i - -~um.:dm.h• 

rfrcrrnga(ivns <)llC cstahlccc cstC (:,ldi!l1l. 

2. El hecho de 4uc un pa11idn político · no áhtcnga ·.por h i vo1uci6n 

emitida en alguna d.: las elecciones. no tiene efectos en . relación coll ICJs_ tH~nfos C!Ue sus 

candidatos hayan obtenido cÍt l~sclecciol{e~ · lla~io~~lc~ ~~~ún ~l "prilldpio de mayoría 

n:la1i\·a . 

. ·. ,- - ·<_- :_ .. :'> :·}_._.: ... \<- _:·_:::> _i:- .. :· ...... 

J . El pa11idn político que hul;iese pcnlido su registro nupodn\ soÍicita.rlo de nueva cucntu. 
' :... .... · .. =. :.' . . '·.· · .· .. : . . · ..:.:.· . .· .·:." 

sim1 hasta después de lfanScurridfl . un ··pr~csl;. .. ~Jcctnn~I fcdcral .. ~wd.i~a~i·,~. 21 

: .. lhidc111 :1niculo 31 
: • lhidcm •irticulo 3:? 



CAPl'ruLÓ Ü 

11.- NoitMA'f1vroAo/\rLlcA'u..:i<:A."t.:osrÁ.1{f¡riosroLiT1cos EN 

l\IATEIUA DE FINANCIA~ .. E~+B. 
:·:' 'f.'.': ~ .. -:;·' . . _ .. ,.-.,.,· 

.) . . 

. ' . :) 

a) l>mchos ~; ohlig1Í~i~n~s li~11;11cic~;,~ d~ 1i1~ • p;rÚcl()s políticos • 
. - ,·_ .. , --. . . · ··-=· ··.,, .. ·--- ··. --. ·.. ...... ... . ·' --. 

-: ··_, 

_: :;.~-: .. ·: ,:·· .·< : _;-.::.:::~ /~::: <·' :::-. .. :.· :._· ·.~> : _:_ -·._ ·._ ':·:_'.· >_ '·: · .. ·' -_' .. · ·.: . ··:-

En primera insionda hc1itos de c\·o~ar " hi ·constitución Política de los EstadM 

tlnidllS Mc.xicii. íl· ,1S]_ '-~-:lia ·~,~-~l¡_~\.l~c11d1n,t~_~\:1~1~- c1~ · .,1ú ··-.,~i~111a ~e Cl'1_1Si(lcrn a· los l1ri·11idos pnlitict1s 

como entidades d~_- i;1lcré~=--l~~hlic~i~ ~n1~- ~,l . prop,lsilo y linalic.fm.I d~ -,,uc -cl .pueblo pm1ic_ipc , 
.- . . . 

en la vida dCmocriíticu -Y desde luego cont;~ibuir en lu . integración .dc_ 1ú · rcprcS·~·lltación 

nacitlnal: -Y cn· : c~1nsccucncia posihilitur el acceso _dc . lns ~iudn~f¡1nos ·_afcjcrCiJf~l-'-. tf~i· . P~dcr., .. 

pühlicu nu:dianlc e~ suth.1gio Univcrsnl~ lihrc sccrcÚ> y dirCl:lo. 

Los partidos políticos por lo tanto, tienen como -ohjctivo de trasccndcncia · ~.;~io~ai . 
el tic consi<lcrarsc Jos medios o instrum.:ntos para qm: los ciudac.lanos ~n ¡~lepo uso de su 

Sllhcn111ia estén pllSihilitados para al~i111zar el pt•¡lcr pühlic\1: poniéndose c1l .nú1rdm .cl affm 
. ' 

c.knHh.:n'itico de las instituciOncs en la cuhnin:u.::it·m de procesos clcclnrnlCs 'luc. pcnnitan.la 

c .'\i~tcnda de una infracstructurn degohicntn que coruluzcaa la plc1~·a yubcnmbilidad. por lü 

,¡¡,·1r:111;1 pcn:cpcitºul_dcl pr<lCCSt' <le clccci1ºm. 

Por lo tanto la Constitución conticnc· l~s ~~~ccptos normativos de aplicabilidad al 

dcscmpcrlo de los pmtidos pnliticos proveyéndolos de loS medios 11\."Ccs¡¡rios que pcnnitan 



el ejercicio pleno en .el dcs~nipeñ() d~ su~ -~ctividadcs partidistas, y el logro de sus objetivos 
. ·· .. .. . · .. ·. · 

que trascienden a la _socicd_ad ~~m() ~ler~~~t() co~stitutiv() y sust~ncial d~ los comicios 

electorales. 

~. ; :'::/ ... :.-_--_. _-_ .. . :... " 

En la · non11~ÍÚ~ic.hÚI JiJ;iSniúc.{U :_.Cn- ·;l:Li~~~t~~~ \~úi-.~l -ino .on.lcnami.cnto jtiridico. ·-- Sc hace 
_- :<:··_':-. .>.:-:·-<·-__ -:·: __ <'._:·_:_::: .. ·:·: ... _:;·;::_,·:··-<::;·:: '.:· .. ::_._ ........ _·:·-- ·_. ·-::·:··:'<>: . _·:-: ::=_:'>/ :',' '' - .... ·.'· <: ' •' .• : , :·.·:_' . ... : .. :.·: :::. ;· : ,· ':_: .. ··':·· 

nú;·niliCsli~- · 1a .. CXi~~c~_cia d~ ·u1l .:¡l,:~~Ú-~~l~l·l)~ c,}_~_Uri;a~l_l~ -_de ,orgún~z~r las clccCi?nc~ -_rcd~r~lcs. 

siempre h::tio laóh~~r~iÍÍ~ciU -. i. -~~~~_ti~i_c:úi ·d~_-_ l _~-1~-_ p'r_incipinS\Jc certeza. lcg~lkfad.- ~~1-piirei~l_idad. 

ohjclívidad y : ,prili"cs_i,?nt!lis~1_1Ll_; _. ·:· __ c.~ \ . c~rdi~úci_On ··' y _ .. conjuntamente ··. c_~):1 . _ 

Legisl¡1tivo y Ejecutivo asi como l¡1 irldispc11snhlc pai1icipaciim ciÚdad~na. 
,_ .. _ .. ; 

-~· 

En la Consti1uci1ínsé establee.! que los p;111idos dehcnin de c1)11t~{rc~¡r10~;11edios 

< I~ c1l111 ur~ ict•C icln · ncc·~~.d·o~ · ; :· .~:~·~,,,·~n'~·n :l~~ :: cr,:-,· · ~ .,~ .. ¡~·~c·~ia ·i'I~·:'. ·~::·~~i~~>·~~·~· .. ~C~~i:J~·:i:·büh;i¿rl:- ~o·~·~~UI ~ . 

así mismo <1uc para los clCct_L~s . 

•''. ~.; ; _ . ._ ... . , .. •. . . ·. ·.··::; :. - .. :·· . -
cclchraCiLii1 dC .1ilS '-!l"-~dllnC·~ . fcdCra1cS~··.·cotlttfrtiri . .:Cn 

: ..... : .. :·.· •. -' ·_:J .·.:'. ~:·' _ .·.-:: · .. >.: .... :.': ·:. ·. ··•· · <.·.,. ·,::::· __ '' ._:::· ·.'":-:.:· .::'·,>:: :_':'. ' :_,>·.-:-::::··: .. : .• 
fl1rnm cquilativa coi~ los clc1nci110S:_ i. il .lJiSpc_nS~bl~~ : pm1f el d~_súrr~lliO dc,· suS . _Uc_tiv_iL~adcs. 

cuya pretensión estriba en Iao~tcnción del sufragio popular. los mcdi_os rcfcd~os é!!It~n 

neccsnrios para que los -pnrtidos· pierdan su nctitud estática que en un tiempo le~ identipc?·Y 

emprendan la diniuníca modcrnu.quc in~pulsanlas instituciones gubcmmncntnl_cS ... , 

El d"sarrnllo de lospr.inci11il>s que se plantearon con m1tclación tiene ~abidd~n- . ia 

1-"Y sc.:undaria . por ' lü que ~nco11tr:1111os ·quc en el Código Feder:il de i1~~l;tu~i~1;~~ y 

l1n1i.:cdi1nic11tos ElcctOraj~~-· .. '.~ .1 ·u·~ ·: .. -.~~ ,· ~ncucntra en vigor desde l-990 .Se ·contc1npltin reglas 

muy diversas para q~c·: ~.c -,n~~~ · .. ¡t·:· __ c~tb~~ el .. registro de las organizucion6.s cilidadanas y desde 

luego sus derech()sy~bÚsa6i~'~~s. -
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. En primer termino debemos mencionar, los derechos inherentes a l_os partidos 

pnliticos que en el devenir histÓrico político electoral d~ nuestro paÍS, h~n sido rL'COnOcidOS, 
- _; . .'~/,·:".-_:.•/;--~;:e;.:.;:;·,__;_. _.: ,.:.;:>. . ·-

CllnSiStCnteS e1Í intervenir e~ I~ prciliiraciÓÍ1,· d_esarrollo y vigilancia del proceso electoral. 
".- _ ._ - .. ::· ... ·:_· ' ·' >;:· ::.r: ::: :·,-',:>. 

ftH"nrnr frentes~ .. -.: coali:~fbri~~ --:;. y·:::· rliS_iO~ .. ri~sc~·::_::·no.~b-~~'r:·),'._ ;ep·r~-~~lltanics .ante CI _orgnnismo 
-- ·_:{-:: ~/,:.-.::-~:··.-~~<~-('.;> ... ~., .·:; :' - . 

rcspnns:1blc de .. llevar <1/cábo :, 1tiS ; el~~ciónes ; • . crit;bfor ' f"ClaCionL>s con organizaciones y 

'""1 i ,¡," c.x trn~jero~'. {;~'r-~l1,iif 'ff á's'¡;;,K~;h'ahcti'd ;~ tl1s e1i Ía~; ~ll!cc io°'cs. · 

Ahor:l :bien. no · debc~n~s de pasar dcsap'ercibido que par.i que • las agrupaciones . 

políticas. tengan la posibilidad de desplegar sus actividades en el plano n:1cional tales como 
:-·- - - .- . 

su idl.!olngía. sus principios. la dirusil111 de sus postulmlos. y en su;lut. puni-- i~tCgrar· y chu- ·u-ilú 

f\l1'111:1ciú11 políticu H sus sin1patiznntcs llUC en mayor grado los induzca u _l_a panicipach)1l de 

1""' comicios ch.~toralcs . requieren de lns nH:dins. instru111cnlos y rc'cursos q·uc le...; facilitcri 

la rcalizm:iún de sus campañas político clcctornlcs. t1:ni~ndo . ¡·o antcri·(_l~ 'crin~t; : nnalidat(~I-. 
·;, --'_ .,·' .. _··:·· .. ·· .. _:.·::·>·:.-":> .. - .• ..... 

'-llh.' algum•s tic sus intcgntntcs alcancen el poder Jl~ ·h_lico -~i31~1·~~. ;-;irilc~is ·-"~' :: c'st:~~ri.o 

pa11idista y esto solamente adquiere visos de éxito si ~e otorga el li~;i~ci~nli~nt6adec~ado 

para el despliegue total e integral de los panidos~llla lucnÜ'<Úcátb'.i<JL . 

t\sí lcllCl.lllJS que. fue i.l partir _dcl 'a11o ·dc ltJ73~:··~~¡l"i\_¡_1t_; · SC dieron )as pi·crn1gatÍVaS a 

h•s partidos políticos. que · en realidad rcprcscntml -JU ayuda liscal sin lu-cual dificilmentc 

plldrian cumplir con su cometido; sin olvidar que el legislador ha establecido un concierto 

i.:\"ol11th·11 quc ha prodigado entre otras las exenciones de impuestos. las lhmquicias postales 

y 1clcgnHicas. d(mdosc un cnonm: y siynilic:itivo avuncc al pcnnitirlc.~ el uso lle los medios 

de comunicación que para el caso son la radio y la televisión, que fundamentalmente 

n..:sultan indispensables en los casos en que !"C desarrollan las campañas clcctorulcs. 

TESIS CON 
FALLA D.E ORIGRrT 
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promoviendo la participación. i:iudadana y divulgando desde . luego sus pretensiones e 

idcologius. 

;_-_ ,_-.. ·:, _ . < _-.· ·:_- .. 

cm1clcs. csp<1cios propngandisticus. así _ com~IO-~álcs __ ~=~~---_los -~-(~úl_CS __ .pUdicSCr~- llc~ar __ -a cabo 

sus n:unin111:s y realizar con los medios ride~ua;los los despla~1unient()S de loScandidai~s 

pai1idisws en las di fcrcntcs n:gioncs_: ~te : ~~~-~str~ -¡,~1-iS. _::· p~-~~ - pr~~-n~~·~~ ~:-Y _-; · ~~cti.~·.n~·-:·- ~,~ -~Lis 

simpatizanh!S en la contienda electoral; lo anterior SC inicia ~n el 

qui! se solidificnn los dcn .. ~hos· citmlos~ 

Otra de las prl!rrogativas de los pa11idos politiCos ·sc 1l1m1ilicstu en lo 'IUC se ha ·dudo 

L'll llamar el linancimniento en L'li:ctivo. y como citn el Magistrmlo del Trihunnl Electoral 

del !Jistrito Federal Hermilo Hcm:jón Silva en 1:1 obra intitulmla "Aspectos Jurídicos del 

Financiamic..:nto de los Pm1idos Políticos .. ··Como se ve. los apoyos previstos eran 

fundamentalmente prestaciones en especie, pero en 1987 se dispuso además dentro de las 

pr~rrogativas políticas, financiamiento en efectivo mediante una formula ligada a las · · 

ck·cdoncs c.h: diputadris fcdcr:.1h:s de nrnyoria rdntiva. -Sc tornaba el número de candidntos 
':·'· . . _- ·. ' 

n.:gistrados. SI.! multiplicaba por d ncos_to de una;ca11lfl;.1ña para diputa~Joº y así resultaba In 

crnttidml total a distribuir ~ntrc todos los partidos."'' ' 

:~ llf:RREJÓN Silva, 1f~m1ilo . .. A~pcctos- juridicoS del n'1anciamicnto de los Panidos Político~". Instituto de 
lmi.:·aigncinn ... -.. Juridic:.1"i, Universidad Nacional J\Útónoma de México. MC.,ico 1993. p. 16-t. 

------------------ -·-·--------- -
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nos remitimos al articulo 36 dél Código 

para : puntualizar Jos . derechos 

prc1rngati~·ris y recibir el linanci:unÍeníb pi1bJi~o en Jos. ténninos . del 

;inicul9 .41 d.c)a-C~nstitu~i<in Gcn~rJJdc. la República ydc ·cs,;c Có<Ji~<~. · pa~ ~:~~ti~ar 
que los pa11idos.pblitl~os ' pr~lllucviin •. In f'ártici~acion tfcl pucbJ;, ~.i ia \,¡¡la ddmócráti~ií, 

- . ,;-. __ . , .. ·'; _ --_- __ : ,.::,.--::.:-: -~,_ ~- ,,.-::_·,;·!_ ,.:·-.-_:- ~ ,,-.- ,_;_·, _-- __ ~ - . -.. - ~:·. · -.,; -, :-.: ... :~·;,< >. ::_ :·: -:;__.. ,- -.: ... ···: 

cnntrihuy:m ' a · Ia'_ ii1icgra~io11 de ia' rc¡frcse1111Íck~ 1 ·· nhc'i¡,,j¡¡¡ ·. );. c~n1éi,),:glll1iza~ foncs : de 

ciudadmms. · hngu1i ·pusib-lé ~¡ .· ¡,c~~sli dC estos "1 -- cjcn:i~io ~Id · p¿;(I~;. píibli~o.'- 'dC _ acu~~·ilo .Con 

lns progrmnns. princif'iíls b id~as que p~stulen ~ 111edia11tc el ~ufragio .IJniversal. libre, 

sccn:to y directo. ;?.l 

. . _- - . .¡" . 

OHLIGACIONEs:-l'or Jo . cjuc se rclierc a las 'obligaciones ÍÍnaneic~.is : de Iris · partidos 

politieos en el Código antes aludido nos referirerno~ al ~rticulo 38 .yfracciiilles conducentes 

dd Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales qu~ nos pennitun 

cstahkccr las c.¡uc se rclicrcn h¡tjn ésta lCsilun1 

ARTÍCULO 311. 

k > 1'1..·nnitir la pr{1ctica de auditcirias y Vt!rific~1cio.ncs que ordc11c la. comisión de consejeros a 

lfth: s~ rclicrc el pi1rrntO 6 del ur1icu· I~ . 49 . de _ c-stc ' c~~ligo. así cor:no entregar la 

documentación que Ju propia comisión les solicite ,rcspecio n sus ingresos y egresos . 

. : ( 'údigo Fcdcml <le lns1ilucioncs y l'rn1..·c..•dimic111u.; Elcctomlcs, Oj>. Ci1. Aniculo 36 . 

. ------ ··- .. -··-- ---- ---
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o) U1iliznr lns prerrogativas · y aplicar el li·nanciamiento público exclusivamente para el 
- ._ · __ _ -· __ '··:-- . -- . 

sostenimiento de sus actividades ·ordinarias, para sufragar los gastos de campaña así como 

para realizar las actividades enumerados en el inciso c) del párralb uno del anículo 36 de 

este Código24 ~ 

Otro de Jos artículos que se rclacinnun inlimmncntc con lns · ohligucioncS de loS 

partidos pnlilicos es el 49-i\ del C1ídigo :rntes nludido. el cual por la nonnatividad que 

contiene pennite considerar. apreciaciones de obscrvnncia obligatoria hacia los punidos 

pnlilicns: -y que -resulta inlpo11an1c para los efectos de: interrelacionarlo con los capítulos 

<.¡uc mas adelante complementan el presente tíahaju. 

ARTÍCULO 4'1-A 

1.- Los p:i11idos politicos Y. las agrupaciones políticas deber~n de presentar anlc la comisi{m 

del Instituto Federal Electoral a que se rcliere el párrafo 6 del artfc~I~ :ntc~or,. losí~forrncs 
del origen y m~nto de i~s ingresos que reciban po~ ~~alquicr lin:Ílidad dél · linariéíamic.nto, 

asi i:omn su cmph!o y uplicacilln. ntcndicndll a las Siguientes reglas: 

a) lnfunncs anuales: 

1.- Scrún prcscnladns a nrns tardar dentro· de _ los S~scnta ·días siguicntcS -'ül último <.Ha · dC 

dk·ii:mhn.: del atln del cjcrdcin que sé. n:pnrtc. y 

: i lhidl."m ;1r1icult1 JN. 

F:<11r1 r;o;J' 
.!.:iuJ) .... l' 
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' - . .. ' 

realizado durante ' el ejl!rcicio objeto de.I 

1.- . _ _ ... , _ . , pcl'(: : _i.:n_t.h~ ·u_mi dC las campaiimi"'cn las 

"1ccci1>tH!srcJpccti\•as. cspeciliéando los gastos que élpal1ido político y el candidato hayan 
. _ ..... , . ,· .. , . . 

11 .· Scr;"111 pr\!scntac.lns a _ 1.ná~ . tur<lú"r ·:~i~1~t.r~~ - ·d~- Jt.?S -~~Se~:lúí - ~l _i;1s :- _~i.Huicn1cs_ c_~ntados -_ a partir 

d~I día en '-lllc concllJY¡~." h1S Citín.p¡\fü1S éfoct~~·úlC~: >.:,· . 
... ·., 

-~ .,· 
: .. _-~- . ·' -.·. 

111.- En cada inlormc s1mi rcpoÍ-t:ldocl \lrigJ11 •d" J~s rccÚr~osquc sé l;aytln utilizudo para 

lin¡mciar los gastos . corresp~ndicníés a los rubr.;s scñalad~s_ cri el iuticÜlo l S2-A de este 

Cúdigo. así como d ~;;riioydcsÜno de díchas¿r~~:id¿ri6~>;.F 

De lu arúcrin1"111c111c. se dcducc que metodología que pc1111ítc 
. . :~ . 

dar un scgui111icnto a_ las erogaciones financieras ·de los pm1idOS-politicos, sin embargo las 

mismas s-.: cnnsidcrtm solo para los que se Cncucntnm vigCntCs. 

Por lo tanto con rdncil111 a In antcrionncntc expuesto nos concrctarc1nns 

büsicmncntc a los scñnlamicntos que conceptualmente se refieren n los finnnciamicntos, por 

· · lhidt..•111. a11kuln 49-A. 



ser esw la parte que interesa :ÍI prescnl~· 1;..,bajo. si se loma en cuenÍa _que en ios _capítulos 

sucl!Sivos analizaremos los conceptos antes vertidos en función de los presupuestos que se 

dcjariln pl:1smados y que serán ~ujelos de estudio y análisis. · 

EICódigu Fcdeml de Instituciones y Procedimientos Eleclumles en su artículo 49-

B. cstahlc~e liisalr:ih:i1~íoncs que se lrneen consisfü enlas siguiente~ en;re otms: 

y 

de sus recursos: 

1..·1 Vigilar que lns-recursos quft.! .sol~ .. ~-:- d 11mii-~ciamiénto : cjcr1.:.tn los pa~_i(h;~ políticos y las 

agrupaciones políticas~ se apliquen estricta e _ invariuhlcmCilt~ Para tas ··UCtividmlcs scñalm.las 

por la ley; 

·····- - ·---------··------------



lo considere 

conveniente. rindan infon~c dctaU~d;, ~es~ccti:i .etc sus ingresos y egresos; 

e) Revisar los i;1fnnnes que l ~sp~~¡~i;s p~H;i~os _ y las agrupacion~s poHticas presenten 
.... --· 

s.•hre c1 origen y dcstirio J~ 5",;5 .~c~llrs;,~ anuak-s yd~' campa ria·. segun corresponda; 

1) Ordc1ú1r en ll_>,S -t~nli' ¡_ ~ -~ ·9_s.á~_,:_·1~S .i~-~--~ '.~l~~t~~~.--:d~I .. ·{:on~éjo _G~_ncruL. _la p1;m:ti~~ - d~ ·U,Udil0ri3s 

dircctamcnh!- o · u 

i) lnl(u·mar al Consejo 

partidos puliticos 

incumplimiento a su 

j 1 l'rnpordonar a lns_ ('lat1idos políticos y a las ugrupm:ioncs políticas la i.ll'icntución y 

asesoría necesarias para el cuntplimicnlo d~ lns obligacín1.1cs-consiynmlas en este articulo. y 

k) Las dcmús que le con ti era ·este Código. 

--- ---- ---- --- --· ~-



3.- La comisión de consejeros, . para su elicaz desempeño. podrá contar con el personal 

1écnico que itutoricc el Consejo General. 

4.- Las quejas sobre el origen y la aplicación de los recursos derivados del ffoandamienlo 

de los pm1idos y las . ugrupacioncs políticas • . dcbcr:.in ser pr~séi~tud~ts ~·:a,.~,t~ :-_~i :.Sc_c:rctario · 

Ejccu1ivo del lns1i1uto Fcdernl Ekc10111l. quien las 1urímrj a. In coi1~isión. } efeclo de qüc las 

analic..: prcvimncntc u que rindan su dictamcn . .?11 

De lo antcrionm:ntc señal mio en el artículo . corrcSpondicn.iC. :se · .. obsc_!Vn que · 1:1 
. . _. -- '·:_ 

i.:0111 isión de llscalizaciún di.: los rccur:-ms de los pa11idnS. );· ·ügn.1l1ad-ol;cS: p~l~IÚicus. ticrn: 

i..:tmll.:ridas un sinnllnu.:ro de funciones cjccuti\'us rmi.i controlar y delectar mnisiom .. -s e 

irn:gularidmks en"''' linanciamknh' de lns partidos rolít~co~. considcr:índnsc que el espíritu 

del legislador pretendió establecer un control minucioso en una de las úreas <JUe mils 

i1nportancia tienen en virtud th: <1uc las eantidt~dcs suministnuJas •. en principio y ante la 

pérdida del registro causan detrimento en la economía nacional, e inhiben los í~petus de _ 

sus simpaiizantes al quedar sin rcpresentatividad nnt~ el Congreso por ·laau.sencin d~ 

grupt ,~ parla1ncntarios. 

•'.'~ ' :" ··, 
Sin pasar desapercibido que la rc~po1;s~~ilidad ¡1ráctlcan.1c~tc se diluye, al no 

1illl:01 rsc rcsptlflSabi 1 i d ¡ltl ctCri ~·ü(lu ·de': ,l.a · · ·¡'frJ~ifrt1~ : ·:ih i : ¡~¡;~¡ .cí:i{'· c"iC{ ~¡ ~-h:~c i O!~l· ¡ ··~·~to .. ~ ~:Ü ri~~ us í 
. - .. ' ._.. . .. :·.; . . _. ·.;_ - ;·,.. -: 

:1...:n111'.:cc. puesto que hasta el 1n<m1cnto.:':: no ·c~iS¡~ - <¡~·na -¡.~gu1i~c·i~l1l .;: que pcnniticra 

Ppnrtunamcnlc y hajo el consenso de un 11lrizu cmisióO-: dC un Llicl.amcn de 

:·. lhid1.:m ;ir1ículo 49-U 

------- · ------·-----
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liquidación que penniti~ra . J~galme11te : ílncar responsabilidades n Jos dirigentes y 

achninistrudores de ~~.~i.dos p0l1t.icis;~~~ ha°. j,erdido su registro. 

, .. - -··-- .)~-; -1 : . 
• ·.~ ;' ::,:~ ,; : :~; ' . ;'. i;".-.i '.;. : 

e) lk1111isltos de pr~~;,í;Í;ilidnd. : :\ . 
'3;¿.· '; ~- '·_, .!?.fr>" 

. ... - ·----

. i1 i;rc ~-~;-- : :q- ~·c ·s~ :~ré-li~l·J :.,( cstC :.lpa11ado. y tomundo en cuenta lus._Considcracioncs 

cspccilicaS quc ·pc11nlliíian la 'intcn.'cnción de la Comisión de Fiscnliznción __ cn_ C~~i-~C1l~(;.· es 

evidente m.Jvcrtir que c1l su Parte conducente el m1ículo _49--A, rcticr~ · _,- los ·j·cquisitoS 

necesarios que deberían de prevalecer en función de Ja actividad qll~ despliegue Ja .. c~~isión 
para d .:aso de irregularidades en .:u;mto al linanciamicntn de Jos . pa.núd,s ; p¿Uti.~~s. ·q~e 
tcndrfüt cumo fundamento los infonncs que s-:m1 sujetos d..: cstu<.Úo y ·:.múlisis.':'·u·s(comÓ-los 

' ' . ' . . . . . 

l~nninn!' plai'ns I01111ns. y nnti licncicmcs. quC · scr;in · motivo· de : '~u~iimCi~ción .. ··p·~ni -la 
- .... -· 

procedencia en su co.1so de· la impugm.H.:ibn un~c _ d Trib~n~tl Elt.."Ctoral: del -dictmncn ~ 

rcsoluciún que se emita por pat1c dd Consejo GcnCral. 

AltTÍCULO 49-A 

~.- El proci:di i ~1i~-llll' ¡l~li1I . la pn.:scnlach'm y n.:visilm de Jus inlh11nc....~ de los par1i<loS 

polilicoS:.·Y las· ugrurü~cioncs politicas scsttjcturi'1 a las siguientes reglas: 

a)-.- l.a comisi<l1_1 de lis~alizm:i<°ln de loS rc..·cursos de los partidos y agrupucioncs roliticas 

contuni con scscnlu_ .. ~ias para rcvisnr los _h1t011ncs unun,lcs y con ciento veinte díns para 

revisar los infonnes de campaña presentados por Jos panidos políticos y. en su caso. por las 

agrupaciones políticas. Tcndrú en todo mon1cnto la nicultu<l de solidtur a los órgunus 

-----------R-•• ----



, 59 .. 

n:sponsabl~s del linancianiiento de cad_a ~a_rtido ' ~61itico y a las agrupaciones _roliticas, la 
"'' - . ·~;---- -

documenlncÍÓn ne~csarÍa para éo!l'pfl;b~r la veracidad d_e fo rc¡iort_ado Crl .los Ínf()rtllCs; 

... ,, 
~~ ' 

h) ' Si durante tll~Jvi~ión dc . 16Z1~·¡.o~n~; 1fc~1~i~iÓn a~~ic~c : ,;. cxi~tci~eia Jci ' crrores u 

omisiones .· ·;~ci1ica~. - n~til;éi;rá •• .;1 parii<I~- ~oliii;C o i. ta ' ag~pacióll ·p:l¡·ti~h qu<:. -hubiere 
•' ' .>:r'·:-·,, 

. inCUITido ~.;' Jfl~S.·tólra}UC cil U~ plazo de diez días e_Dnt:i'd<>s i)partir)~ dicha ~OlÍ~COCÍÓn; 

.... ,. _;. 

e) Al \'encimientii del plazo señálmlo en el inciso n) de este párrafo o, en ·su caso, al 

c'u1cCdilh1 para, la ~.~;-:u1cú~ic'~n .-de Cn·nrcs u _omiSioncs. la con1iSi,ln di_sp<~;l.drá d~ - Li-~l .- Piii-zo· de 

· \'dnlc dfos i1a1~1 dahomr un dktan1cn cunsolidado que c.khcril presentar :11 Co1~scjo General 

dcnhú de 1oS trcs·· dínssigúicntcs n su cnm:lnsiún . 

d) El dicwmcn dchcrú _conlcncr por lo menos: 

1.- El resultado. y las conciusioncs de la revisión de los infonnes que hayan presc~tado los 

pa11idus rnliticos y lns agrupaciom ... ~ políticas: 

JI.- En su caso. In mcnc-ióndc lcls errores o irrcgularidm.lc.s cticoillr~lias~~1 .. loS 111i~.mos. y · 

111.-EI señalamiento de las aclamcinncs n rcct_i!icacioncs que .presentaron los partidos 

pulitic"s y las ;1gnipm:inncs políticas, después de hab~rles notilicaclo con ese lin. 

--------------- -- - - -- - - ----------



li.-llcn1itir4·· una vi.:z c~1111plido cl .· plazo. para ¡·u i~~ic1-p¡;s·¡~·Ü1n ·:d~l ·'·rcc¡1~~(-1~'. .. o P~~~~~11udn _: Cs1c: · 

hahicndo sido resuello por d Tribunal El~i101nl , ,;, DiariX b1~J i; I ¡,~ i l{F~<lj~Jción el 

di clamen y. en su cuso, la resolución recaída al recurso, pa.rii"slip11l>lic:ación; y 
:·:,-:º'-

,~:-:.- . ·. :::·},_:·<: - -;: : ·;:·:::_·: · :;:-:.:·,--:· . ::::_: : _'. 

111.- Acordar lns mecanismos que, considere con\'.cnicntcS ·para · 1a difusión p·úhlicu del 
¡··.·, 

di1.:tamc11 y. en su c~1so~ de lus n.:solucil~llcs. En la . GúcCú1 d~- 1 ln.SiitUtf:; ¡ ;~~l~l~¡',1 : Eh!~torul 

<lclh:n'111 pul>licm-sc los inH.1nncs unuulcs ti~ l~s p:líÍi<.Í~s .-~ 2 ~. · 

Resultando conveniente scilalar que pura la lisculiz:1cil~)r1\·1c1 .mi1riCjú dc :lós rccunios 

de los partidos políticos y en cons1....:ucncin i·mrn lu rcV isión ~ r.cccpciÓn .. y d i~tmncn. la 

lhi1k111 <trticuln ~9-,\ 



comisión contará . con el apoyo Y. soporte de la. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
., >.:: ·: ::- ... ''.:,;:·<·: :..- ,. :{ ' ,-:,_: _:.· _,:.-': ' .... ' ·.:' ·-<.:>-·. 

Partidos l'olilicos del Instituto: Federal Electoral, cuy<i ' titular fungirá como Secretario 
- • - .. - ----,:~ ·: ;:·.!. ' _,;_._ -· .:·· . : . -~o- - . :;·~, . .:::_ .. ,,;_._':":-~ 

técnico de la propia ccíinisiÓn. Corno lo establece el artictolo 49-B en su parte conducente . 

.. ,:, ·- ::-· :· .. : 

. "~' .· ,.,_.. 
' . 

· -r.·· · 

d) Aspectos lcl:nlcs,rcg1Ílndoré .• del 1i11l111,~Í111i1icn10' í 1 ,los purlidos políticos. 
' ''·. 

•' .," ,' ',', 

En . el ·.' dL!sarrnllo histórico. político nuestro ._ p~is. 

pluripaa1ic.lis1110 sc·:~i1contrab~ Cn condiciorlcS dc .imlé_l_iilici6i1 . . y· ~~-" _vi~~~-- ~_c':'C_slanCa01~,Cnto 

en d dcsrlicguc <le ucCioncs ciw.Jadanas que pl·o\ioca~c'n· : · su_.· (,"3~idpa'c_ i'l1~ i1b·i~-rtá"Y -~~~id!dri 
' ~ ..... : 

l:1s c.:u~sti"mcs pu1tidarius _y clcch.1rulcs -e i11_~rc111c11Íó:_ Su _ p_r~~~1-~-1.:-i~(=-~n '. .. l1.i · :;~'.· ¡-~~~ : __ frlsÚt..iCim~aL 

dandn n~~aJcc a la ·· pnfticipaci.ón dintímica <IC.-.. h,S-pari· ¡ ·¡·l :t~~~'--:'. _.~ - :6~ ·:~6~-S~'~ü~-riC·i~ -:·itp~-~~~~ en 

f(lnna cspont.inca y creciente el terna :dCI J_~n_:in~h~i,1 .i_ '?.~\~o; <1~~-J~~-~~-~~-~¡¡1:1 : qu~ ~~--=-~. C:~.~~~o~la _fo 

ncli,·idad política surge consusitmc_i_almcnlC_ Ú1l _l_l_ú _i~I0°·di·_~i1 :l-) lrif;cirta;lc"iu ~-u¡lÚa[ < 

Su trascendencia, ha sido generada por · 1a decisiva ingeren'ciii del Estado y el · 

dcshllrtlamicnln dcmo.críllico di.: la Sociedad ·para c_lcgir ·ªsus· candidtllrts en nra-s dc.ulcünzar 

el pPlkr. sit.:11tlo indispensable para ,¡¡l~s efoctns el pcr1rL'ChaÍ.:lns_ cln1 los rncdiO~ .Y t:c·c.Ursos 

11c..:csarins quc les pcrmiwn _la d.i_l_lisión ideológica üntc 1 ~1 - ~iud~u.lunía.-· "m · C~1~~ici-oncs -dc 
igualdad que solo el linancimllic1lto puede lh\·nrcccr. 

~ - -

1\fonucl Bmquin Álvarez. L!n su ohrn intitulnda ··una pr()p'uestú rnzonáda e imparcial 

en tomo al linaneiarnienlo de los Partidos Políticos en Mc!~ieo'' s~fiahÍ expresamente en su 

pa11L! .:umluccnlL! lo siguiL!nte: "El tcm:nlcl linanciurnicnto a los partidos debe tender a la 
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gradual disminución de las disparidades en materia de recursos ec.onómicos entre las 

distintas organi?..acioncs politicns. lo que se traduciría en una 

ventajas materiales de tales actores políticos."'" 

En función de Jo antcrionncntc cxpucSto. ·. nucstr~ ... ~ lcgíslacflin -. electoral hn 

corn.:rc1iz:1<Jo nonrn1tivmncnh! en el Cúdigo Fedeml ' ,j',/ ·· ,·,i~iltucione~ y .. Proccxlimienlos 

Electorales una rcgulm.:ión rcfi:rida cxclusivü1l1cntC -~•I ··financiamiento de los pm1idos 

políticos. en donde se establecen las ·eondicioncs que deberim prevalecer ·en cuanto a su 

ministración y modalidades, asi como las excepciones que lo limitan en limción de 

. - ......... _ ·· __ _. ___ · _ , ; '. _. ·. 

gaslos por actividades de los prupinS - 1~arlitll~~ .. ¡,~i __ c·¡;;,110· 1¡1 Últci~·cncic.ln d~ los :(1rganns y 

autnridadcs electorales para su (fl:hidn y lc~¡1J rc~iilaclón de ohs.erva.ncin nhligaloria. 

Por lo tanto resulta de \•iial import~1nCia el ~;,ntenido nom1ativo del articulo 49 del 
-- - -'· ... - - . - -- ' . ... --· _. . _-.. - ----- - ... -' . . . . .. - - , ~ .. 

Cúdigo Federal de lnslitucion~~ yProccdi.nient~~ El~~t~l<lles, que cns¿CapituloSe~undo 

se relierc al Fina.ncianíiento de los .Partid6 s l'oliti~~s v~~·~Íiblcc.i ·~ I íixtÓ lo siguiente: 

,\IUÍCULO -llJ. 

1.- El rcgimcn <le lin:inciamic.nto de' lo~ . partidos polilkos téndrá · l:1s siguientes 

llltl«.lalidad1.•s: 

~ -~ lhn¡uin Manuel Álv;1rc7.. "'Una propu~-Sta rnzomid;Í e impi1rcial cii 10mo ni financiamiento a los Partído11; 
1't1l itico"" en MC.\ico'' ln•ai1u10 e.le Jnvc~tigaciom.~ Jurldk•a.,., Mé:dco 199), f' 132 



63 

los otros tipos di! linanciamiento; 

h) 

d) 

1!) 

en. dinero o en 

los 

111unicipal. ccntralizudos tl paracslatalcs~ y loS 

1.: l l.os Partidos Políticos. pcrsOnas tisicaS .º nuwalcs· extranjeras: 

d J Lt1s tlrganis111os intcnmcinnulcs de cualquier naturaleza; 

. . -------- --- - ---.--- ·----- --...... 



64 

e) Los ministros de cultos, asociaciones, · iglesias ó agrupaciones de cualquier religión o 

sccla: 

\...'11 la \'Ía pl1blica . 

..t .4 Las apnrtacirnú.:s. 

Jihn.:111L'lllC di.!tCl111ÍIH.!. 

del 

ordenamiento. Dicho órgano. se 

criractcristicas 'IUC cuda partido 

<> .· l'nra In revisión de los infonncs que los partid.os pollticos y las agrupaciones políticas 

presenten sobre el origen y destino de · sus recursos · anúalcs y 



. ';~ .' 

para c.liputmlo. de una para senador y para ln .-:. dC · J~rc.Sidc.nlc. ·de·, lo!' .-:-J!staCJo~ ·Unidos · 

~-lcxicnnns. tumando como hase los Cl)Stos up~·o_hados pan.1 _·el -ü1lo inmc,Hnto ··antéi-icír. 

actualizí1ndolos mediante la aplicación d.:I indic_c al que se refiere la fraceión ._VJ de este 

inciso. así como los demás factores que el propio C:onscjo ·ci~ie.rínine. El ConscjoGencral 

p11t1 .. ~·1 . una \'CZ c<>ncluido el flH\Ct.:~n clcclornl ordinado. revisar lt.ls clcn1ci1ln~ . o: frictorcs 

co111 \ mm..' a hlS cuales se hubiesen lijado loS cnstos ,-.minin.~l~~ de campaña: · 

11.· El costn minimn d.: una campaiia para · diput"ado. •sl!r:'t · multipli~mlo · por c1 · total de los 

diputados a elegir y pnr el nl1111e.ro de pm1idns políticos cnn rcpn;scntac.icí1t"Cn las Cfünaras 

del Congreso de la Uni<'m:· 



111.- El costo mínimo de 

IV.-EI coslo 

para diputmln se 

rd:olÍ\'a . dividi(lu cillre los días 'qu~ duh1 fo ° C:Íi~1púña pam diputado' 'por este principio. 

mulliplicúndolo por lo s días q~~ <.1ur11 lac;mipafia'de pn:sÚlcnh:. 

V.- L¡1 sunrn dd n.:suh~u.k~ dC lus orh.! 1-r1c -io~-1:cs scfülladaS en las i ·rúcCi()r~c-~ -~~_n_~·Criorcs . s~gún 

corrt..·~poncfn. cnns1i1uyc -c_I- tinancii~ ·n,1icnto · pl'1iili.co anu;,¡ n .: Jos. piirtill(l·s·.: pOIÍtiC.:oS ·. pclr '. sus 

m.:li\'idatlcs un.linarias pcri1ú1ricnt'cs y se distribuin'1 de In si!;uicnl~_n~¡1.ncm_.:\·: . ,,-: s: :-_.. . __ 

-El 30'Y., de la cantidad tolal que .resulte.se entrcgar:i en fonna)¡¡ualituriii. :a lo~ partidos 

políticos con .representación en 1-as Cámaras del Congreso de la Unión. •'· ; · ... ~~· .;. -

-1:1 71 •11
- 11 n:stantc. se c.listribuiní Scgl1i1 _el por~cntajc de _ la \'Otncili1l _ nacio'nal 1..m~it~da quc 

J1uhiL:S\." i•htcnidt.1 cadu pmti<IO 1lolitict.1 Con" rcrn:scnlación en las C:úma ~as dcl _ ~U~lg~cso di.: . 

la Unit'.11. en In clccc_ill1l_ de dip~tndus i111ncdit1la mllcrior. 

VI.· 1:1 tinancimnicnlo H qucsc rclicrcn tas fracciones anteriores se dc1c1111inarü nnualmentc 

10111:.mdo en cnnsidcruCión el índice nacional de precios al cOnsutnidor que establezca el 

Banco d" México: 

-~"' cN''"1 .-:1·1) \.,'. 1"" '\ \\\ 
J.:¡:.J .•CJ •J. 

FALLA. DE OBJGEN 



l.· En d arlo de lu clecciún. a cada partido político se l1torg;1rú para gustos de carnpafü1. un 

llll>ntn cquÍ\·:1k11tc :il lin:mcbmicnto pitblicn que parn el sostenimiento de sus actividades 

onlinari:1s pcrmnncntcs le corresponda en ese ¿¡i\o. y 

11.- El monto para gastos dc campaña otorgará a Jos panidos polílicos en forma adicional al . 

resto de las prerrogativas. 

1.- 1.a cdw.:aCiún···y c¡11laciiúci6n··· poHÚC¡l~ · ) ~l\."~Sti1:~tCilln SOciocconóiniCa ·.y política ~ Usí con10 

l:1s tareas cc.litori<ilc~ de. los partidos políticos nacionales. pndr{m ser üpoyadas 111cdim11c el 

linandamicntn pithlico en Jos ténnin(:'s del rcglamcnto que expida el Consejo General del 

Instituto: 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 



a) S1..· h.· ntnrgarft ·n cmln rnnido rolitico el 2 1 ~'tt del mnntn que por linnncirtmicnto total ICs 

C4.11Tcspondn a los pm1idos políticos para el snstcnimicrllo de sus uctivi_dadcs ordina.rias 

corn:spondientes a qui.: se rdiere este articulo así como en d ai"'lo de la · elección· una 

cantidad udicional igunl para gastos de can1paña y 

h > S..: h:s otnrgan.·1 el linancirnnicnto püblico por sus acth· i~ladcs 

di..' i1111:rL-s púhlicn 

lJ .- Las cantidades a que se rclicrc el incisO a) del pún·utb ·mú\!do'r scrán :cntrcgndas por la 

part1..· propl1rcional c.JUe corresponda a la anualidad a partir de _l¡¡ ·· rcdui en qm.: surte efectos el 

r..:gistro y lnmmulo en cuenta el calendario prcsupucstal a¡wóhado. para el año. 

1 f >.- Se deroga . 
Tit'°~.s Cf) )\~· 

FALLA "w. Ó~JGKM 
--- - ----------- ··-·-·- . - ------ -----·--



1 1.-EJ iinanciamicnto que no provenía del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a)EI tinanciamiento general de .los partido~ políticos y para ;us camp_añas q~~ p..;,venga d~ 
. .,,- :-_:· .. ·. ,. -:.. :" --_ -. ' :-_: '·> ._- - :'• ,:·:·.:·::·· __ ::>· ·:.- _:< __ ._,_:_.:·-.:'· ·:: .. ·: -- -- . : 

la 1nili1n·ncia estar{, c.óntbnnadó "rc.>r las ·cuotns obligatorios ordinarias y _.cxtraoi-dinarias de· 
- - - -- - ---. ..... . 

sus ali lindos. por lus apur1ac~on~~ :·-~le _sus organiZaci~~l~ ---::_so~ialcs~--·;·-·_·.-pii:~-~'.-: ¡~{:~._cuo_tü·~-: 
•, 

\'oluntarias y pcrsnnuh:s -c1uc _J.oS. cm1didutos aporten cxclusi_vmn~~ll~ -.. ~P'-~i¡~::r~Us :---~~·1;jÍ1Í1ñii-~-

l.'ollti.ll·mc a las siguientes-reglas: 
· .. ~; 

·: '¡ . -~:·. ' :·: - ' ;:: ' 

J.- El órgano intcmo rcsponsahlcd~J linancinmicnto de c~d~ pa~iJ~t~~~¿¡¡ cxAc~irrccibo . 
,:·, .. /. ,··· 

de las cuutús ·u · Lip(lrt ~~~ :iiliicS : -~·cci-l~i~b-~ . dC llls Ciiai~s ·::dChJí·il-~ .. ctlliS~n;¡J'f' u·,;:-1 c~piú :pi111i 
. _, : __ ,_. ," < .... ~ :-.'-. ">'' -~; -;f .!~-: 

linam:iamil.!11ll> di.! Cúd~i pa11idü. 

.. : ••' . 

en dinero u l.!11 especi_c~ lu.:chas_. u_ lo~ parli¡~~~ ,P_~1li"qc:~1~ -,cn ·1om1a libre y voluntaria por las 

p<'rsonas lisicas o morales mexicanas con . rl:-~idenci.a ·~~ · el paí~. que no estén comprendidas 

en el p:.irral(, 2 di.! este m1iculn. Las aportncioncs se deben.in sujetar a l:1s siguientes reglas: 



1.- Cada partido político no podrá recibir anualmente , ~portaciones en dinero de 

simpatizantes por una ' cantidad supcrio'r' al 'diez porciento del totnl ,del financiamiento 

público para actividades ordinarias que corresponda a todos los partidos políticos; 

11.- De las a¡m11aeiones en dinero dcbcr:ín e.xpcdirsc recibos foliados por los partidos 

pnliticos en lus que se harán constar los datos dt.! iUcntilicación del nportantc. salvo que 

huhicn:n sido ohlcnidns nu:dianlc cuk-crns rcalizadns en mitines o en la vía públicu . .siempre 

) ~uarnh, lll• impliqw.:n venta de hh:ncs o 3rticulo:; promllCÍonalcs. En el e.aso de colci.:t~s. 

snln dchcn·1 de reportarse en el infC.1111u.: con-cspondicntc el 1nonlo tolnl oblcnido. Las 

aportaci<lflCS en especie se harán constar en un contrato celebrado confi..l1TI1c a las leyes 

ªl''li..:ahlt.:s : 

111.~ l .as nr'<'r1acinncs en dinero que realice cada pl.!rsona lisica o moral íacultada para ello. 

tc..:rnlrú un lirnitc anual c<¡uivalcntc al 0.051Yo del 11101110 total de linanciamicnto pilblico pan1. 

1.!I s1lstcnin1icnto <le actividades ordinariús pcnnancntcS otl1rgadn u los pa11idos políticos . . en 

d afio l¡Uc corresponda: 

1 \' .• Lns apo11aciones en dinero podnin realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, 

l'"-'l"O el monto total Ü)l·ortadn :dl1rantc un mio pt.fr .una pcrs(ma ' lisic'a o 111óral no podrñ 
' -. . . ·· '' . . 

r ... ·hasar. scglln crnTCSJllHHIH lús limitC-s cstahlc_cidns en la frm:Citm ;iiltcriur •. Y 

·:_.: .... > ... ::.· :/.:'.,.··· .·. ·· . . . ·. '·, '. ,, .... <_, : .... ,·.·.:' .. . . ' .. · :. 
V.~ l.as apnrtúcioncs de hic~_1c.~ llH~ch_lc~ . n inmu~bl~s <_lc~cn'm _ d_S~tiparsc ú1~ic_~1_ncn~c _ p~1~a · ct 

c11111pli111icntn del objeto, del partido politico que hay;1 sido licnclicindo 'C:(1n In aportación . 

e) El autnlina_nciamicnto cstnrá qmstituido por los ingresos que los ptirtidos obtengan de 

sus actividades promocionalcs. tales con10 conferencias. espectáculos. juegos y sorteos. 
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eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y de propaganda . utilitaria . así como 

cualquierotrasimilar que realicen para allegarse fondos, Jns que estarán ~IJj~in~ · ~ J~s leyes 
" 

correspondientes a su natuÍrilCza. Para efectos de este Código. el -Órgano intér;;o_-~i~s
0

p~~Sablc 
,.· .. :·· :' :. > ,,: ,-·,_· ... : .. _: __ ,' ,: 

del linanciamicnto de cada partido político reportará Jos ingres~s .obtenilJ{); por estas 

acliYidadf.!s en los inlOnncs respectivos. y 

d) f,urn tlhtcncr lirlanciu1nicn1t.1 por rendimientos linuncicros los pa11idos políticos podrán 

C"n:a~ 14.ltulos o lidcicontisos con su patrimnnio o con la~ :.1portacioncs que rL~ihan. 

mlicinnahn.:ntc a las prov.:nientes de las modalidad<'S del financiamiento sciialadas en el 

pn:scntc articulo. El financimnicnto por rendimientos financieros se sujctarú a las siguientes 

1.- t\ lns apnrtncioncs que se realicen. a través de esta modalidud. les scritn aplicables las 

dispnsicioncs cnnt.:nidas en Jos púrrafos 2 y 3, Y. cn Ja fracción 111 del inciso b) de .este 

púrral(1 y d1.m1ús dis11osicioncs ¡iplicublCs a este C\idigo .>' _las leyes correspondientes. 

atendiendo al tipo de opcracilm realizada; 

11.- Lns fondos y lidcicomisos quc se constituyan serán mancjadÓs a través de las 

npc1w.;ioncs hancarias y linancicras que el <'1rgano 1,~csponsahlc del ·nnm~ciamicntll de cnda 

pa11ido pnli1ico considere convc1li~ntc. con -c.xccpci1.ln de. In _-:n¡lquisicibn . ·¡le acciones 

hursúti les. y 

111.- Lns rCndimicntos financieros ohtcnidos a través de Csta m~dúlicla~ dcqC~án clcstiiiarsc 

para el cumplimiento de Jos nhjctivos dc.J pa11ido politico.2
'' 

~ · · L°t\tligo FcdL'r.ll de lnslilucioncs y Procedimientos EIL-c1omlcs. Op. Ci1. 1\nícul~ ~9,"--~T;J':T~;:;:-;:--:~:------
f• ·cSJS ttr· 1¡ 

- V\,) ~" 

iA_iLLA DE 



CAPITULO 111 

111.- PROBLEMÁTtC:X~ CONS~~lJE~CIAS DERIVADAS DE LA 

....... .• . ·? ·, .,,.,. 

i\11\TEHIA 1fr FINANCIA~ÚEN;l;O: ' 

El contenido de este capítulo · n:vis1c .. 'l111a importancia capiú1I para el dcsan·nlln del 

prt.!sl..'nlc trahajo. pul!s es la piedra angular a juicio del sustcntmltc para tr:uar uno de los 

h..·m:i~ CJlll." inciden en lh11nr1 «lctcnninantc en la prohlcm:Hicn que envuelve no sOlo a : los 

par1idns políticos cuando estos pierden su registro sino tmnhién al conci .crt~ .institudonal 

dd Estado y In socicd:ul. 

El estudio y ani1lisis de In pérdida de registro. implica en consecuencia conocer 'en-

prinu .. ·r tcnnino <1uc es el linanci;unh.:nto de los _pú11idnS políticos. y en <1ué consis_tc parn 

..:stahll..'li.!cr sus limitl.!s y razllnar su uplicuhilidad. en scgund.u lugur. que cuusas o motivos 

llllfllWtivamcnh! establecidos en la Ley urigimm con su inobscrvuncia I" p~l-dida de 

n..:gislrn. 

Existiendo a pm1ir de es~ instante. uiia :"cric de vertientes que lú lcgislnción nnlcrior 

y la vigente no previeron siendo previsible. desestimando probablemente el costo, la 

trascendencia e i111po11:111cia de .un partido político en la vida del pais y circunscribiendo su 
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ac1ividad a una temporalidad quena es coinddente con Ja ideología que es pcnnancntc, 

pues el ser hunm~o Jlorsu ~atJralez~ ITlisma' no es proclive al cambio éirc~nstancial y de 
.... "::.'· ·/-- ; :~ ._:'. :.:.':--,,_:: -·::_:;::.-. :. •, :'·.: ..... ,: .··. · ... ··. ·::.·.,": ._, .. 

convergencia espontánea a otros d~l"J"6t~~o_{ ideoló~i~os pues requiere de vivencias y 

experiencias que_lo idl!ntiáqul!11. >·· 

E,I; -d ~1fio" . so~:¡-.~-1 ~-:¡í:i _'. --p_~:;~:l_:~i : ~ ~--~;~ ¡ (I(., · su· rcgíst.i·,) no a¡hnilc cuantificncióri. la ·nación 

n.:sicntc-;il c.xh:rinr· ~-~~::-~,-~'.1:l ;¡~1~J~'\:,~·:·1os scc~~rc~ invulucrndos viérldosc cslos li1nÚndos en~~ 
crccnci¡1 .política ul -- n~--- _co1-1_1nr>'C~n ÍÍiú.:;ioc~torcs vúlidOs arltc-.el CongrcSO . . Ctucdando 

pn'tclicmncntc en estado :de _indCfcnSión y convir1iéndosc en palmlincs -dci abs.tcncionismo 

galopanti.: 4.ILll.! no tiene..: periodicidad. 

1.as crngncinncs cnn n1otivo del 11mmcinmicnto se · tomnn .. cndn din nnls 

cspc~laculan:s en llh.!lloscaho de la economía nacional. sin pasur :ctcsupcrcihidaS· li.ls c_uoú1s. 

ljlh.: con csfuc1~¿0 olorgan sus afiliados. la rcsponsabilidmJ de los rcjlrcscntanlcs de los 

pai1idos se diluye con grandes dosis de impunidad. el úrgano cncargado.dc,su vigilancia y 
.': . ·.o· .. ·.·. ·. • . 

con1rol despierta suspicacias en cuanto a su función: circunstancias y tr~~h~s que -~~~en con 

la perdida dd registro. 

La pCrdida del registro invoca 

adjcti\'a ·no cncUcnt1~uú - cxplfoúci01l · 1cga1 

del dcstinn del linancimnicnto oll~rga: ~I¡.; ,_ pues no c:dstc L~na r':!gui_~ci<ln que pcnnita qut: los 
. --. 

partidos um1 ve~ pcrd!do : su n~gistrn y dentro de Un ¡i~~Zo h_:gnlmcntc establecido. estén 

ohligados jurídicamente a Ja realización de auditorias y dictamen de liquidación. que 
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' . 
tendría Ja posibilidad inmediata _de determinarsi el JinanCiamiento se aplicó confonnc a Jo 

dispuesto por c
0

l Códi¡i~de I~ ~ateria o si eniu 6~stl d~vienen irrcgularid~de~ s:in.cionables . 
. . 

''.· : -· :." 

Lo anteriormente expuesto es p;111~ de J~ J'roblernática que envuelve la p.irdida del 

rcgislr<~ : :le · un ---pm1k~~. · mism:~ <¡uc - c-r~· ~1 -. d~~a~·oJlo del presente - ~rnbuJ~·:.:'a·~-¡~li?,~~~rl~~s 
tomando ~n cuenta Ja nonrnúividad que corresponda y que resulte coinei¡i.;ni~ COI~ · las 

propm.:stns que se generen. 

Así 111ismo debe puntu¡,Jjzarsc c1uc · un partido "político no nace de ·11ü1ncnl 

csptlntüm.:a y su existencia ff11itict.1 - <.h:pc~1dc en gran medida de los ICnótncnos políticos y 

srn.:i:th.:s c.1uc !'OC manilicstcn en fonna locul u los que s..: tiltnm del exterior. como son c.:I 

tlÚ..:i111íL!11tú de nuevas· ic..kologias con tintes ccnmimicns. sociales. y políticos · que hm:cn 

111dla c11 los c.li\'crsos sectores de la pohlm.:ié1n que en su mrnncnto se idcntilicmt cc:m 

principios. estatutos y programas de acción u sea los drn.:unu:ntos básicos e indispcnsabh:s 

en nuestra República para considerarlos en el plano del intcrcs de Ja nación. 

El gasto cconú111icn que rcprcscntm1 las m.:tivida~h.:s de los partidos ocupa un rubro 

i111rh •rlanh: en la ccu110111ia nacional. y d origen del mismo para nadie pasa dcsapcrcibidu. 

i:ntana de Jos recursos y aprovechamientos · de que se nutre Ju administración pública en 

hus..:a siempre de una 1lmyor d~~i:s _de d~~1\l~l11ci¡( que_-- en .. últilna iristancia. pcnnita :un 

~·slalh• de gohcrnubilidad bajo un clima de paz en d cambio político y en _ la cstabilidnú 

sn1.:ial. 
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Manit\:stado lo anterior; · es necesario que precisemos cuales son los requisitos que al ser 

incumplidos prevén la pérdida dél registro de un partido político. y para ese .fin debenios 

sciialura continuuciÓ~ ~I contenido del Capitulo Segundo Titulo Q~in;o. artícÜlos 6G y 67 

del Código Federal d~ lnstituci~ncs y Procedimientos Electorales.que ni texto.establecen: 

,\láfr.:uLC>Mi ····· 

1.- Son c:ms.as <I~ pérdi;lu.<lc registro d~ un paí1iJo políti~o : 

h) No obtener en 1:1 clcccit'in federal ordinaria inmo:diala anterior. por lo meno~ el 2% de la 

\'l1taciún cn1itida en alguna de las elecciones fcdcnilcs ordinarias para diputados. senadores 

o Presidente de los Estmlos Unidn."i ~lcxicnnos. en los 1énninos del p:'irratO I_ del articulo 32 

<.k este Código: 

e J Nll obtener por lo menos el 2%1 de la votncil°Hl cn1itida en alguna de las elecciones 

kdcn.1h:s t u·dinarias para diputados. scnmlo.n:s o Presidente de los Estados Unidos 

~kxicanos. si pm1icipa coaligado. en lé~rltincisdcl ·convcniO·· cdcbrado ni clCcto: 

d J Se.: deroga. 

e) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro: 



1.- Para la pérdida del registro ¡1 que se rdicrcn lns incisl.lS a) al e) del a11h:ulo untcrior. la 

.lu111;i General Ejceuti\·:1 del Instituto · Fcclcml Elcctoml cniÚini la clcclam1orin 

corrcspnndicntc. mistna que dchcr{1 fundarse en los n:sultadns de los c<.lmputos ·y 

c.lcdar-.1cioncs de validez respec tivas de los consejos del lnsti1u10. asi como en las 

resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en · el Diario. Olicial de In 

f't.•dcraci,ln . 

2.· En lus casos a t.fUC se rdicn:n h•s incisos e) al 1), del ¡l{1rrnlh 13 del artiCulo 35 y e) ul h) 

del púrralli 1 del m1kulo anterior. la resolución del Consejo General del Instituto sobre .la 

pCnti<la del registro de una agrupaci<ln pnlil icn o de un partido pOHticO;· según sea 'e l cas(J, 

Sl.' puhlicarú en el Diario Olicial de la Fcdcradón. No pndri1 n.:sólv~rsc sobre la pCrdida del 

rcgislro en los supuestos prcvis lo en lns incisos d) y 

1
· • lh idc111. m1kulu (1(1 . 

ORJGEN · 



h) Ln Comisión ' de . Fis~iili;;icúm de los t{ecursos de los Partidos y A¡:rupncioncs 

l'olilicns ~· ,;j iflt~;~.~n~i~n ~11 el destino ~· supmisión linnnciern de los recursos 

cco111ii11lcos. ;;_~los 1;artid~s políticos. 

· CÓ1lio collsccuci1ciadcl tema que nos ocupa ch:hcm('ls cstahlcccr en principio cual es 

d sciltidn de ·la palnhr.:1 lisc;;11izaciún y para tnl cfcclo n.-currircanos a la cil.a de IV1uria de la 

Luz ~·1ijangos Brnja quien en su lrah¡tin cuntcnido en la nhri.1 denominada .. Aspectos 

jurídicos del linanciamicnto de los partidos políticos, expresa . "La palabra control .. en el 

lenguaje coloquial implica las voces ºinspecciónº. ºfiscalización ... C 4•intCn,Cn~ión". -En 

términos jurillicns. el control hajo sus divcrsm; l(>nna...; y J?1cc1as._ tiC1l_c_ U1l co~tcnil.Jn preciso: 

hacl.!r cf..:ctivu el principio de limitación de poder. cstL> _ ~s-. _ fl~-d~l:~:-: l~~1~--:·~~1 .. ~J¡~)~ _ d~ ·cm·1'ú''.~l ,qu~ · 
~~ . 

cxish:n en el estado de derecho tienen la linalidad dc .cvltai· ~bu~~s y. Jls~itli~~; 111 ~ctividad 

<k los gnhenrnntcs. de las instituciones de gobii:rno; y{JC'J~s ·~~lt~~~olífic~s>·3 • 

·'
1 f\.llJANGOS Uorja. Mnria de la Luz. ''El control sobre el financiamicnto-- dé _los pani_dos polfticos'', Instituto 

,te: ln\"cslig;icioncs Juridicns .. As¡-,cctos Jurídicos del Financiamiento de los Panidos Polhicos''. Universidad 
N:u .. · i1111:1l 1\uhlno111:1 tic ~hhico. Mé.,ico 1'>93. p. 199. 
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En intima correlación con lo antes expuesto, referirá que . e.1 c.ontrol que ejerce el 

eslmlo hncia los pan idos políticos es ni más ni menos que la fiscal_i7.ación de los_ órganos 

del Estado. y en su caso de la administración electoral en la actividad . financic!"l. de
0 

l~s 
:_ · ' .' \ ": :· ·,._ - - __ - >_.<:·· ··,_·' 

1>:111iclos; de tal suene que podemos asi mismo establecer que el control del financiamiento 
,. - . ' - _·· . - - -· 

cuntcrnpla tres fases la primcra;: ~1u·c consiste-en csluhlcccr JUs vías a través ¡fe l~s 'c~-nlc:~: se. 

lleva a caho el control, ,;;· ;~~;;.,el~ qu~- seria el 1\rgano de control y crimo tcn:crii los 
, . -~- -- -; 

sanciones dcrivu1.ia-s _·:d~- h~s i -~,.~~~f~-~~-dudcs _- en el . curnplimicnto .de. los rcqUiSitos qu_c ·la· 

Tocnntc a In primera. la nonnativida<l en materia electoral prctcndr.: dos objetivos 

qui: snn la transparl!ncia y la igualdad: resultando en esta conccpcit'm que la transparcncht 

gcnl·r:i desde luego b puhlicidad rclacionmla con los ingreso• y egresos de los pnnidos, y si 

consideramos que lu propia Constitución Política de los Estndos Unidos Mexicanos 

cslahh.:cc que los ciudadanos tlcbl!n conlrihuir a los !:!aslos públicos. rcsuha rJzotmblc 

esrnhleccr que los ciudadanos también tienen el derecho de saber en que se gastan los 

financiamientos otorgados a los partidos. La publicidad en cuestiones de financiamien_to ha. 
sido un principio de observancia casi univcrsaltncnlc aceptado.-uún c~ando los'··~~gurncntos 

en c,,n1ra sciialmt que nu scri:i cJahJc_ intcrvcnir ('lOI' 1mi1c_dcl Eslndo_ cn.· ln _~i~la intcn{adC los. 

partidtlS, 

Scñalamicntn~ .;estos tiuc caree.en . de toda lcigil:a · adtnisihlc 'en d plnno del 

cnh .. ·ndimicnl<:J ciudadml·o~ puc~lo que ·las cantidades <JUC se ministrnn resultan bmaantc 

cunntiosas e imponantcs y devienen sus alcances en motivos de inconformidad y 

dcsconcic110 cuando no existe hl JlOSihilidad dcmocnitica de C_!:!:noccr en t.iuc se gastú el 

f rr:v rlI('I !"!r"' ·,1 
.Li:.u 0 GJl~ 
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linanciamienlo. y no obstante aún cuando surge a la luz la noticia que dctcm1inados 

partidos o partido han perdido su registro_ lo cual implica ·que _han dejado de cumplir con los 

requisitos que establece el Código Federal de Instituciones y Proc_edimientos Electorales . 
. - ... ' ·. . .·: .. .. · .... ', 

Resultando la primera interrogante en el sentido de sab~rsiel clineroot~rgado tiene 

una juSti licnción en el gasto ·Y si ·la i1C1{C' . '~-ü'ai~S . ¡:u:~~~-i( lo~,~- ra'C1~,~~g-· ·q·u-~· - - JClcri1-1i-fl~~C>n-:. '~f 

incumplimiento y cn " cóns~cu.:ncia .!11 qü~ ;~rn1in~s se ct~~tuÓo ll~vó"a ~abÚ 1,;~~lividad 1le_ 

la con1isi611 de fis-Caliz~Ci~~-~:. c:r_l ._CSllldio :'y'··s(s-~s·: p~6ccdi·~n· ¡·~Íltos so1l ' 1~S- .. i(tó~·c~.~ p~ra : p·~c~cr 

lalcs deficiencias. · 

Pnr la funi:iún que desarrollan los pm1idos políticos y la trasCC"ndcncia di.! sus 

.1.:ti\ iJatks .:nmo formadores de la voluntad popular. <'S l<\gico c¡u.: <!I control de su 

linancia1nicnto debe ser de nhscrvancia ohligalnriu y de control irrcstricto. inlluycndo p•1ra 

tales atirnwcioncs <.¡uc los fondos t¡uc se manejan son públicos. lo cual deriva en que dicho 

control contribuya en su aplicación a la lrm1sparencia que es un requisito indispensable y 

cxigihle a los partidos políticos y premisa que p.:rrnile al estado alcanzar niveles superio.res 

di: di:lllllCr:tcia )'mayores l'undalllClllOS de gohCl1Ulhilidad. 

lndudabl<!menh! quc la comisión de tisea lización dc los · rccurso~de los pa~-idos y 

agrupaciones políticas. inmersa en el Instituto Fetlc"ral Elcc1bra1 descmpcfü1 ':unpa"pel de 

, ·ital itllplll"liltlcia l.!n In cnnccrnhmtc al linanciamicnto púhlic.:n. pu_cs de ucucrdo con lns 

facultades de que.: cstú invcstida. _cs el órgano cncurgado de supervisar en todos sus á1nbitos 

el destino aplicado al tinanciamicnto que se les otorga a los partidos políticos. 

-;;_ - ~ /·,_ 
-· .! . -~ • 

~ .. 
·.r·77'·-"'·TE·· s· . _,. :~ -, ~. ·"· . ·_ J~ - ~r'J· ,, ;· 

. .. .., .\.J •.•. :.¡ 
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Bajo esta tesitura, .. es comprensible que . dicha comisión sea el detector de 
·. . '- :·"···--: ._ .. , - - : ·- - - -

in·cgularidadcs y_ clcfi~iencias que son susceptibles de verificarse en el desarrollo ele las 

funciones en~o1nc1~cladas, _pues es en pri.;,cl'll instancia la que tiene acceso y pro.'timidad 

inm!'diata en las linanz••• ele_ Jos paniclos. 

Su importancia es funcl~mental. si lommnos en cucn1a_ que en caso ele que e.xislan 

irregulariclaclc~ es.esta eomi~ión Ja encargada como Jo cslahlcce el articulo 49-A del Código 

Federal ele Instituciones y J>roccclimienlos Electorales en su pane conclucente, cl_c ,emilir el 

dic1amen y proyeclo <h: resolución resp~-ctivo que deberá de ser presentado ante el Consejo, 

(icncr:.tl y en su caso ·se proccdcní ·a· la nplicacit.'m de las san~ioncs rcspc_ctiyas.-no .;p.¡_1_S~1l-¡IO_ 

4.h.:s:.1pcn.:ihido d dicta111cn tJUC crt1ita d ·consejo-Gcncrul.- -

:.' ·. -.> ' . . _:_- ... -' <: · ::.·:;~- .. : ... . · .. _.,_ ·:-•::. __ :,: . - : 
l,nu.:cdin1icntos Elccto~·ulc_S '~ ... ~ - c_:"_l_~blc~~-? con_ Claridm.J _ alg~nu salvedad }uríc~i~l) _,lc_S4_1_ - _ quC. 

pennita en su caso que a _Ja pérdida de registro exista facultad ~Jguna par~ d:Ír conti11~icl1ui 

las auditorias y revisiones de termino 
0

quc clariliqucri tales Írr~gularlcladcs: sfpát.itai'cfect~ 
." .. - _· ·.::::: 

L"n~ontrmnos que resuella pnr el tribunal la pérdida e.le registro .. Ja cmni~itlr\ de. tiscaliZa.Ción · 

d~ h1s rct.:ursos ·de llls pm1id~1s y · agrupaciones :políticas. no .ticni.: ·· tlltllpctc;;·cia". ·¡.,-ari1 . 
.. • .. · ::.-··· . 

i nh.:r\'cnir. por no contarse cm( un lapSU posterior suspensivo ·para cnl.iÚr u1l dic1~1~~~ -de 

liquidación linal. que d<!slindc responsabilidades o en su caso que lafacultc:p:1m den&n~ia~ 
pcnalmcntc lns ilícitos llllC tkrivcn y que se encuentren dchidmncntc acreditados. 

Lo anterior nos pcnnitc rcílcxionnr, que los factores polilicos son determinantes 

para dejar inacabadas las cuestiones que en la vida dcmocrútica de la nuciún contmninun el 

--------------------------- --------
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¡;cnncn de la democracia y fonalce.en I; im¡ninid~d de quienes se dicen representantes de 
• - ·• -- C""" • -:-': ' - - -' ~'": .. --, -oc ·o_,_ -··- -.~-'.O";":!.'c--•. ;. .o· .••• -•• _ c:;c_--'-• .- ' :.- .. - .; •. ~ 

un partido. y de una icÍe~losia qUd ~~ éóncl~ncia solo ic~islé i~p~rt;~cia ~~ra su h~nclicio 
- •• • :~- c.·: _ _;~~'-•' '-'· " o_·,·;.::.· .~:c..o -" 

pcrsonul defraudando ·. Ía · cr.:dibilich;d de - 1~ ciudadanía ·y debilitnitdó IÓs esfuerzos 

demncníticos que i:j6~ce ~I fr5;~c1~ ·~~ /~Aéd dc~v~nt'1ja ·~·~~ esds ~aniÓbras .ficticias .• di: 
,, -. ---~_,:: .. :<·:,--: .... : .. -,-.. :;_:,·_:_ <----- -:~-->.-·· . -- ·- -- - - ---- . --· - - . 

d<!rrnchc y scr;t;.;;ientd cÍe. 1ó'~ : ~c11res'~~iu;1tes ;d~ pu11i<lo~q~~ tralican ~Ó~ ias necesidades y 
.-...,:._ :,._ ·.:-:.'.:~>·, - ··:':.-: 

voluntmlcs · d~ s li~: ~= t-1 Ú·~~:lb~?~fr~·-:_f~~,- "; 
.·_: :\.:: ·r,.:,··:> .;· :'.>·.,-·J.T'-

• : • ' .• ' • ~, ' ~ - < ... :·:,' ' ..• : . "· · ' : • ' • ·_ •. ·. : .' : : '' .. _: • 

· r"lncil\11.,0;1 "' 24i1.·y 2~2' . d.,1 ~IÍdiJ!o Fc1krnl de Instituciones y Procedimientos 
·- .· . . ·-_- ·· .,. 

EIL'C'fnnilcs. ·~: 

En relación cun la temática a desarrollar <!11 l!f pri:scnti: trabajn. hcrnos de considcr.ir 

a guisa de rcfuc1~/.o en lo que se refiere a la pérdida dC registro de los pm1idns políticos. que 

nuestra lcgislncilm sccunduria contiene un sinnúrncro <.'e aprc..""Ciacioncs que son vñlidas pnra 

lns panidos que toclavia rnuntil!nen ·su registro. y en su caso la discrecionalidad de la 

comisión para detectar irregularidades en el comportamiento y aplicación .del : 

linanciamicnlo. e i1ulcpc_1~di~ntcm_c1~tc·: ~_ic _ l,os·'· ·~L1Pl1csto_s __ quc · fi_tcul~an a la ~comisi_ón; ~" - e~ 

:ortÍl"rrln .tll del CiHliJln Fcd~rril 11~ l;1sti; ;,~i~n~s : ; .. Pro~c~imi.,;1tos l':lc~t~rnl~{ ~;, su 

1mr1c conducente •i!. po_s11,;i1111· a '.º~: P:trl;~º~ ~'~Ft'.~<>s -~fr~~;\¡·,i~j~rcvii~ }'Pº~t:~{ión <le . 
,, .-u e''"'· se ,,,,;,; 111 ;·:f ri ••• ~jº··"b~.f~;;;piJ-~¡·''! ;;t111Yi1:~:-~~ ¡¡:~;~~ti~;.'.'~.;, r~-~)'.~:¡¡,.1;1 ~·11~s . c1 ;; ··· 

otros partidos o att~il¡;;,~¡,~~icS . poliÍi~Ú~- '~u·Í·;·n, ~ICl ir'~C11'~i'ihl:', ~ ·, ··s~ís-·· ~¡1 ·i·n~~,·c¡· o'nC;s · c.1~ :·1lú1~1crn 
. ' ' . " ·. ' . '• ' " ' . ~ " ' . ' " ,• . ' " ... ,. .. ' .. · ... ' ,• 

~ravl' o sistcnuíti~a ... u 
.... ~~;~·-. 

1
·' t "údi ~H' 1:cdcrnl dl! lnstilucioncs y Proccdimicnlus l ~ lcc1oralcs, Op. CiL 1\rticulo 40. 
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El_ contenido expresado con antelación encierra diversas consideraciones que sujetas 

a :m:ilisis. conllevan a esiablccer que dicha facultad lejos de promover la i:rcdibilidad de los 

ciud:id:inos en las actividades partidistas siembra conatos de incertidumbre que en un 

sentido apresuran y fortalecen el abstencionismo, y por el otro, el solo hecho de la practica 

de :mditorias que resultaran procedentes ocasionarían desprestigio del mismo partido al que 

se le impute la comisión de diversas irTcguJaritladcs. las cuales claro quedarían _sujetas a 

comprnhacilin. entendiéndose en este orden de itJcas que si el organismo cncnrgado de la 

supervisión y vigilancia de las actividades de los p:u1idos no ha detectado irrcgula.rid~dcs 

en l:is acciones desplegadas. la comisión de liscalización de los recursos de losparÚdos y 

agru1laciu1.1cs·
0

~,(~.1Í1icas pri1.c1icamcntc se suhrng•• u las pruebas q~~ _1c·- ~:can ·aprn_~udns Cn c·aso 

de dcnunci:f -;;¡;r lós -partidos. y dc _ co11s idcn1rl:1s _ foctihlcs~- invcstigur lu v~i·lici<lU(i de las 

llllSIHUS. 

Desde otro punto devista. es posible estimar <JU.e el con.tenido de dkh~ articu:1o en 
. . -:. · ._ 

su aplicación_ lleva implícita una posible intransigencia politie~ que en · nada favorece al 

proceso electoral. pues · convergería en una lucha intcsiina dé acusácioncs mutuas. que 
' . ·_ . . .. _ .. _ . ... -:.:._ · ' , . - ·_.:. 

lh:svia y dc~~t~_¡{:l la .acción dc1nocráticn pmticipativ~l. de _ la ciudadar~iti , en ... los . ~-'~miCiOs 

dcl.·tontlcs .. y dCja_ ~n ·entredicho .Ja impariición úc .juS~icia
0

' 1~·or las · ·-~Úturida~lcs cl~C=t~1~uh!s. 

pu.:s al emití~ ~~r.:soluc ión dilicilmcntc lograr:injusti lim s~ imparcialidad Y-a~cg6 a ,1lls 

pntcstadcs y atril;u~ioncs.lc <JUC est:in invcsticltl~. Si ton1amos ~n cuenta <JUC ~I i~i~ad~o en 

un partido incipi~nt<: no <:s igual a aquellos partidos cori fuer/.:; rep~c~critativa'·.y de. añeja 

1radiciún en .nuestro pni~. ~1sí"1nis1no ·rcsultmi;1.· diti~il no rcconocc1· tjuc las fucr.;:as políticas 

en nuestro quehacer institucional. son factor que deterrnina en un porcentaje elevado los 



grados de gobcmabiHdad y cqu,i_l}brio de los sectores sociales que confonnan la policromía 

politica de la nación. : 
'"·· . .¡ ... ••··· 

De lo cualsc cle~~r~n,;lc ~ue la comisi~n dependiente del Instituto Federal Elcciornl 

cvidcncia·~ ui1a·-_· -5Cd3 '. li~~- i ,t3~¡ó~~ :-C.ll '_sus·· ¡ilcanccs sustanch1lcs .y en la _· miSión que ~icnc 
asignada en la nl>rinativi1Ú1d : ~stabl~~ida en el Código Federal_ de lnstituCíoncs y 

J•roccdirl~i~nlOs .-~;~~·,:g~ii1'~-~ :· a1. Concebir pof otr¡¡s vías no lus _ prl1pius. la cxislcncin . de 

irrcgularidudes eoncx~s -al linanc iamicnto-. 

P«.fr lo anic1~it1n11cntc expuesto. resulta controvc11ida hl .. inclusión de dichn 

nornrntividad misma que prohublc1nc11lc fue n1zo11mla de buena IC. sin justipreciar <1uc su 

~untcnidu lt.:j\lS ÜI.! Sl.!I' un bastión de denuncia se conn!J1iría en factor de desasosiego 

politico y probuhlcrncntc hasta dt.: cnfrcnt;tmicnh.1!" entre los diversos sectores que intc~ran a 

los pai1idos cuestionados: por lo tanto en todo caso. esta función <lchc quedar cst~ctamcntc 

atribuida a un orgonismo que en este caso serio la comisión de fiscalización de los recursos 

"" los partidos y agrupaciones politieas. que por las facultades y atribuciones que la Ley le 

l.!111.:omicnda uctuaría apolític:uncnh! y bajo un csqucnm de imparcialidad. y en 

1.:umplimicnto de su actividad exclusiva y sustancial de supervisión y vigilancia; 

tld pm1ido cuestionado consish.:ntc . Cn ·· la ._. dcnu1icin de irrc"gulurichu.lcs de .dudosa 

proccdcnci~t. sCr .. corlSidc.r1idUs . ra\··orablc1ncntc en cuanto a su petición. 

involucrarían a · las· ·a'uioridadcs -electorales de conocimiento, esgrimiéndose probables 

argumentos de.: parcialidad en su uctmtción. 
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El crecic11te pluralismo' político ~·de partidos, solamente puede sostencnie si existe 

una creciente comp~lilividad , bajou~ 'marco ele legalidad que conduzca n una sana 
- - -- :. .. ·.: 

ahcmancia como principio dc,;,oc;.;¡t¡co de logros de poder de la ciudadanía asi como de 

grupos parlamentarios que integren el Congreso de la Unión: en síntesis podemos alinnar 

qu.: los partidos politicos son el contrapeso que resulta indispensable para regular el estatus 

de poder del gohi.:rno legalmente constituido y reguladores acérrimos de las libe11mles 

ciudadanas. pero a la vez po"rrndorcs de las necesidades y requerimientos de sus afilindos 

garantizando lo anterior con el soporte partidista de su defensa ante las instancias 

gul1cn1a111cntalcs.-

,\lffÍCULO -llJ-B 

partidos politicos,y por lo tanto en obvio de repeticiones entraremos al cstud{oOy a11ál_isis , 
.- ., .,~ . 

de su estructura normativa. sin dejar de puntualizar las generalidades que se .expresan ~n el 

:i rtícuh' y ordcnamíento jurídico descrito .:n párrafos p.rec~'(lc1Úcsdd'. pr~sente · trnhaj~;: no 

~in ant..:s d..:jar cstahlc&.:ilh1 que su imptu1ancia rcspondc -_ b~_Si'~tlí_:n~1lt~_-.:·a l~ .. ~~ - d¡J~r~±.•~' Jl1r:n_las y 

lincami..:ntos pura controlar la aplicación de recursos. , 

En pri11c i pi~1 <lcjotrcrnns cswblccidn <.1uc h~ .cn1ni-Sit\n .Panl.loS cfc~fos_ dc la rcCcpciún. 

n.:\'iSil.lll y dictamen a que se rclicrc el ¡~rti~'"u_ I_~.- ~,?:~!\· conta~~:~ ·c~~-' -~.'-- .~~~oyo y soporte de la 

Dir<'Cción Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del . Instituto Federal Electoral. 

IJTT.r~W~ \cri(i?iT i liw .. u .; .J L\i 
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cuyn titular fungirá como secretario técnico· de la propia comisión que tcndra a su. cargo 

Ela~ra6iÓn d¿ li1í~'11J1iJ~t~s nccesn~~·s p:irn I~ presenta~ión d.i l~s informés del 

<>rigen )' n;o'ntC>s ú;, los iri~~dsC.iiá~ 1á:~ .-~~ri1~;,;¿~ '!liiup:l¿i()~cs 11C>1iticas en cua1i1uicr forma 
, .... ,,.,, ... •.. •. · .· ·e·- ·.·;·. · ·: ---,·'°· .. . : .. , , ...•.... : ..... -;.;••· . ..... .,., ·'i.:>-· ... -;•:" .. , .. ,. --'· • · • . e· .. . ·. ,-.·• ,, ... .- . . . ; . _ ... : ... · ..... .- . . : ,; ··.-..• 

t 1 L! li 11~• ne i_~l111 ic·n:1k,_:~·i11P:1~d~~9 .·_ ~i-pii~-¡i"~:¡~~i~¡JW~;i~·i ·:_: ¿briii;;:: 1i.OC~íni iC11lo~ · - par.t --rc~iS:1 ~1r. :· ¡ ·n·~·i:\!s·6~ .·:y_-~ 

egresos con . In ;,();;t,~ic'ilt0aXi,\i1 '~·~?1~'~ ·}~~\:~:;ii't ·Sigil~~<Juccl lina~ci:!;ni~~;o . ~c aplique 

cstrictamcntc a Jás ai::tividadcs'establccidas por la L~y . 

..:gn.!sos .. rCvisilln de los infbnncs que se· pn.:scntcn del origen y dcstir~o de' Sus :.rc.:cunms 

anuales . . ·Ordenar la practica de auditorias· directas o de terceros en sus lina~~~~{>o~:d·~~ar 
·.·.: ',,•,'," :·,. ... :.:' 

, ·isilas de vcri licacií'm del cutnp.lin~i~nto ·de obligaci\lllCS y vcracidml : d~ ·· .. :: ~ .. ~·s·:.: in.tb~·~·~~~ ·:. · · 

pn:si:ntar anlc d .Consejo General _los· dh:to"lmcm.:s que se lhnnulen: iiúC.~~l1i~/ al : Có1.lSCjO 

Cicm:ral, de las irregularidades deri~adas . del manejo dc recursos; jrícürnpl.ir:ni.cnto ilc 

infonn:iciÓncn su aplicaci¿n'ydcpendie.ndo de. lo anterior la sariciÓnapliéa~I~> · 
. :_ .. - ' .. :'." --. 

·:; : :-: <.i :"":.·<.::.-., .- . 

· p~~(~Jl\ll~Cio1~a;r ::-~\- i~-~:--~-j~¡~11idO~ _-.' ; agrupaciones orientación · y · ascsoda. así n1ismo 

contarú la ~~11~i,~i ó1(~on c~ns~jcrosy et' pcrsonal técnico quc autorice el cC>nscjo Gcncml; 

las qu~jas:: d~Íi~tmfa-~ .· -, dcl-·fifH~~:1.ci .múic~to Cn cuanto a O(igcn :y · aplicacioncs ·Sc presentarán 

alllc el S.:crcturin Ejecutivo ild Instituto Fcd.:ral Eh:ctoral. y tunmdus postcrimmcntc u la 

L:nmisión paru a·~{1li_s_is y dictamen. 
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De los antecedentes que se tienen . respecto al , financiamiento . a los. partidos, 

resultando interesante laconce~ción dcMnnuelBarqui~):.l~arcz en suÍrabajo denominado 

"Una propuesta razonada e imparcial en tomo~¡ ii~anciari1iento a ' t;Js Partidos Políticos en 

México ... incluido en la ohra intitulada .. ;._;~~cto~Juridic6~ del Financiamiento de los 

··un vistazo a In litcratur:1 °;~~jcciuli;il;\élxistcntJ cnnintcria de linuncimnicnto de 

los p:utidos polític<is. cuando' va ·: ;;,'a'~· ¡¡¡j¡i . .¡¿:·ü'n'o.!nfotjuc nommtivo y fomml. pone de 
. '· ·. - --_· __ -_- · .. _ '· -_ ... ,,· .. ··~ . .-_, ·:< ':.--: 

manilicsto la complejidad que im~licn~ lnJ CgufoCión del financiamiento de los partidos 

pnliticos. y lns riesgos que conllcvan _:· lús sOllJCilmcs csqucnuiticas y poco n1cditadas. En 

!.!"-'lh:ral. se pcn:ihc un ligero dcscn\:antll de c.¡uicncs tuvieron cxpcctmivas demasiado 

eh..~,·ada"" de la nplk ru: it)n y ICls t.~frctos de la lcgislnci(ln en cuestión. al regularse en 1natcria 

dt.! pudcrcs pl1hliclls y de organiz~1cioncs intcnncdius. comn lns pa11idns políticos. debe 

h:ncrsc cn cuenla que. a diferencia de lo que sucede en el c.krccho privado se est¿Í dando el 

marco c.h: actuación de los protagonistas de los procesos políticos. que junto con órganos 

clcctnralcs y el. clectomdo confomm ni conjunt~ de los actores del foro ell-ctoral."33 

En cu11sccuc11cia rcsulla e.le la simple 11.!cturu de las consídcraciom:s scñalmlas que la 

1.:0111isil.lll corno c.lrguno regulador. cuenta con un horizonte dernasimlo c .xtcnso para dar 

scguimicnto a la aplicacic.'m e.le los recursos p'rovcnicntcs del limmciamicnto. para lo cual se 

1·l.0 t¡uicrc de una lnfh1cstruc1t1ra que le pcrmlta c.lcsahngnr las átrihucioncs conferidas. y 

11 B .. \IU.)U IN Ál\'arcr. Mrmucl. ··Una propuesta razonada e imparcial en tomo al financiilmicnlo a los panidos 
rnliricn-. l.'11 f\1C.1ticn··. " ,\ .. JlCCIO .. jurillicos del _ tinancimnicrilo de lo~ Punidos Políticos''. ln-.tilulo de 
hn c .. 1iga~i(1nc~ Ju lidica-. , llnivcrsicfalf Naciu11al _1\utl111omá dC MéxiCo, 199J Jl 1 SR . 

5r~1=- ir=-.'i.:-:-::-f~1-7·,-, ... -,J--
.ti~ .... 1 vUi. 
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cs1ahleccr de mancri. l;mpia y d~Ót'anaqÚe los financiamientos tengan una correspondencia 
. . . . -

estricta con lns acti~idndcs de los partidos: 

No ~b~;~~;~ · 1~{'1~teri~r. estas funciones · tienen aplicabilidad en !Os partidos y 
' . : :.<; • ; • : : ~ ·· :, 

agrupadoncs\1ue)icnc'n ~vida política, y ·por supuesto deberfon de ser el punto de part ida 

para gCnC~·¡·~I· ~:··~~~-::-:_Ú1 ·_;8·:il~~:~ :: (l~ --:11~i~JH~~~ldC:: · r:Jg:istro--~ma 1 iquidachifl coi1grucnlc y dcbidar~1cntc 
co1nproh~~¡-¡, ~.:¡.~~-c}1.Ú i{d·~~~ _<1~-~ .'-~in luHúr ~1 dmfas pcnnitfora cslahlcccr quC Ja aplicaciLln de 

los fi.mdns cconbmicos·· sc llc\·ó·. apegada a las disposiciones nonnativus que lo_ regulan. la_ 

rcalid;;u.I cS 01ra. toda vez que al perder su rcyis1ro se da por scnlado que la nplicnción de los 

misnh•S gcncrulmcnh.: se cfcctuc"> bajo los cfü1oncs de certeza en las actividades dcsplcg;1das 

y n.:, ·í:.;;.u.laS pur la \!ornísil>n. 

.. . - . i. ,. ;, __ _ - ;_::__,;.,.< ·_ 

Nn pcr~ihiC1?d<tsc c_1~ -; ~ª lcy: S_ccyr~dnr~~-•,_.Y - ~.'! : ~a Jlro~~ª- ~0~1s,~i1_u:.i.~~~ -- c¡u~ sc._ prcvc~~ u·n 

dil:tamcn de · 1 iquida~ilm Únal - ¡;¡:~vil~= :11C ~_~OdL)' d~S'l~~~i;!ns"il~1i ·:'Pari1 :~-U}llli~ ·¡·Ó:n. :\i"L~d,~u,-~Íl~ ·sin · 

control en su caso lns apiicllciones adminisirativh..;; de bicne~nnicbk;s o 'cualq~i~r g.;sto_quc _ 
'! - _,_ '· . ~, 

""''icran 1iaoer sictos~.'.:.igadcis :íi-al111'arci ···d~1 n11:1rlciiünien10:-cllmó vcr~ITI()~ riias-·adc1antc 

l.'1' c~1pi1ulos pnstction!~ . 
·- _.. --.·, .. -

·· . . ·.,· .. . _·.:-: . 
. . __ ---:_ ' .. ,, . 

De los argumcn1os ·_,mi~~-~-¿~ ~11J~'¡~ ' \:~~l1idos. ~n 

, ·_··: .·. :. . _·_: · . ·_..:_·." ,. _--_-___ _ · ,' ... 

apl icnrun conti111uc a h1 IC)1~ : no oh:Ú-aniC lo cil:_1do es dal1lc. pCmú1r. que :11°
0

~ul · c-~nsidcr~lrsc en 
- -

la Ley un p.:riodo d.: suspensión para In liquidación. y ·'cmisión del dictamen final. 

túcitamente se acepta en fonna positiva la aplicación -de ' fondos _sin que se acrcdite 
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fchacicntemenle, conculciilldosc la transparencia de su exislencia y funeionarriicnlo por no 

existir los inedias adccl.lados parapublicilarsl.I recio mnnejcl de fondos. 
•" · .. ·,, 

Mas aún, rL'S~ha Ull cicmento l~~i1icci-jifri¡li¿o ql.I~ pcl~ ~í rnomenlo im~ide la acción 

de la comisión, si ~1zci1;:íliieil;di1tJ iritbri;n·c>;;·¡;,i; ~o~ii~ii\•i¡ln;I IJpí\cablJ. que' en el caso de 
- . __ - -- -- - ' .· . . ·:··-'-' -- :,=-~ -· ~~·:- :-;:;-s=: ,;,:, "-~~/. -- -· ·-··--- -... ,,. -~~\ - -- ,~-- \::_""":'.: ,_. -;,-.{," · ' .. :. -; . -" ~,-._ 

•• : ' ~\ '._f, ;i':' 

pueslÚ <JUI! la 11Cmnalividnd .tJU.C iiasi:j '.: iác fcCii·Ú~ contin~n '\•igentc surte efccios .' ¡Íam ' los 
-.• •• ·. ~ . ---:~: _ -----:!•-·<.¡•·•'.. <;=,<>o:;:.,:- .:~·. •· .. '.'-:: .. ·:!' '•.> - . ;:-. •_- ···::. '_ ., ·•. ·.*_:-<o-_-_- ,,:,. 

pm·tidos polilicos que se c11cucnlran cori su regi.~fro vigentJ no. risi para lasque lo perdieron. 
' ;:·_,,..:. . ... .,. ....... 

'.:;· 
·· .•• _:' · ;~--.··· ·-, /:'· ·::::·._-~ -;-·(,' .. , ¡-,- ... ~- • .• 

En congruencia Úl~1:1:- : I~~-, anterior. : ·~s (áC urgcntC nCi:csidad que luS · ... nlCÚliiidcs , y 
. : ' ., ... . ~. ' ;:,· :.'·::-:. ~ . ' :.:., ' .... : 

atrihuciunc.o.; de In co1ni~ibn. se t11~~;~1i~,·~ · )~ c1~ ~t~ :~aSn. se proilonga 
:·< .·:· .. :,', : .:-.·:.:'.:: :·. ·:: 

con - ~~¡¡·~~---p~¡~~~¡'(J¡uf_- li~ -
.----_ .. ;·-·- .. , -. 

-. ··. ·. . .. .· • ·.· ,···. ·. ·. . · ·.: '·.· .... · .. . - . 
c:.xistcncin de un organis1l10"quc siendo totalmente uutcinmno del InstitulfLFcdcral Ele!~.toíal 

.. ,, ...... ·.;· 
tlchidmncnlc rcgulmlo:cn su~ uc1ividadcs. sct1 el c1~cargado de vigilar y _ SuJ'l:Cl'~~~}~~t--~P.)~-1~1~ri __ ~ 

clkicntc el destino de los fi.1ndcls ·que constituyen d linandamicntns · q~-c : ~~·:.~to;g"t,-:-~::,i :· f?~ 

partidos políticos, mismo que en .su caso esluría en posibilidad dequ~ al dct~~·~~ 
- -·'' ---- .. ' - -'-."•~-'- ·oo.:.;·; -c.:. ·-_; .c.~.~c. 

irregularidad alguna no se viese sometido" las presiones políticas que ~or si\olas pudi~s~n 

surgir. toda vez tJUC no h.:1u.lríu punto de rclución o suhnrdinm:ibn u lnstilu_ción alguna en 

matcria clcctural. 

Resulta ncccs'arin que no solo infonncn los partidtls ·dc los J:iastos clCctuudns. sino 

pt 'r d Ctlfllrnrio • . prcviumcnlc dchcr{111 solicitar la autorizaciún respectiva ya .o.;ca de la 

comisión. o del órgano con-espondientc: para el electo de que haya oportunidad de recabar 

In inforrnacfÓn y dnc~·~;·~ntnción neces,;¡~ 'para evitar nlÍcraciones inauditas en los gastos y 
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cc11czn de 'IUC exista un que pe-nnitn_cuantilicar en forma minuciosa los 

alcm1ces de los fondo-~d~I financiamiento J1illz~d~~'. -

.· ; ·: .. .. ·. _ _- -_._ . ·. 
La democracia .electoral de por ,sí cuantiosa. no . puede qu.:dar al margen de la 

:-:··.: . '_.::_.·_-·: :··.: «' ·. . ----- ' ._· :.' ·· · 

nnnnalivid.ad lJUC regula _e( _ finunCi:únicntl; =t.Jc . Jos pu_ri fdos _ p~li_ticús. : p_u~~ " ~I ~ s~g-~i_ 1_~-~"..~to . 

~scrupulns6 d~ -su · ~¡pn.l\'J~1~riil1icntó - trUScicndc. a la ·c.-..;-istcncia _ 111is1l~u ·~--·~;ri -sca :·, tc;n~~-~~J°" 
c<mlinua y asCcndcnlc <1C-: 1a dcmocrncin gcncrnda por:-_ CI tnmsc-urs~ ' llc~:· _ti~i~~:~:~ :- ~·::·~'J~·-··_·iu1 

_.· ; .-_ ._ -----. -.,,.~ -- --. - ;·-.·· 

l<!nido que pcnnear l_a conciencia política y humana de los grupos eri el poder,' que nó" por 

\!011,·cnci1nicnlo sino por lns presiones de los sectores ;;lvolu~rado~ --~·~_. ~la·~'.vi~~~~·:.;~~'~¡~-a~~~ · a 
cstahlcccr. no i1a crnlC"'·dcr bastiones dcml'crúticns para la c.!kcdón'ch.: ·C·llndidatOs~' 

l .a pérdida de registro tic un partido político. al'Ccta considcmhlcn1cntc no Solo a sus 

aliliatlus y simpatizantcs. _pucstn lllh.! la cconú1nÍH del pais se vulnera con lns crogucioncs 

cnnccdidas y los l'<!SUhados ohh:nidos. pues la p.;nlida ele r.:gistro. involucra y debilita la 

con-i.:nte pluriparticlisca que juscilica l:i clemoerncia en los comicios .:lectorales, y en 

muchas ocnsioncs nlagnilica la impunidnd cuando no se aplican las sanciones cstablccidns n 

tJuicncs rcsul1an rcsponsahlcs por causa ulguna en _la pérdida de rcgislro. debido al 

incu111plirniclllll de las obligm.!Íoncs-quc aleatoriamente se contraen cl1n10 dirigcntes de. un 

partido político. 

:\si mismo. la upl iCm.:.itm: -t.lc sanciuncs. resulta poco clCctiva Jlar:.1 tiuc lns 

n.:sponsahlcs de los partidos · eviten _ la pnicticu rraudulcnút en la uplicaci6n de recursos 

pmv.:nientes del financiarnienlo, pues resullan frívolas y de baja intensidad sin que lleguen 

a Cllllsidcrarse ejemplares ni 1nuchn menos. 
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En consecuencia, desmoral iza la corriente ·de , sectores que tambicn se· ven 

sorprendidos con el actuar dc'quienes emrrbolan la actividad partidista, y en consecuencia 

nu:nnan la idcologfa que má~ tard~ d~j;, ¡¡~ --s~~ 1ri ~C>1u ,.;;,.;:1 ~ericbral de cua lquier -p~rtidC>~ 
·. ' ; : - ,1 .·: "' -.. -. · ---~""' ~ 

para convertirse en c;risol de '1ryh~1e~~§,;iónenl~~ la dirigeneia y su~ afili~do~. 

-:-

Los primc'rC>s . li( blvid;,r<~;;·, · 1C>·s segundos la recuerdan ·con aires ·de no~·talgia. 
prctcndicn;l~sunu~v:i:if'a ~i~i¿ne;1Jar~sponsahilidad deun.partido ene.Üc,.;trc en el.la 

:-.-::; 

el 1110tiVl) de orgullo, y ~:Í ; isfocciÓrl l]Ue Je obligue a conducirse con apeg~ a) marco de 
. - ·:., . .-,:.··;· .," . . ·. •.' . . . , -_ . . ' ' . . •' ... 

derecho <1Üe Íc rrcscribc 1(íntos derecl1Cl~ como ohligac im1cs. 

: " _: ,: '~ · :< :.<·\_ ,,- _- ' -·_-·_ •• : •' ' ·. ':·": 

··;,;¿,)EnXL ' '., :·~, -; 

,\JffÍCULO · 270 ·-:• DI;:!; ;cÓn1co 
;,·,; ·,=·,: . ·~·-<: 

l'IWCEllli\llENTOSEÚ:cro1i'Xü:s . 

. DE .: INSTITUCIONES 

. . ,. >~'··~?:·'<':' 

· ~ _,·; ;.: . -. ::..: -~~~:~~:-.~~/~:-~~S~':~~-2·:'" .:.~: ·., :<,.,_:~-:~-' 

1.- l'arn los el\.;.,t1l!( del ilrt i~~lo :lhicdor. CI l'nstituto Federal ·. Elcctor:íl 'conocerá de las 
; ' ' ' • . 

irregularidades en <¡Üehnya ¡.;6~rri cl:~:·Jnp~rtido ~lítico o unnagrupación p~Íítíca. 
- -: .: .:· :\\.~;: _:_ ···. · .. ,: ·;,, :.~ · · .: .. :·:.~,-.'.; . ·... . . - .. - ·-·•·· ., ~ -.. · - ····- - --

2.- Una \'e>: que se lcng:i co11oci111íC1itc> de b iri'cgularidad. d Instituto c11íplazari1ul partido 
• .., •• ; • . - ' · . "".e- ·'·."'.·;;;:·~ · • . .. · , . • • , · • . ·• , .··.-_ • •• - · .• _. .•. . • , 

\JUC a su dcrc'Cllo. _con\~:crig~1 ' y·a¡;brtc 1 ~;s ··'.pruC"ba~ · c:¡·~·~:-·. ~~,;s id~~~- Pcrtir~;c;;¡cs' y; ·~-n~ Su cu~o ·,a 
• . . .... ·. · . ,_. . . . . ·- •.. . . - ·- . .. ._ . . . . .. . . '- . ~ 

llCri C j ¡t 1 cnnta h (e~'·'::. ·~Ú -. ·:~,~ ·- ¿~:l·l ~ i¡Í~Ít;SC. ' t~~~~~hi¿;· :;,~ · ... 'p~'d.~ ~-;tl ) .. - . :~~¡~, '.:· ··~·~.:;~ : ·~~ri ;:·:CU rg~ . ·· UI :. hi.rt ido 

l" ' litko u a la ~gfup:;~iün ~;_liticu . <
0 

3.- Para la integración del expediente, se podrá ' solÍcitar .la iníorrnación y documentación 

con qu..: cm.:ntcn . las instancias competentes del propio Instituto. 

- - --- -- -----··- -···- -



4.- Concluido el. plazo . a que se refier~ el párrafo 2 · de este aniculo. se fonnul,;á el 

dictamen correspondiente, el cual se someterá al · Consejo ciellcrnl del fll~tituto' p~ra su 

El articulo 
' . . = .. . _'. , •· ·. 

sin _ que cL pago · sec hu_l_>ierc 

n~ultu de la siguiente ministració.n:dcl 

dcnot~ fundmnentalmcntc la n;~.todolog¡'a .u . 

seguir en los cüsos.-'. cn '"qú_~ ·~: ... ~.c - ~lcsC.l1hni alguna irregularidad por parte dc "los,panidOs 

: 
1 C1lttign Fcdcrnl de tiu,Ú1ucioncs y Pmccdi111ic111os Elcctomlcs. Op. Cit. Artículo 270. 

TESIS CON 
,, FALLA DE ORIGEN 



cmplmmmicnto del partido cuestionado y Ja recepción de las pruebas que .en . su caso se 

hubiesen apo;.;ádo pm éste. . . . ' .-·-···· 

Con intervención del Consejo General, quien· seria que dctcnni;;;;rÍ~ I~ exfsten~ia ·.·. 
y acn:ditacióndc dicha irregularidad aplicando por tal motivo Ja s~nciÓn q~c ~~r'Tcs'ronda . 

_,.,. :·:::.;·.'; :• 

Conuindosc en _cuenta la gravedad de la irrcguluridad dctcclm.fa: s_in qu~ __ S_~ -~l!jii~- .s~!':~.J~i{¡u-c --

se prevé en · dicha nnnnatividad que las rcsoluciom:s podrún ser rccu.:r·i·~~~·~::,.:'-~:·h·:l:~ -- ~(:;f:X~-J~:~-f -·-
Electoral; aludiéndose también al pago de la multa <1ue sc hubiese fijado y que cn ,su ·caso 

fuese conlinnmla por d órgano especializado del Poder Judicial dc Ja . Fcdcraciónantcs 

citado. 

LtlS sc1lalumicn1ns cxpn:smhls h{1sica11h.:n1c ticncn su f"undmncnhl en las -cxr>n:Siont!~ 
- . -· . 

· ~ ~ .. . ' 
nonnnt ivns rncncinimdas en ·c1 ·m1iculO pn:ccdcntc es decir. el 269 .. del Código Federal de 

Instituciones y J>roccdirnt~ntos _dl~ctornlcs por lú (fUc rcsultn ilustnllivn y nc~dS'¡~~~~ ~:f.!:L'~~~ -
.. •,• 

se manilicstc su nonnntivldac.J pam un cahal entendimiento y con1plcmcntacióri . dcl ·: ':'rtÍ:~11._> 

270 del ordcnarnicnlo juridico citado, por Jo que a continuación se seña_Ja _al . t7x1.o su 

con1cn ido. 

,\lffÍCULO 2<.'J 

l. - Los pm1idos politicos y las agrupaciones politicas. indcpcndientcmenti: de las 

r~!"punsahilic.ladcs en que incurrnn sus dirigentes .. m~crnhrn!'i n ·, silnpatiz~int~s. podrfü1 ser 

s.u1cil,nadns: 

a) Con multa de 50 a 5 mil di as de. salario mínimo general vigente para el Di sin to Federal; 

1 
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aplicables de este 

h) Incumplan con 

fi:\pn:sanh:ntc 

li11;1ncia1nicnto 

d) Acepten donativos 

93 

49. 

límites señalados en el 
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al 

J. - Las sancione!< ji i-e,·isi:Ís cl1 liis. incisos e) al e) del púrrafo 1 de este articulo. solo podrán 
. ·~. -

imponerse cuando el incurTiplinticnto o fh1cción sea pa.rticulunncntc grJvc o sistctnfttiCo. La 

\'inladtin a · lo dispuesto ·en el inciso <.~) del pú1Tafo 1 del m1ículo 38 de este Código. se 

sam:ionnrü. si la infrnccilÍn se enmele durnnh.: lus cmnpañ:.1s dccturnlcs. cnn 1nultu y la 

Sl!Spl'llSiÓll total O parcial de la prctTngativa prevista en el inciso e) <lel p:Írrafo 1 del 

articultl 4 7 de cstr.! n1isn1cl onl\!namic"nto. y sohl con multa si - la mismn se -con1cticrc en 

t.:ualquicr utru tic111pn . 

.: . - Cuando la pérdida de regis tro ohcdczca a alguna de las . causales previstas en los · 

ai1iculos .~5 y 66. se cstaní a lo dispuesto cfl el m1iCuto 67 lle cstL! Código . . \S 

Lus causales que se citan crl ::ci ti11icu~~l _y: o_Í<lc~rnmi.cí1t~ : sc~~ la_~o ~on · nnt~lución. _se 

rclicrcn · húsicamc1ltc ·a aqucllaS · Cn quc-pU:CdC'1l: i~1CUITi_f .. · IC)s .... partÚloS' : p~lítiCoS -d~kdc ' lucgo 

pnr n1ctlio de sus dirig.cnh:s n intcgr:intcs \ 1in:clfV¡lS pu~'~ 1 ~l :' _C1 ~u~-- ~~on ln_s __ -<¡uc .-~icnc:n la 
. - -~ -.:· 

rosihilidad de administrar n· ser rcsponsu~les del destill<:) . de las cantidades usignudas en 

financiamiento económico de los partidos . políticos •. • sin que lo · anterior sea óbice para 

, Jhuk·m .1nkulu :?6'J 



cstablec~r sanciones ;¡(''partido político" que desde lúeg() involucra a los per.;onajes antes 

cilUdos. 

Del análisis comparativo de las sanciones ~~()~~~~~· e~ posible observar que las 

mismas tienen aplicabilidad exclusivamente a los' p~rtld~~ ~ri rJnd~n~s. y con actividad 
. :· ' ' . .· ; · .. . --. '-·;<':.:e ·_. ,- -_ •.. , ::· - -

vigent<!cn el espacio político: sin que se menciciit~ · caso 'alguno en el cual se sancione a un 

1;:11~ido político después de que perdió ~u regis;l'~. "·~rctc.i1i¿liéndose deducir de lo anterior, 

que al existir alguna irregularidad _bastante~ p~·6c~dc.~ú el dictan1cn que se rncnciona en el 

aniculo· i10 del ordenamiento jurídico ciÚ1do "~·n párrafos pr•'Cedcntes, con intervención del 

Instituto Federal Electoral. y c.lesp~és: . .j~\atomr la gravedad ele la conductn desplegad;, . 

considerar la sanción tmÍuí11dns~ ·cn~u~;,ta<1uc la ni:í.,ima sctin desde luego la pérdida de : 

... ··;¡·.; -

Üc la lcctüra ~ i1éii-imúh:i(.:: ~·XpuCsta. c -Sé/c_óil~fd~ra ~ qu~ --- ~-~ .. 7:. ~1qL~~ -; Cn. ·donde ; pp?r_ian_ 

cstahlcccrsc - las _rcfru~1_1as· -~i_,<ü~Ú~_j~~w~-~ -;~~;~G , .. ,~i _i'c-;_a'~-~ .:- _l~i;~~i~ ·. ~i -~'.)~~-:~- ~/,-!~~;~.-C~1~;ji~1~ . dF1.:: órgüno 

autónomo y en su caso, la a111plia~ÍÓ11 de funci~nes d~ la cp~tisiÓn. cl~ liscaiii.nción de los ·

l'L"cursos de los pm1idos y ngn1pU.cionCs· jiOHtiCilS •. q~~~~: PrOd~j'6r~~y~~a · .1ril~n,CrlCión firiUI de 
·- • > · · -- -, .. _· • _._,,,. - · .. , 

~uantili..:acillfl g.cncrul dcl apro\•Cch:unicnlo de los fnri(Ú1s . -ifui! , constituyt!n el 

li1w11..:ia111icnll1. 

Puesto que si ya se detectó irregularidad y se · conclu}1ó Con· CI dictan1cn Cn el Si.!ntido 

d1.: p~nlida dd registro. si: requiere lt.1111mhncntc concluir el tC.:rmino de funciones del 

pa11ido no soto pan1 vcrilicur la certeza de las Uctividadcs partidistas y su costo, sino la 

li<tuidación de los bienes muebles o inmuebles adquiridos y el análisis de las partidas 

prcsupucstales del partido. 
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No olvidando que .después de la pérdida de registro los panidos políticos pierden 

este carácter p~'ra .. t;..;;nsrorrríars~ "nuevarrlente en asociacione~ eiudadnn;;_,, por ¡;; que 'ell 

estricto sentido jurídico, no_ pÚeden ni deben posesionarse de todos llqucllos bienes que . 

lumm obtenidos ~n función de s~ aparici<in en _la \•i(la politica d~Í'~ais~ml1'(1 . panidos 
' -_.,-__ ._, ""·-·: ,. ;.·: . _- - ·: • . - --- - - - - - _- - .·.-- _-- -·-·"_., __ - .. -- -- --.-.--'"> ---- - -:-;-. _,..,-.~·::· --- -~- .. , .. ' 

l"'I itk11s. _M áx ime ·cuando por motivos ·de activid~dcs · pa11idistá.~ en· ~ú -~risd'ij,'i:JíT~;; '&i1 ~ri'1 
: · . . ·.. ·. ' ' : . -·· :· '.-.. -._ . .... ' -~'.;- '~:·. ;' ' .- .. -

incursión desa!O~unada en los ámbitos qm; gcnemn la perdida ~e r~;ist~~. : :: :-
=-": _,., . ·:·:·/' __ ,,- .--,- . . 

Así mismo . resulta cues iionahle . . d consider:1r lf ~le ijn .. ,la, \Íri .. ~1~ti\•id:id existente 

ctH11:, y¡~, s~ 1nl!11~i .. ~1~6--~---- nt'~'-~-~--~ 111~~1i·i-i1_c1_,:¡, · ·d1·· :11~~c-l1¡;~ -~.i ~\~~~ ... I~~~ -~:~.:;_~:¡~¡~~~ - P~;;i· i"t-ic~'~:- 'c:n;'~ Lm11ttl al 
., .... ,,; ·. 

limmcialnicnto oto"rgüdo . . 1lo :. · pUCdCO' -ir' - ~1l1ll'S ~: ullri-'dC ! J llS' ;, C·rogúéi0-1lCS _. qu.C de mcimcnto se 

requicr:m debiendo estableccrsc'dc 11Ían~;..; éiar::I Sll in1posibilidmL .. 
·_ ; . ,.:_~_-~ ... ·¡,;--.:-. - ·- . - - - . ;:.-. 

·--:.-: :··: · 

De lo • conim~lo.juridl~a1~e.itc no~ ~;;~'ontrnn;~~ u~t~ unapr~bl~m~ticaqu~tc'~iendo 
..... ,. , . . .. ·····.·· :· ·- ....... _.- ---- .... , .···:·;·:·-·. ·- ·. - .. .. '.'' ··.···_ .. , ·. ·· : .. · · .. :. . ,· - .. · .. . ": 

un origen legal se "" tr~sl:td:i ~ pla~os dci irrégul:irÍdad' cu~ndo. s~bs istCn endeudamientos 
. ' -- . . 

Ctllllraidns a priori por. Jos pm1idos en función de lns niorgmnicntos _económicos anuulcs; 

indcpcrn.licnh.:mcnlc de _ que '· 1~1s mismos se acrediten o se jJstiliqucn a plc1~itUd por la 

~omisiún de lisculizución i.:n ~studio. ya qw.; no se precisa 'c_n-- la rlOnnatividad vigente su 

ejercicio en los ténninnsucotados con antclución. 

En este orden de ideas resulta indispensable que se considere de maner.i clara y 

concisa dentr~ d~ l~~ atrib~d~~~~ de la coriiisión de fiscafb.·.ación en comento que al 

detectar gastos a rrior-i" en func.it.\Í1 <le las"actividndcs del partido que se lisculicc. se i1npida 

--, 



su realización operativa, pues.to que los gastos que se lleven a cabo, solamente deberán de 

ser los inmediatos al fina~ciamicnt~:: ·i~Je''~n:l.I c~so sean suficientes para solventarse coii 

el mismo, sin compron;etcr p~~id~--·~;c~~p~cstarias que probablemente no se otorguen si el 
, -- . . .-. - ~ -;:.;· .. ,. . . , 

partido por causa alguri~ ~icr~1!sfr'r~~lst~o . 
•. . ,_- •;<·, ~ . ~- . 

. -., .. _, . : -;.~i:~~~ .. -~~~i\)~~'.: ~ 1;_ ;.:.~ •. -~ e-. 
::·.··. 

Lo m1tcrior, p~i111, iti ~íu 'conincticylósidad un control mi1s adecuado, y se evitaría por 

todos los m~diri:q~0n,~,W~if~~~,;;a;,d; los .i1m1idos políticos solicitarán la disponibil;dad 

de · las . ,;..inÍs;~a~i i;ri~;;: ~~~~';J'6''~i~¡,j~i;' su registro. so pena de . serialar que dichos gastos 

efectuados . y . ~~rnprJ;n~tid~s - a .· priori aún cuando fueron aeréditados, son parte del 

Llcg:índosc indusivc :rl extremo. porqm: nn d.:cirlo. de comprnmct.:r el 

linancia11lh:i.1lu ¡mual c.¡uc pul' el momento nu se les hubicrn cntrcgm.lo. y en cOnsccucncia 

entrar en controvcrsiu _estéril pam <.h.!h:nninar la viabilidad dd 1nis1110 en los términos 

acotudos. por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quien resolvería en 

llltima inslancia. 

Dichas omisiones en la Ley. por lo que se refiere a los ' partidos políticos llUe han 

perdido su registro. son trascendentes e ·_inlpo11m11es. toda vez que se vislun1bru _en su ca.~o. 

una csfCrn de impmiiC1atl revestida lt'C i1rntiCCs 'pnlitiCOs ·quC :arcctiinril clcctllrjdO. y a la 

~iudw.lania en gcncrul : -rccurst.lS que se picn.lcn sin -el lognl de sus : lincs __ ideológicos. 

enriquecimiento de sus dirigentes, impulso del ~bstcneioni~smo, incrcctibilidad de los 

ciudadanos en el proceso electoral. y en las lnstituciom:s ·Electorales · encargadas de su 

regulación y \'igilaneia. dccmlcncia del pluripartidismo democrático. corpúsculos de 

- - -- -- --- ·---------------------------
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ingobemahilidad -c¡ue al •• ra,~<_>- del · tiempo se transfonnan en _células de inestabilidad, 

ausencia en el Cong~°C~o 'de . la 'Ullió~ <16 ~ ~ruros ra~lamentarios que invoquen las 

inquietudes de los SL;.;lores que reprcsenian, así como despilfürro de recursos económicos 

que a1cc1un 'ª ce··~n~~n ... í'X ,'~,~-6:¡ .~~:~I= .. ~ · 
:' --·-··- -- . 

ARTÍCULO 212 i :-,;E·¿:<-có-,;,·G~ DE INSTITUCIONES \' 

:;:· 

de li11a1lCi -tlr.~1ic'i1to .. '1L1_c .. ·: ~1 _ctji_ 1~< ~v'-:;:1gan __ ~l~l __ ~p._1[i_~ ~ i~ü- ~l~C~1~ '. ~~)~ l~¡~¡r_~i ·s~1~1c.iOm1r _con mulw de 

hasl•I d dohlc t1CI "n1onto apllr101~0- i1ldl!lli~ lamcÍ1h.:~ ' Si sc .Ídncidc en la _J11ha. el monto dt.: la 
: - ... - .. 

multa pudr;i ser al.1i1cr;ludu i.~~ia ;:,;;¡los tÜütos i11ás. Ei1 la dctmninación de In multa, se 

scguiri1 en In c .. \nduccnt\! CI TfruéCdi lhicntfl .scÍiahtdn en lnS -m1iculos anteriores. 

2.- L:ts multas qui! no hubiesen · sido recun-idas, o bien qu<: fuesen conlirmadus por- la 

autoridad competente. deberán ser pagadas en la Dirección Ej<:cutiva de Administ_ración del 

Instituto en un plazo imprnrrngablc de quince dins conlados u p;irtirdc tu notilic t1c~ón:l1i. 

Lo mani ICslado en el m1iculo - co11"é.o;;pon-llicn1C~ :- •.rncvmncntc rlos rc1nilc a la 

cin.:unstnncia de que el pm1ido se · encuentre con su r~Si~tr~ · ~.¡g,Cn~C-. nbS~·rv{uui'OSc co1110 

sal\'\..'dad la posibilidad de que no .se pueda efectuar d cobro de la n1ultn de la rninistrnciún 

siguicntl!. que dl!sdc luego pudiera referirse entre otras cu<:stioncs a que el partido ya 

''• lhidcm. ;u1iculo 27.:?. 
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hubiese perdido sú registr() aún cuando no . hubiera reincidencia. ~in . que lo n~lerior quede 

dchidamcnle advenido en ,; 'noÍmatividad respc'Cliva. y sin qu~ se establezca co~ nitidez el 

rroeedimiento ante la lcs¿r~;¡~ p~ia el cobro rcs¡x.'Clh•o: . 

Resulw evidente que ~sic anículo se cnt:rclaza estrcch:;nic~·1e ·c~~ ~I ~oi1tcnído de los 

mencionados con antelación y que son cl 4o. 49~B.210 :y 212 éort"Cs'ie>ncÍí¿·~¡j{ ~1 c~d.ígo 
Fcdcrnl de Instituciones y ·r;ocedimic111os Elcc°i<inilcs~ toda vez que se 'feficrc al :pago de 

una mulla por irregularidades. de las cuales debía o debió tener conocimiento la comisión 

de liscalización de los recursos de los panidos y agruracioncs políticas del lnstilulo Federal 

l:h:ctornl. Considl!rfindosc ajuicio dd sustentante 'IUC en realidad la sanción no inhibiría la 

prali.:'lica de tales linandamicntns indchidos si p;.1rn tal dC~lu en l:.1 mis1n:1 reducción dd 

.illi~ull• qui.! :;l.! 1.!Ul.!sliuna SI.! :ociiala qui.: en i:aSl) de rdncidcncia se nplicurú una multa 

1.:onsistcntc en el duhlc de la cit111id•1d ;:iportad;:1. 1n¡iximc si considcrf.1mos · que tales 

apnrtacioncs ya fueron utilizadas y el b..:ncliciu obtenido se rcllcjó en la actividad 

d~splcgada por el pm1ido. en ventaja directa respecto de otros partidos conlcndicnles; 

Tal cucstionnmicntu ticnde-_u cst¡¡hkccr circunswncialmcnh: que el ,cobro de la 

mulla se ri.:alicc pór medio alguno~ como se manilicstu cll'cl mticulo n:spc-ctivO. r~~ a.bst'~'utle 

la gravcdutl de -dicho .prOnuñcimuicnto se ugudiza en los casos c~ _ quc -~1 . J1U~idó_ deudor 
.. ' ' 

ph:nk su rcg·istrny no cuenta en su casn con los bienes ntuchlcS a · ¡,) -~1lu~b_l~S _. Paru.i-csarcir 

l..'I pago de l:.1 muli.:.1: In qu..: cnnsecuc111e1ncntc C\'ituría el pago rcspcctivo y en consccucnda 

seria un tin~ú1cian1icnto nuis que quedaría gravitando en las mcnnus de la economía del 

Estado. 
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Aquí _ estriba _la iní(lort_ancia de' ,la acti_vidad de la comisión de fiscalización antes 

citada. puesto que estas s~ri ~eflciellili~s qu~ n~Jueron detectadas en su momento, y ~ue 
• . •• '·., ' " .• ,_·., , . ., : . • • .,. .•. r '· - "· . -~ !_.,.,.. .. . . . . . .' , _ • • • 

trasciend.:n a una compiejíd~d ;iri~c~·;;,;¡,;.;a 'p{;r Ílamarla d~ algún modo. que en la mayoría 
. -.':'-: ~' ·;-;,';.-;.'.:'.-. 

de los casos. carece~~ la_rya!id~z dcl 'E~t~cl~ o del Instituto para hacerla efectiva, lo cual 

dcm.1ta el in1pcrñt¡,.,~--pan~:- qüJ.-:'·~::~~\:l:ií1·'. ;1Ú~)~orcs ntribUcionc:-t a la con1isión. o se prodiga la 

existencia de un-~il~gan'~· d~SUJ;c¡,,¡~itil:l . _C_orl' la inlh1cstructurujurídico .. 1cgal que actúe con la 

clic.:icncia · ,,~.~ :n .. ~-fonm cl--:~}~'¡l~~;.áfl~_--Y: "l~C es exigencia del Estado en m11s de una finncza en 

el cksaowllo y march~ de la democraéia cleetorul; foeilitando que esos linanciamicntos se 

aprovechen adL'CUadamcnte. o por lo menos que no se pierdan en henelicios personales de 

lo:-; dirigcl11cS dC_ los pa·11idos. cvitúndosc drL·1sticmncntc la promoción de practicas 

d"-·sn:ntnjos:1s _c11 el dcscmpcflo de w.:tividmlcs. c.ruc otros pa11iUos. con el linancimnicnto 

De tal _nmncrü que la cOmplcjidad que cncic1Ta el status jurídico .de los partidos que 

pierden su registro a pesar del contenido normativo de los aniculos citados. queda 

subsistente ante la folla de señalamientos preventivos que eviten la impunidad latente que 

s~· aprecia en la lcgislm:ilm corn:spondicnlc. 

el) :\cccsidud de i11tcr\'c11ci-ó~1 de la' ComisióÍt de Fisc111iznción de los ltccursos de los 

Resulta de vital trascendencia en la vida económica política y social del país la 



sustanciales 

"''litieo y el 

en la problemática que 

representativos de ideologías diversas en 

intcrloeuton.-s validos unte el Congreso de In 
plazn. en vir1ud dc existir la posibilidml de 

p111.:d;i !"cguirsc cunsidcrmulo cumo 11artid~1 .. 

presente trahujo. si.: aj1rccin quC 

nhstante es de concluirse que el rigár 

atrihucinncs que sC le conlicrcn sohrc todO en el ~rtículo _ 49-B. _c.~clusivmncntc como ya se 

111anifcstll incluyen a ~ .os pm1idos políticos con r..!gistro vi_gcntc. 

Qu.:dando .:n .:1 air.: la int.:rrogantc rcspccto de aé¡ui:llos que han perdido el registro 

qth.' IPs pl.!rsnnaliza comn partidos. y .cil :s.li _ caso. _ '-JU'-: pruc1..."<.timicnto se sigue para su 

liquidaeilin final si ennsidcramos que los bienes muebles e inmm:blcs qu.: les p.:rrniten 

ejcreer sus actividades regulanncntc en la mayoría de los casos son adquiridos basándose 
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en los diferentes rubros que s~i;i parte del financiamic~to que se les entrega por diferentes 

' ' 

supcrvisión-:y v'igiluncia ~-~~/1:~ .· .. Üdnl:iri.istrácitin ~el financiamicnh.~. cuando un partido pierde 

su registro 1~0 ~1c1;c - 't.1C: qlu.:~~-1r in.ac::abac.Ji1 ·su rundún. y referimos lo aútcrior pucstO· que_ en 

estricto dérccho. la 110111~~.Ú .. ~idad-_ ~:~-isi~~lc no ·: le ~torga facultades de .criniinuidml a sus 

:oc1ivid:1des, p.ucsto que al no ~eguÍ~~c consÍdcnondo un partido politi.co como tal, es bien 
··- ... . , , ': . . ·-.· : 

cierto que la comisión. no goza de facultades. para intervenir legalmente, deduciéndose lo 

anterior de la lcCtura de sL~:s ni.cultnt_lc.s )' atrihucionc:S. y 1~lc~10.S a~ .n ·pan( c.ICnunCiar las 

irn.:gularidm.Jcs llctcl!l:.ld;1S·- ,1uc pudieran surgii· por dclidcncias en el dcscmrc1'\o de sus 

1 Ulh.:U.H\I.!~. 

La c.xistcnci;.1 ffu.:tica de la cornisiún es in~~iSpensnble ·y necesaria. otorgúndolc 

mayores atribuciones legales <¡ue sean coincidentes con la.amplitud de sus actividades en 
' ' 

la supervisión del tinancimni~nto aplicado de. los partidos politicos, . induciendo sus alcm1ces 

mas allú del estrnlu juridico en que sc.· r~suclva la pi!rdida de registro de pi1rtido político 

alguno. fm:ultún<.lolu tuinhién pura. en c.uSu necesario Ucnuncíur pcnalrncnlc las dclicicncius 

<.fUC se detecten. nlCclimdosc con una 111nyor grnvcdad Jas -sancit?11cs que se cóntcm¡)lan en 

d C'údigo Federnl de lnstilueiones y Procedimienlos Electorales. 

Erurc olrns de las causas que se con~idcru no_ contCO,,pla la Co':11iSión en comcnto. es 
. - . · ··--. . .. , .. .. 

aquella en la cual debe de intervenir en fonna dircct?; , siendo el caso de que se le faculte 

pura la uutorizm:ión previa de las crogacionc·s qu<.: lleven cabo los panidos. lo cuul 



. . . · . ' - . . .. . 

posibilitaría que a priori lo~ iniegrantes d~ la comisión pudiesen controlar y acreditar dichos 
- -. - •, ... 

gastos, y por que nci. sugerir In é~i~t~n~ia de iterifi~adóres' de g~stos de can1paña que 
-·· ,;~ ~-- .,·•·r· ~ · ·=-- ~:-.· -~-~·.;' ':' -:_-,.,º ·! ::·_ ·"'·'""·'"" ,-~------'-•- ·----~.-- ~-- --:.-" .. ....:--·-----

estaJ'Íllll ni • ta ;1t~· cic ú;~ ·•_. ga5tós ; rili~n1cis' qu~ . pr~".i:i -· ~utoriznc¡'ón, imp~dirlan -'que las 
• ' . - ' .. - . : _- -.. • .• ,¡ ' ' ·¡. . ' ... -• . ' . -. . •'. - " . - ·_ . - . .. - • ·. . . ·' • ' ; ,:. :'.·~ . . . . .. . . - .. , . • . ·.. . -- - .. . ' ' .... '. • . ' .... 

cantidatlcs ·. fuesen ulter:íd~s d~i be;,~ribiÜád~ercerC:~ ·•• o •• de los p;i,hio/~i~~~~t~~>~e los 
,./. _..: '.;. -·' .. :/'~ :,;<:.:;.:.: .. ·- .. -:·-:~-·,:;:- <·:" :. ; 

pa11idos en' lit" Ct,n'1icnd~-:-cicc1orJ 1 >~-}/<·· ~~~=t~-~~)~· ·L:~--~~-~-~:~ .--,·.:~ .. -.- ... i:::_~.-.-_._,·_.. ··-~.-_:'.!~-.. -~.-- ._·_._::~.~:;-~-·- -· -·_ .. -.· .. · ___ . 
~ -- --- ::~:,,>/§·X~}I -- - ... . - --. 

,: > . :• : .:, ,,,;':<F , e,·:;;, -· ____ . :: 
La con1isiÓn~le liscllliza2ió~dclds 'i-céü-rsos d~ - los pm-tidos y 'Ügropaciones políticas 

por su propia natu~ ic?.a ü ii~~-~ri' ~i 11ii 1ri~~ ii~ ~ú~it~ qÚ~'diíf al ltláriicn del finam!i~Ínicnto de 

los partidos politic~s. puc~ su' función i;,dir~ta ~n iíias'allá, cuando analizamos que un 

corrcclo mnncjo del lim111ch.m~icn10 proporciorrnrfr1 ú1lii mayor segur"i.dml en la existencia y 

dunu.:iún de un pa11ido político. yu c.¡uc se csturía al pendiente inmediato e.Je c.¡uc sus recursos 

fuesen empicados estrictamente en las actil'idad.:s que st: les encomiendan. y que son 

h;'tsh:antcntc- pura pn.:par:u- en In etapa previa ri los procesos una compctilividmf digna y 

sustcnwhlc: así cn1110 facilitar el seguimiento ad1ninistrativu contable "IUC haga expedito el 

tramite de liquidación final bajo .condiciones de legalidad y credibilidad en cuanto se 

resuelva la pérdida de registro del partido político que haya incurrido en alguna de las 

causales cstuhlccidus 'cn Ja Ley. 

Desde lu<!go no pasa "lesapcrci.bido. que · su dir<'cd6n ·y manejo así . como su 

intcgrm:ión por pm1c d~I lnslituio FcdcralElc~t.:,ral tÍcl cual llep<'nden. debe ser de acuerdo 

a prindpius t.lc tr:mspan:_ncia y Ju.111CS1if.h~ci. cxiliiéndosc que los infbnncs linancicros de los 

pa11idos transmitan a quien :mwricc los gastos. la responsabilidad penal que en su caso se 

desprenda. con la finalidad de que· no exista complicidad y encubrimiento de los gastos que 

indchida1ncntc se sustenten o en su casó se soporten con docuntcntos t.1 úcrifos. 

·-=~----....... 'M( ,1~ _,, ,.._. . ...., -· 1 
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Todo lo antcrionncnte ·refeddo, es crin ' ia finalidad de expresaralgunos de . los 
. ' -... -. . -. . - ~- .; · ~: . ' . . - . . - '· ... · ·' - ··- - - -· . . . --, - . . =-~· .·.-. -- -

razonamientos que f'.udiesen ~~n~ergcr cri In ' fic)Úidaclón qué se pr()pcmc de los ' panidos 

politicos al perder s~ registro'.\; ll ill ~~J.'d~ '¡,,:.,;~~:~ ii:ria dt~pa~¡!~~; ¡:i '~áÚda para todÓs los 
', :'..; --r· • -. 

pan idos. en cuanto qud ds16;; ·• ci~pubstO'~ ; ll la '~é~cli;ia dc i_W• regi~tf() por i~durrir en . las 

cau,al1:s que estahlé<;e d~~<li~~ rd~cr.Í i°;fe l'i~;i::~;~~~;t:;~;~~·di ;l;(e~to~ Ei~ctomfcs. · 
' .::_ ·•'- . ~t/ ··-.-~'- " ' · ~ ; · ... h:;. ' . '. .'~-:~·:;-·- : · : -~- -~·· ' 

Lo anterior rL~ult~ri; ·~;; 'oh~ ig;d~YilJ,¡~¡~:;J:r~•á; ·ci~t~~~fa·n ¡l:::i~cgul~ri:lad~s ¡le ··los 

pa11idos en aplicación del fi1~rin.iiag\i~]ii~ ~~ l~~. :i.J~.: ,~~pd~,i'ª~¡¡; ;,~·q~ ··· pc11~Í;irilln que · en 
;~> · . . .· 

cuanto se resolviera la pérdida de·~~ r~gi~i r~ 'c.xisiic~,¡()\;a ~íi p~~icXJo d~ susp~nsiónpara la 
'::-i''· 

liquidación. se proccdicra _ . Crul··.pn~_rl~i~.uc.l ·· ú : :JU : ~~_úi~i~i1l ,.d~I dictanlcl1 de 1i1li~¡u.ito .cn .- sus 

oru.:r;1drn1cs lina11cicn.1s. y conscCÚ\!ntcmCntc ;1 cstnhlcccr el estado c.¡uc HUardarian los 

hi.:11c• ,¡u.: fu.:run aJ4uiriJus durnnfo la dgcncia Je los pa11i<.los. y que por supuesto 

adquicn.:n un nuc\'U cst;Úus cuando pierden su registro: para lo cual se cmph:arian todOs los 

nh.:dins de que dispondría la comisión. para cerrar democrática y lcgulmcntc la función de 

los panidos políticos. y estar en condiciones previas adiciones y refomms a la ley para que 

la comisión clcctuam In denuncia penal respectiva ante las autoridades correspondientes 

ru~111th1 huhicsli.!' in·cgulnridadcs c.¡uc dieran lug;ir ~1 dio. 

No podemos ~oslayar ·que en los casos de pérdida de · rcgisfro · la }cgisladón . se 
, , ,~ : :.-;: ;··.· .. -

cnc ucntra inacabada y desproporcionada. prohahlemcnte po~ la ii1Úu6.ri.ci:1 p~ÚÚcaquc no 

escapa a las decisiones ·que se tomen por panc de las )ns~·~¡~~ -i~i"~ .. ··~~-·i1:~,;~~:~·;·1 ~cntnlcs. si 

rd'cri mos que 1.os panidos políticos son el semillero de candid;,i~s P.~·m al.canzár el poder en 

nuestro pnis. y en consecuencia la aplicac ión del derecho en su dimensión lcgnl implicaría 

,..., .... ... ,, 
GUú 

ORIGEN 
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una observancia estricta ' de · los -preceptos norrnati.vos que pudiesen provocar una 

eforvesccnciu Í1o 'descadnc~ 1() s()cial y en lo poiitiCo. 
~ : : ,' ·: . ,·. <· .. '' :. :: 

J>Cro lo · anterior, no pucJc Cc:n~1i1uirsc en una barrera infranqueable para el 

desarrollo dcmocrálico en los coniiclo~ - elector~lcs de los cuales son piedra angular los 

pan idos polhi~os. pues d~be \;~!orarse extensh;-nmente que los partidos emergen de In 

Slh:icdm.J a la ttuc sirven.; de tal ,11lanCra que la Constitución lns considcn.1 y los califica con10 

c111 idmlcs públicas. por lo tanto a contrario de las ind<!hidas consideraciones de que gozan 

oh:tualmcntc. la ley debe nplicarsc en fonna por dcmús cscn1pulosa. 

Es indispcnsabh: que los pm1idos pl•líth:ns y la misma comisión con atribución 

~ .~pn:sa . exija que se elabore una descripción detallada del patrimonio del partido. mismn 

quL: di.!hi.:rú ser en su caso clabormla b:.~jn lns lineamientos que señale la comisión y que.: 

autoric..: en sus términos la misnrn: teniendo ¡1si la posibilidad e.le contar con un registro 

inmediato de los bienes con que cuenta para el caso de emisión del dictamen de liquidación 

'lue se propone en caso de pérdida del regislro del partido, 

La comisión tiene fundadas . ruZú1_1~.s P':'rn coc'.xiSiir. en_ la vida de los pa1ti<los 

políticos. por la impno1anciai1ue rcvistl:su int~~'. ~1\ciÓ1~ en la adecuada distribucióndc los 

tinancimnh:nlos públicos . y la liql1frl~ciimJufaincndl1 y ncreditaclaquc se r~quicre para 

l''rmal111c111c determinar hajo i.111 - \n,~~~ .. ~~-_:·::.· ~-l :~ ---;··._· l:-:~-~-~-~-:Ú:~lad ; lu' pérdida de i-cgistro. y que 

debidamente ajustada en sus funcione_s 1,cgales. no (lespierte suspicacias en lo politico y en 

lo social. 
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Puesto que escl den1erito reb'll!ad<lr legal • . que ~~ticip~~~cnte . ~Jvi.crtc por sus 
~.- .;. : '.· ,.: ·:. ' ._ -;_,. 

funciones, In irr.;g~l~ridad . que ·· _ .fonll¿~a a iá . instandnlin;l que pued¿ ~ulminnr en In 
,.;.·.. ··.:·;·,,_ 

pérdida del . ~egistro; .;Óns titüy;;ndosc ,_.;~ ;a·~~ ·~it~I · <lé • Ja i~_rrii'6 11"1JC i"ur;;- d¿I l~sÍitútC> 
Federal Electoral. 

Ln crnnisi<.'1n de liscali.zación de los rc~ursos de loS partidlis y ngrupaciones políticas 

es ohliguda y necesaria. si tomamos en cuenta qui.! es el órgano que liscaliza el 

tin~1m:ia1ni~nto d.: los dim..:rus púhlkos. por lo tanto se n:quit.:n: una comisiiln fuerte y 

cstructurulmcntc a<.lccumta y cxpcc..lita en su trmnih: con todos los medios necesarios y 

disponibh:s en lo nmtcdnl y en lo hmnano pan.1 una digna suswnciacic.Jn de la nlisión 

L"nconu.:ndadn. ·debiéndose en su mmncntn no n.:alizur solamente una n.:visiún interna que 

dcsconozcn el ciuc.Jndano~ sino qw! debe tener la disposicilm para responder a las consultas 

e inl(wnlm.:ión que la~: lnstit~1CiOncs Y sectores sociales requieran . 

Corno súporl~·· ~ic- - ·ln _·tiili~ri011llC'iltc cxpUcsto. no podemos <lcjar de rCconOCCr ~uc - cS 

una practica que ge.nérican'icntc s~ aplica en muchos de los pais_es~ en donde el avance 

d<:mocrático se perlila ·con10~ ~na opt:ión ma~ <le . iclcotó!lias per;;istcntcs; . <fo.: l'cllcjnn . C1 
-,-._;----_-,\· ;_:·:.· :; ' :> ,:\ -_.:y :-· _- : , :_ .- . ··>- '_._:':<·>'' 

pluripa11idismo que gciú:n1 c¡1uc·cs ·<l~ ::'i11üfiifos1ució1l :- dc ~ccll1n:s SOcialcs pam •1l_cnni:1r~=ci 
·.·, · 

rHldcr. como rcfucn~o de lll üi~-t~'riol·;·1~b·~~iC · C~1~.U .. ~~·~· c.l : ~cíl~fmn-icnh1 que s~ manili~~tn:·.~~ ~) 

lrahajo d<:smrnllitdo p;rla· ~~~t{)¡::i ~ ~lnri:i dé la ~uz Mijangos Borja dcnomin:id~ · "El 

L:lllltrol sohrc el 1i1lúiú.!imniCnto ••los J>1Ú1idoS .Poiíticosn en donde se Cxprcsil .lo siguiente al 

t-.;- .\;fn: 

··Jos partidos reciben ingresos de los ciudadanos vin el linanciamicnto público directo e 

indircC10. como nnles sc1'\alasnos. y es de justicia y de derecho que los ciudadanos sepan 

en que se gastan sus impuestos. Así mismo, los panidos no son asociaciones privadas 

comunes y corrientes. rnzón pnr la cual lliscarctli di Rur·----~a~c;·';"~"~· i~d~cr:,:ª::";º~"="='"~s----

. TES.!8 CON 
F:ALLA DE ORIGEN 
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auxiliares del Estado. y nuestra Constitución y legislación electoral los conceptúa como 

entidades.de interés público. Luego entonces. cualquier rechazo a la idea de publicidad y 

de control de los gastos e inbTTcsos del partido debe considerarse como un rechazo al fair 

play. esto cs. a una competencia en Í!,.'tmldad de circunst:mcias. La experiencia comparada 

de los países democráticos ndmitc como un principio t.-scncial del finnncinmicnto el de la 

publicidad. En Est;ufos Unidos. la idc.·a de puhJicidad se in1rodujo desde 191 O y desde 

cruonccs ha C:.'\lado vigente. ;:1 pesar de que ha habido intentos por suprimirla:··º 

En otro de los p:irrafbs que parn el presente intcl'l.~an se señala ºen Austria. la Ley 

~nhn..• tareas. linam:iacicln y Prnpaganda Electoral de los Partidos Políticos tmnbién oblign -n 

'-~ llal iana también regulan este as¡"H. .. "Cto. 

La doctrina ha cunsidcrmlo IH c.xistcnciu 

puhlicid~d de gnstns y cgrcsns 

c'-•1¡tralizm.:iú11 Lle la n:Sponsahitidu~l.- cl adCcuadn_ co~i-cnido dc -- 1¡,·s ___ i_1~rOrm~s _q 11~~·¡1,_0ffiis/iti 

pcriudkidad y tnrnncntu de la prcscntuciórl dC la· 1l1cino1Ía, y fo p'ubJlcación ·y ucccso de lo~ 

clccton.!s a las 1ncmorias. 

Respecto a la centmlización de la puhlicidad. en distintas legislaciones como én Gmn · 

Bn:laiia. Canadá y de los Estados Unidos~ cuila carltJi<latu o partido asigna . un .. agente .... .... . ,. - - ' . . 

..:h.:..:tornl encargado de · presentar unte los órganos de control la··. dcclaradón 6i~ci3Í ··a~:- los . 
~::~ ::-· 

gastos t.lcl candidal~ o partido. En Alemania se ohliga n que cxistn.;·· u_n .- .. ;_uiO~i_ rii_~~rndoi-
:: ' .' .. ':_·,·' > :'·:' .-__ --:),·::. :: ):".~,:-:: -:>: . .. 

rcspnnsahlc de las linanzas del panido. Ademús dicha legislación sciÚ1l1ú1uc. la nien1oria de 

cL11.:ntas del partido .dc:hc ser apn~bada por un censor~ por um~ ·éomp:añiadc: aullitorias:~Jx 

'~ J\tlJANGOS Borja. Mnri<t. de la Luz. ••Aspectos Juritlicos\Jcl Financiamiento de los Partidos Políticos ... 
f 1_1,ti1u10 ele hwcstigac!oncs Juridicas_ de fa UN1\M. Mé-xko. 1993. P. 203. 
I ~ lhidL.'111 , ll· .:?C>-i-205 
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·: .. :: · :',; • ·:~ '.,\:·.~ .. · +~:~t~:'.. o i:';-~ '} -~.: .·, ·-- ' -)~.>\<~··,~:/,¡:-.- ' . :·;> 

INSTITUCIONES Y PliOCEDIMIENTOS 'ELECl'OHALES;' .,> 

a) Mliculos 40 y 49-U, en r~lnció;¡ ·~~ ;,' ~, úof 212 <l~i Códi~o· ".~~¡~~ .. , ·de lnstilllcioncs 

y l'romlimicntos Elccl~ntl ~~ : 

Por .. 1~1 c.¡~1_c · rcspccúi u ·· este ü11iculo que · cnscgui(ta se ·tinalizarú ·y·. corno ·y_u se 

111c11cio1u·, en IHirnafhs prccccknh:s. no puede scr limilmtlc de _las dcnunciHs que en su cusO 

pn:scntc un partido politico. pucst0 que el interés que reviste · el pccliment0 para la 

invcsligaci,íi1 de diversas irregula ridades por pm1c e.le olro partido.; lo ~'.· con\~ic11c 

pnh.:ticuincntc en coadyuvanlc de la comisión al rcsul.tar n..:ccsariu 4uc se presenten [ú1Jcbas 

o cómo se mencionan elementos -de prueba para vcrificnr la prOccdcncia o -_in1pro_ccdcnciu 

de las misnms. ins1ru111cnttíndosc el proccdimicnlo respectivo y en ultima instancia será el 

<. 0(lns~¡,, C.cncral t1uicn i1plic.1uc las sancilmcs que en rigor sean ncccs;irias pani cornhatir las 

dc.:ticicnl.!ias n irregularidades tornando en cucnla la gravedad de las mis1na.~. 

Nn obstante lo anterior. resultn que en el presente caso; el espíritu legislativo que 

animú la n:d;iccil'¡n del presente m1iculu. snlamcnh . .: pone énr~~s~S. _c·~.1 !1ln usi se nhscrva, ..:n la 

llllC se rcticrc a un partido político existente en .ambos scntidos9 rca.lim1ándosc el sentir de 

<1ue en caso de que el partido hnya perdido su· registro, se encuentm al margen de la 

nonnatividml insc11;1 en el m1iculo co1Tcspondicntc. pues el ConsT· ._...,e .. ·r.::lc:,:·r:u:I =d~e:-:ac:·u::.e:·r:.:(::Iº:,,::ª ___ _ 

· TESIS CON ~ 
LfALLA DE ORIGEN l 



cn1cndiéndose desde el punto de vis1n juridico, qüe lo~ ah!.m1cds d~I Íi~ículo qu~ ;e estudia 

cncucntrnn sus limites legales no mas ullú de la rc..'Sol~c.ión ' 11uc ·· dc..'Clar~ .la pérdida de 

ri.:gístrn dd pa11idl! polí1ico. 

l~n tul _l __ '3sítu~•.•· _debe _ apreciar~_..: 4u..: __ I~ ,}·¡;nnativt'~JaJ n1~-;~:~·¡~-.l~J~ - - ~J~b~ · t¡;li~I· · un 

ah:mu.:c nrnyor ~~1 s~- r~~lm:dc'm p:1ra 'lllC tc1lga ci~ctivi~lad n¡, ·sula1ú~1~1~· ~=¡·; ·-~t¡i¡-¡¡¡d~¡i"1": :;~~111id¡1 

vigcntc. ·_ sino en .aquellos tainbién que ror diversas . razmics · 11c'nlicr~un . su . registro. -Y. a )os - ·. - , ·· ·.· . .. - .... --
- .. :. ·: . · ' ·-.-· -- . : · . . 

cuules se deicclaron 'irregularidades en forma gra've o sistemática; de taf ·ma~era ·que no se 

dejen visos de impunidad que empañen y magnifiquen una falta de transpa rencia en · el 

pluripm1ic.lismo ·que es esencia de los scctnfCs 

pudriu llamar 

convivencia política dc..:I Estado y lu socii:dad. 

. . ' - ,-\ -

l 1rch.:11dié11dosc cni1 la inc_!usi~'.111 dc:-:- 1i~ - s·l_•gcrCnCh~ ·rcspcc_li,•a ·en la rCdm:ciún de la 

el nrticulo · .. antcrionnenlc cit:tdo. provocnr 

compctencinlmente ni ConsejO General y en-con$ecuenc.ia u la comisión de fiscalización de 

h's recursos di.! los partidos y agrupadoncs ¡loliticas .. en relación con los partidos que han 

--------- --··---- -·· . . -·-- - ·- --- - ---

rtrifqT(I (i0\\I(( 
iJ.JIJh) J "J 
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dejado de serlo por hÜbcr perdido s~ registro; estableciendo un plazo perentorio que debe 
:- - · _: ·, --·- ·· · •· · :·· • : .... · . ... . , __ -__ ., .- . · · -·e.e .. ·· ·.-:.---·- · 

.,:'. 

qucd:1r consignado, y que pcmÍita la actividad del Órgano fiscálizador con' l.ln soporte que Je 
· ·. ' .·· , _ _. ._ "•, ,' ·::: ·· ;·· ·. ·;. ··· ·:;: ; ,- - _··.·; · · "'." .. : -. - ·· .• .. ,.:· ..•• ... . . •y' .. ,.c .. . ,c.·:,·· ;· .: . . .. ;,".' · .•- ---- .---' ·' -'··.:·:.". · ,_ ,,_ . . .'. ·. •.,.:,'.'".: .. ··•-- -· · '······ : ·. 

dé Jcgulidad asu actuución~ evitando Ja imp-unid.ad q~¿prcvalccc por.faltá de prL'Ccplo legal 
. ··.-, - .-_, .... \· · · . . -'- · 'º 

que obligue jurídicamcnh: al pai1ido a somcl.crsc a LUÍa liqlJi~a~ióll .final. 

·.··· :·.:,: . · '. '•," 

No pasa dcsapcrcihido c¡uc Ja . nonnmivid:ul . ·cstahlccidu ohcdccc no solo a 

lincmnicntns de lns · partidoS políticos si1lll .. a' rigrupáciOncs políticas. no oh'stantc .las 

adiciones <JUC sc plnnlcan al genérica pant el criso que nos_ ocUpn 

rundamcntalmcnlc se circunscribcn:i Jos prim:ros~ 

Pur lo . tanto Ja sugcrcnch1 . de -:u.liciúri rcsultad;i en el _ p/uTalh rcspccth·u 
:. '' ',• ,,' ... · .. :.~ . ~ : .... -:. __ -_.: ... -: ... : .. _> :_;_, .. :·: 

con·cspondcria_ en su tc~ll~- -~• : los -~iguic;O_t_c~ __ t~n-~~~11~1s: . 

AIHiCULO -lll l>EL - CÓDIGO 

PROCEDIJ\llENTOS ELECl'Ol~ALEs · 

_\' 

1.- Un pa11idn político. aportando dc111cntns d1.q1ruc!'ª· p_~drú pedir al Consejo General del 

lnstillllll se invcstigu..:11 las uctividmlcs de otros p_al1id~S políticos o de. una ug.rupaéión 
' -

política cumulo incumplan sus obliguciOm;s de ntancra ·gmvc o - ~-fstc1n:'1ticu, o huyun 

inl·11mplido. aun c1rnndo huhicscn r>crdido .su _rCgistro. 

,\lffÍCUl.O -l9-ll DEL CÓOIGO . FEDEHAL l>E INSTITUCIONES Y 

PROCEDIJ\11ENTOSELECTORALES 



El prese~1le aniculo incuestionablemenle n~s remile a .la p~rte medular del tema que 

se :maliza en ~I presente trabajo. puesto que inci~~ eri el ~~~ª~? f :ísi~~ '<le é~nfrol del 

linanciami~nio' a lospm1idos poliÜcos. y las atribuciones cl>m~ ;~ ¡e d~ja~~ri asentadas en 

piirrafos precedentes, ofr~'Cen I~ oponunidad de ¡irciccdcF~t plan1c~mi~n10 de las reformas y 
. ) • '. ' .~ < _,.,./,, 

adiciones que ·.·.· se ·eonsidcm ·. conllcvar:í11. a cslablcéc~ ' cp \tbnÚa cjur.idicay 

crnnpetcncia 'I';~ se requiere pa;a· 1;, i~1c~e;1eC;1 ,;~Í_~;:J~~Z~~A>··~e;l~·~:~ ~ 1lc~~·ni 1 : •· .·. 
,.· 

legal . la 

Por lo que se rclicre a los partido~ • p~t¡i\~.~i , quc ha11 :•rd~didri el registro 

cnn·espondienlc, a través del Consejo General y de~~~· 1u~~().Jb''.1ri;~~~;•i ·~;:~~ ~e . liscalización 
.; '.,.í .. · ,: .. ,_, ' ·· ~ 

en csludit•. su rcgulm.:iún se cscahlccc en el ·_ m1icüln 4~.J1~¡-~'¡'~C6~J-rgi~5~~¡¡~-~¡-(~i¡~ - ¡ ·n~th~~-ioncs 
... - -•,. -.. :'.\·f~~:.Ji;t:,'c~.'"-"::·'-~-~ :·;.-;.~::.,~ : -;, .. ~ ."º'> - '-- · ~- .- ' -

y l)nh.:cdimic11h.lS Elccluralcs. ·-::>:·/'~ ·.:;:·:r·: :·:.- .:::;·~::_: ~(>:-'· 
· .. '·. ~;f-~-~ ·:~(.:· ... ,"-,;:!'~·{ff) \:;;·· · .. :<::"<·:~';:.~ 

,, ..... ,.::,:::::·:::::,·::::::::'·:'.~ :i~~rt\~5tf llí~1~t~~~~1~~~¡~ 
p:i11idos y agrupaciones políticas ·cn ·.· su .• u11iculo

0

492r,;:~~r~c•~de-l ;-suit~~Ío j.ur.idic~que 

legalmente incida en darle competencia p;~ · i;,;~,~~1;f;:;~t. -;1~~ ~~~~~i:~~ ,~~~i-dos poiiii~o~ 
qu.: pi.:rden su registro. · y en consccuenci:Í el d~~1i.1~~ linal d~· 1;~s: ·. lii~nes 111ucliles e 

. : ·"· ........ e·,:·-~. " '· • ; 

in111uchlcs adquiridos por medio del limmc_i_:_~·, ·~-~ic~~~f,'.'· 

sitúa ru~ra del ma~cn de dcrcchll e iniCr\'cnciún del Cúdigo Federal de lnstitucionc~ y 

Pruccdirnicntns ElcctornlcS .Y consccucnl_cn.1cntc d'-: ~a comisic.in. porque dejan de scr 

cnnsideradns ·partidos políticos cambiando desde luego su naturaleza jurídica Y 

l.:llllstrif'u~ndolos a simples asclcincioncs ciudadanas. 

'1JESIS CON 
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Por lo lanto, _la .int:nció!), ~le np!icar r:fornms y adiciones es dada_ la gravedad que 

rcprcscrirula ~ usenc i~ Je 'll~n'n~Ú~i ~l~d ~~licabÍc a partidos que perdieron su registro, por · . 
;-· ···· --"-:·--- •- --' ·· - -~-~'-- ::-: : - ·- ·. ·-· - - ... ----- -

las _ innumerables~~;¡s¡_..;uc~ci~~ q~c ' sc advirtieron con antelación y que desde luego se 

pretenden .· resarcir no sin a!ltc~ _ . obsJrvar la •·•. técnica jurídica que los encuadre en · la 

cnmpclcnCia y a1r·i·l;·~;c· i ,~l-~~~-:··~; ¡·'i~:~t~s ·t~:. 1 i1:. cllmisión en el C~digO. 
;\::'. ·":: :~_:·.~. 

-- ~ 

Por lo que~ c1l-.."r~:,~~il\·i~ \IC<i ~1s rnzoi~amicntós antes cxpuc~Í-~;s .- ~f~'h~n:/~st'.~·b1-~-~:~;~~~ - C-n 
:,.· . : ,· ' > · , .. _._:·._:: .. ·._:.·'.,,· ... :.:. :, : . ··:· .· ·,: _ :>· · -- - ~_ -::./:'",>._;\<· .. .'."::·.;,,..:·· <_-, - \: _.:··· 

ll•rrmr melodológica lasrelOnnas y adiciones, tomando en cucnta_el conti:ni_do del anículo 

41J-B, l'amquedarde la sigui~nte forma con el realce con·esp~ndiente, ~é ii~~riÚa's , · 
:-.. - -~--=----- --e: : -_·;_ . ·. ' :,_, .. ·· -:;··-~_:·-~;\~:-' >:'''.::.:.~ .'_;~-~)/~):'.:: \-,; ,' --

' ' .. · - ::r. -;~ . • 

,\lffÍCLJLO 49-11 DEL cónico l'El>Elt,\L .. l>E _INSTITUCIONES y 

¡;fróckfüi\ÚE;1;i·Ós·ELECI'óii,Ú:ts 

I .· P•ara Ja liscal izitciúo del manejo de_ los -r ... -cursoS de los _~ partidos políticos y las 

:igrup:iciones políticas, así como ·· la recepción, revisión y dictamen a que se refiere el 

aniculo anterior, la comisión prevista en el párrafo 6 del aniculo 49 de este Código. contara 

con d apoyll y sDportc de la Din.:..:cil'm· Ejcéutiva _dc Pn.:rrngativ::is y Pm1idos Políticos <.J~I 

lnsti1u10 Fl!dcn 1I Eh.~cllll"al. cuyn titulur Yuilgirir cnn10 secretario lL~nicu de lu prnpia 

comisión. 

2 .- La cumisiún lcrulrii a :->U éargn cntn.: otras atr~hul!i <l.nCs las siguic1iics: 

a) Elaborar líncamicnlos con base~ técnicas, para la presentación de los informes del origen 

---·-·---- ·------- -----·------ - -------···------- -- - · ·-··-- .. ---·---- --· · ··-·-··-· 



de sus recursos: 

m isma. 

e) Vigilar Lllh.: lus recursos que ~ubre el q .mu~c-ian~ic1111.~ cj-~rzan 11..~S J~;¡ :i¡J~S- p,.;Úlicus 'i las 

agrupai.:iones políticas se apliqu\!n cslricla c -invar-iahlcmcnlc -parÚ lt1S--uctivitludcS -Scñaladas 

cola Ley: 111·c,· i~ umilisis vcrific~1ció11 y auluriz11.ci(u1 dC In \:'01úiSi_ó11 . 

d) Solicitnr n los partidos políticos y n las agrupaciones políticas, cuando lo considere 

~-1~-, ~l~~ :ingresos y cgn .. -s1 >s: nncxnndo l_a 

1.:) Revisar los 

sohrc" d origé~1 ):_ ~!cst~ llº,}lc sus" r~cu1·~os_ nnu:1li:s_ y ~~ campa.ñu ~cgún corresponda: y 

emitir en formn . lnmedintn '. dictnmen d~ .· ev:~lun~lón suscrito por el pcrsonnl 

rt•sponsahlc dl'I ruismo. 



it Informar al Cunst:jo Cicncn1l. de las irn:gularid:.ulcs en que ·hubh.:.sen incurrido los 

po.ulidus puJiLii.;u's. y h1s agrup•h.:iuth.!:-. pulilkas di.:rivadaS Ud núú1cjO d&! SUS· 'rCCút'sOs; el 

incumplimii.:nto a su obligm:illn de infnnnar sobre la aplicuciém de los lnismoS y. en SLi-Caso 

de las sunciones <ruc 0.1 :rn juicio proccdun: ernitir el dict:uncn de li<111idncilnt en Jos ·casos 

de pérdidn de re¡:istro y denunclnr pennlmcnlc unte In nutoridnd competente cunndo 

In sancUm lo nntcritc • 

. H l'ropurcionar. a los p;u1idos polilico.s y a - las · •1gru1mcio11cs_ políticas la oricntución y 
. - _, __ , - ... 

:.1scsoria necesarias para el cu1nplimicntO de l~ts ¡~bliguciuncs consignad~s en cSt~ 'a~-ik.ÚI0>~·-

111 l'Struclura ndmh1.istrati\'a c1tic· ~ ·lc.•l1crii de co1~·:¡~11cr In rncmori¡¡.: ,·¡c'·'· ¡ ·;·¡~,·t'Cs··-:i1~uC-.1lcs · : ·.c 

i11111t1<•hl<•s aclc¡uirhlos por · 1~ ~1hroS del li~1anciamie11Co parn cfoctns dl'I · dich11ncn de 

li<¡uidncióu po_~_ pér~lid;idere¡.:istr_()_'. _ 

k) Las dcrnús l1Lú.; le conlicra este Clldigo. 



3. La comisión de consejeros, 'para . su . eficaz desempeño, podrá contar con el ·personal 
.:'._:.: -. :.' ._:_·_; __ .-·-> .·-'.; :_·: c>:· .. :f· --.- :· ::· . .:-'.'_ :: 

técnico que llutorice el. Coi;sejoGen~ral ; 
'.• •• c.<·-:' .:_,_::· •. ·:.·~:-'; ·, ;·;;:· -

•h'' .. :-. 

4. Las <1ucjas sobre elcÍrigell ) ¡á apl Ícaclón de los recursos derivados del finanéiriinicnto de 
-.. .-.. . •·'· . :\.:-.- . . ..... . ... .. '''' . .. , .. . ' .. , . .. . . 

los ·pa11idcis y :1grÚpa~ionc~ · poÍÍ1i~a~. deberán s~r presentada¿ :mh: ~I Sccr~illrio. Ejecutivo 
. -- ..... \'•··; _·- .<. '.,/·:-. · :·· . -·: . ... ,, ,· .'·.·. "· . . ---. -··. ' : . -· .. ,', .. --.--- .- _- .. _--·, ., ·. :.-.:-·, .. -,• ._._, '. ".-' _- .. 

:::~,'.;:,:::::::::::;:,:~:·;nJ'.·~,:~'~¡·¡~t ,~~1i~.:;::s.t~1~~~ 1f1.:: ',1.ªf?~Üsiój? d~: t~ :~le' q~el:1~ n,nulice 

,-_,·. ;•: ·> ; 

· Con las mlici<mcs que se dejaron plÍ1~~;a<l:1~ ~~ l~s ~Jri-:i 1~s prticdci~nt~s. s~ ~retendc 
~nn l·a lllll¡lcst Ía ·:¡Id - : pr~scnt~· .. ·: lrnbáj c~· . . -: C~·11 ·~~Jf(i·~~1:· :'. til·· __ · p~Ct~ilSió ·1~ ' d~ '. h1tcl~·. :cnci,~;¡;¡ : -de la 

.. - - - - . -. . : - ·-: - - --~ . - · .. ; - - . - -

comisilm de liscalizaciún de los recurso~ de l~~s -ll·a ~1 i¡1 'os ·. ~· ¡~grupacioncs politicas dentro de 

un marco de derecho que lmsta · ¡¡¡ fcchn ºde ricucr;J(l ~011 ei criterio estalilccido en In 

nunna1ivid:ul seria irn:alizahlc. ·dand<f - crln :~ Ju - ~ untCrior. continuith1d al despliegue de 

linarn.:iamicnlus que se pierden en la oscuridad del interés personal y dc grupos. no así. ¡1ara 

la lc:1I y noble taren de publicitar y reafinnar el espíritu y la subjetividad política del ser 

humano que es la. ideolog'ía, como basamento de potenciales desarrollos positivos, o 

cstn.:mcccdnrcs lhu:nsns. aconh .. ~i1nicntos - cstos que Son parte cid devenir hishlrico de los 

puchh•!-0. 

ARTÍCULO . 270 DEL . CÓDIGO n:1n:RAL . DE INSTITUCIONES y 

l'IHlCEl>li\11 ENTOS ELECTOl{AÜ:S. 

1
•• ( ·,~li go Fcdcrn l ,fe 111-.tituciuncs y Prnccdimicntos Í:lcctnr.ilcs. Ort Cit. Aniculo 49-B. 
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Es · notorio en lo que respecta al anieulo citado, que en su redacción se avizora el 

tema relaiivo a las ~i,.;.egularidad~s en que incurra un partido político y ;a aplicación de 

sanciones .de lascuaÍ~~ cor;o~erá el Instituto Fcd~rnl Electoral evidentemente 

Consejo General ; ~~;é ~"': ~'~dlo, d~ la . ~~misión de liscaliznción 

cstahl~;cc cr:/~ ·~ · ,;~.l~~b~- , .. ~·l· ~9~'¡:3!·:,·~~Íc1~i,lf'~:~ ah~~' mrihucinncs de csla l1l~f1~ .. a;_-~ :; . 

. . 

El '. Co1~-t~;~ -i~10 ~~ ~~r~nalivo, ,f~I jucscnlc. in-c1ncdiithlcm.cntc 

le pre~ede qu~ es el 269, dél Código Federal de Instituciones y Pro6cdi11Íic~ios Electorales, 

en el cual se dcscrihcn las sunciones aplicables a los pm1idos y agruJlhci~mcS- politicÜS~ c1uc 

i11cmnph11i-cnn sus ohlig.acioncs. desde luego qrn: se cncuc1l1rcn vii:tc1úcs. )~ es omi~o c.l' 

cuanto a las sanciones l.'11 caso di.: p~nlida di.: ri.:gistrn. alinnúndosc lo anterior puesto qui.! Sü 

11~irr11:1ti, · id:1d rcsult:r :1plicabk :r los p:111idns ,·igcntcs en su actividad clc'Clornl y en ningirn 

caso se ahide a nplicach'm alguna o dcnunda cuando picn.11.!n su registro. 

Acontecimiento éste, que se vuelve reiterativo de la posición que se pretende 

estahh:cer en el presente tmhajo. y que a todus luces se encuentra inmerso en fo 

pn,hlcmútica 1.1uc Sl.!dcstaca en cuanto a !ns partidos polilicos y la p~r~lid;t d~ Su 1·~giSfro. 

Los C.:l1nccptos de ·úplicacibn: normativa l1üC '_se üplipan . . cn··c1 tirticulO 269 del 
. . . 

Or<knamientn Jurídico citado, se · 1ú1ccn C<l i1sistir <:n niultu · ~le .· 50 a· 5 mil , dius . de salario, 
. . . . 

n:dth .. ·i.:i,·m ,h.,· hast:i el 501!1, de las 111in.is1racioncs. stipn:siún · toHd d~ ·_ ministrncioill.!s. 

suspcnsiún del registro como pm1id~1 poHtico. y cancclncibn del . rcgis_t_ro . co1TI0 partido 

político. 

1 
1 

1 

1 

1 
1 
i 

1 
j 
.s 
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Debemos de considerar quedi~has san_eiones d.ei articulo y ordenamiento jurídico 

citndo " juicio del sustentante •. resultan' frivolas e intrasé~~dent~s si cspe~ula~os . que la 

función de un partido polhico se cimenta e~ In import~~cin d~ que se respete In ley en rigor 
.. :~ - ": . ~: : . 

conceptual. ptlr afectar .· intcr~S~·s _: : ~-olccÚV~l·s dC .. los 'núdcos a quienes otorga 

rcprcscntúti,•idt;d, y la posibilidad de' qJ~ ;,l~ullosd~ sus n;iembros . integrantes alcancen el 
- .. , _, ' .. 

pt11..h.:r en las-instituciones dcl · E~ta:t¡¡~ · 

Sin olvidai·quc el sentido lh: su existencia y flnuncian1icnto radica en la suStcntüCión 

inquchraniable de la democracia electoral. bajo los conceptos de transparencia y honesÍidad 

qui.! deben de prevalecer como un cunccpw integral. y nu lhtgmcntudo ·que ·re!\·icna 

1.:n ... ·dihilidad en sus atilimlus y en el intcr..!s dd Estadn. 

--
t.¡uc su cxistcnciu lrnbicndo surgido e.te la legalidad. s'u tlispci-Siün . s·~--~.;i1Sifiil ·u-----:1 fos ·=-,ilisrnos · . . :.· .. -.· - .·, ._.,-, ... _,_ -... -,·--.- · ··.· "- ' . . 

-· . .-:.·.: ... :/ -" ( ...... ··. :-::-, ·_:-- .( .. ·.···: -: ::· .. ·:.·.' 
ténninns en . que s1.: alimentó su naci1nicnto en In - vida , poÚ~icll -' d~ _,,_ 1n :. _!inci~-~- ~ '{c.L-oiTiiÚr ~ 

lincamientns juridicos vigentes pam su liquidación. es pcrmit¡'~ que . la f~p¿niclá(faélqUiera 
- .- . . . . -~ . ._ . . , ·. . . : -. . '· ' _. ' 

ain .. •s di.! institw..::ionalic.l:td y n.:alinnaciún de falla de crcdihilidi1d." 

: .: ';, . . ~ .-• : :.: : .:: 
··; ·• 

Espccilicñndosc en cada caso de los 

materia la sancilln co1T1.:spondicntc 'quc incluso contemple ·medidas 1r....,....,"".:!'.':ri~v:'.a:'.ti':v~a:;:s_:<~lc~·-----· 
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libcnad y para el caso de 

corrcspondicntc ·por parte de la 

IJc tal sucnc 

pai1c coruJuccntc. se 

AlffÍCULO 269 
. ·. - ..... ·,,. 

l'IWCEJ>J ,\11 EN;ros • ELl·:C'l'Ol{ALES. 

1. l.os p:111idos polític.:os y las agrnpacinnc-s políticas. indcpcn<licntcmcntc <le las 

n .. ·srhmsahilidúdcs en (1uc incurran sus dirigentes. micnthros o sianpatizantcs. podrún ser 

san~itllrndns: 

a) .......................... . 

h> .. .... ..... .. ...... .... ... . 

.:) ................ ... ..... . .. 

d) ................. ; .. ...... . 

e) C\111 la CúncclaCi .. l'ul·.'·dc'Su rCYistró'Cc.lnul p:111ido politico ·o agrupúcilm política. En su caso 

fo111untlo l'll -l'lll'IHa la ir~.l~nlaridad. l;t cun1~si-f>il ele ·ns.rnlizal'ilu• de los recursos de los 

pare idos __ -Y-ni;r•_q>a~_i~•ncs :·: P?~~t .. i_c;;'~ - d~~111_11~ _d_ ~~:r;i -- pcnnlrncn.tc en su oportunidad, L'll 

contrn de IJUicn resulte res~~;,~·;,ll;e, c~n ll~~.,' ~n el dictamen de liquidación linnl IJ!le 

• rit~tHlu.da. _____ _ 
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In resolución del tribunal el~~tornl, sen dcsfil\'or~·hle ni partido dentro del pinzo de tres 

J ... .... .. ........ . 

-l. Cu:mdn la pérdida de registro ohedezc:i a algumL• de las causales . previstas en los 

m1iculos 35 y 66. se cslani a lo dispuesto en el m1iC:ulo 67 de este Código. y n1>nrtndo 2 

iru .. ·iso a) ckl nrtÍl'nlo ..alJ~B. "11 

:\nntndn lo nntcrinr y vnlvicndn ni :111iculo 270 del citncln nrdcnmniento juriclico, 

h~mos di.: scihilal' qu1.: la üdición que se propone .es con -lu linalidud h¡'1sicndc t¡uc el 

lnslilu~n Fcdcnil Electoral tuviese no solo conocimiento de· los partidos activos. sirlo por el 

contrnrio. incluyendo a los que pierden su registro por la problemática y complejidad que . 

encierran. 

Pura tales cll:c.tos. se propone tiuc se adiciorn: d a11iculo citudo en su apartado 1. a 

lin de tfUc se cuCntc norma1ivan11.mtc -con el SOJ?ortc· juridico necesario par..1 su l':!gal 

intcr\'cndlm para qüCdar en los siguientes tén.ninos~· tclrnando en cuenta las· adiciones que 

..:n d caso concreto se plantc.:aron en p:."irrafi.1s prccc.:dcntcs . Tnda vez que éste m1iculo 

guarda una intima rdacilm con el articulo 269 del Código citado. 
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ARTÍCULO \' 

con los l)lll..: conrub~1 y que fueron fruto del 

que se genera con la pérdida del registro: 

Es indudable. que hasta la fecha. __ c_l -dcstinn de los - hicnc~ pc111,mnccc Cn total 

:.11nhigíicc.lm.I. cucstiún pn.:ocupanlc y <JllC juridicamcnlc noS cmplu;1.a a disccri1ir cf contexto 

legal de los 111is1nos. toda vez que el lim111cian1icnto p<.1r cualquiera e.le lo~. rubros_, s~ -Sop~rta 

cnn el registro deaprohación cnmnpm1idn político por pm1e del Instituto . Federal Electoral . 

y t.:s a partir de t:sc momento en que dichos hil!ncs se cncrn.:ntran dc ~llru de un tlwn.:o 

jurídico dcpcrulicntc tic un linancimnicntu que se actualiza a _ partir del cumplimiento de 

ciertos requisitos establecidos por la Ley. permitiendo que surjan a la vida política del país 

lns partidos políticos. en consecuencia dichos bienes no pueden co nsiderarse cun10 
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propiedad de los punidos puesto, que el .financiamiento se reduce en su aplicación a las 

actividades del pan ido como tal , y cuando pierden su registro cambia su situación jurídica, 

a tal grado de considerarse nuevárncntc 'como asociaciones ciudadanas, ya no .como 

entidades públicas como se reco~_oeen p~.rla ;ropia Constitución Pólitica de los Estados 

Unid~)S Mexicanos en su m1iculo ~i L · 

iv1as alm. se dchc _ 111Cnéi~i~~~r\1~1c.: it .. (i~lJ~~iS1cnéfra - d~ -un dicta;nén rinal ·de liqu.i¡lación 
. --,· .. -_,,_ , •.. -" .. ·.·· • " .. . . - . 

vulnem el estado de der~.Cho en 1 ;; ' a'r'ii~:idÓri "l1; ¡·ima del li1if111cia111iento, puesto qu~ dichos 
· ... --.. ~' ; . . . 

hicncs pcnnancccn en poder dcl .pal1kk1 <l~~ h~ perdido su registro, no acrediuindose ruzón 

algu11;1 p;ir;1 su dctcntaci(m. 

Snrnniendn sin conceder que las activid"dc' de la eomi,iñn hayan ndnlc.:idn de una 

mct_o<.kllogía adecuada. esto _si.! ·evidenciaría. o en su cuso se ratilicaria su mk-cuada 

inh!1-vcnción con el dictmncn de liquidaci~n linal del pm1ido político. y probablcrncntc de 

ser el caso allornrian las .irregularidades inmersas en las deliciencias de supervisión de la 

comisión. lo cual daría la oponunidad de denunciarlas ante la autoridad competente o rijar 

la mu Ita n.:spcc1in1. 

·.,,:'·. , ::.·.·.: 

Por lo dcmús. rclCrcntC al ·contenido noímativo : ql.lc ·se · contici1c · Cn el . urticulo y 

tu·di:n;t111icnhl jurídico· citado .~ de~prcndc ··· i1uesc. adecua ni~~: ~,;11¡ldemciones y 
.·.!: ·::.:.' .· _.--_ ' :" ,: ::·_ :.\ .:· - _: :· .- _:_:: ':-.:·_<:"._;_'· ._ .... : 

ra1P11a111h.:n1os ·que se sCílalaronC01r ailtcliidún ~ no pasando dcsurcrcib_idu que en _cuanto al 

pago de las rnultas In r~gulaciln1 l!Xprcsada s<?_lan1cntc c:s~¡~b1cicc .- l.¡¡ : mc·~~;¿1.~JogÚ1 que dcbcrú 

observarse cuando se detecten irregulnridades en las actividades de l~s partidos. 
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INSTITUCIONES Y 

se procederá al estudio de . In 

sc _Ciw, y pnrn tal efecto es pcrti_rlc~tc _trnnscribir 

2. con la lin¡ilida -~t de· p~~·C¡g,\¡. ·tlll;úr~·as· d~ .... Sús ' 

1. A <1uic11 · villlc-'-l~l_s·· ,_t! S'¡i_~~-~-.!~ ic.-~ 1~~~\~l.r~_- --~~"·f Clldig~ sohrc -_rcs.triC¡;inn~s - -p~1 ~~í)~i's .::1.r(1.rt~~-i.~ncs e 

de llnanciúmh!-nio - -~¡ ·~-~--.!\º . -,1;~.¡~~~-~-~j~;_i_n -_ dc¡ ·:·crario pú.hÜcú. _se le· pÜdrA .. · ~;u1ci~~~réo11 --• 1l1u.l1ú 

hast:i el d~ble del ;íionto~p~rtado inclcbidamentc. Si se reincide en I~ falta, .':1 ~1on1<l' de Ja 

multa podrá ser ~u11;~~1ad.; 1iri;¡~ en dos tantos más. En Ja dcterminnció~ ·d¡, I~ 01uúri~ se 

!-- ... ·guini en In cnmluc~1~tc --cl proccc.Hmicnlu scilalmlo en los m1iculos· :iittcrinrC~ : 

2. Las multas ·<1uc mi hubiesen sido n..~un-idas, u bien. que rU~scn écint_iijl1ml_as. __ por la 
. . __ ,_ ,--;-.'·-i:':- _· __ ·,. ·_ 

auttwidad ·cnmpciCrlt¿ \tchCrún ser pagadas en In Dirccció1l EjcCutiVú ' dc·~:A_dtninistnicióry del 

ln~titu1u · c11 un ph1-,:1l imprnrn1gahk 1lc quinc...: di:1s contmlo~ 1~ pa~-i ~ --¡lc l:~ - .. 1n~flicuc i <'~n -. 
Transcurrido el plazo sin que el pago se hubiere cfeelundo, el: lns!\1~10 ,podri1 deduci r el 

monto de Ja multa de. Ja s iguiente ministración del linm1ciarniel110 público que corresponda. 

D.: no resultar pnsihle Jo anterior, entre otrus ennsus por pérdida de re¡:istro del partido 

·m.t,- ·-='l'fl coi\i!L¡:i.:;::.} . t 1 ~ 
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político. el lnstitútoFcderal Electoral notificará a la TeS:,rerfade la Federación pnra que se 

,,,.occda í. su c~bro ~nténnini~ -~e la no::1i-vid~d-_aplic~C;e. -- --
>7 · :.~-~:""'- ':: -.~-:- ·:.;:·:·· - - - - ---·--,::--

Para el con_lcl)ido nom1ntivo de-¿st¿ apartado 2; se considcl"n qüc es .necesario que se 

csiahlczéu .;,;n chu-id;;,fcs1>ccilicu la causn poi- la c~al no seria posible el cobro de la multa .. 
· ... :: ~. -' 

respectiva mí1xinie si entendemos quejÜridicm;1cntc ni perder su registró el partido. seria In 
:· : -':-·_: : - : '·">".:. .. .• :.::,:··. ·_:·_ > ... _- ... ''.·_·. :..-:"_· ..... 

causú· quc .iiúpi(Hc.~a el cobro de la multa r~cs~Cctiva. j;ucStO que CI financian1icnto quedaría 

sin clCctu. · crn~to_ c<?nsccucncia lógica y jurídicu. 

EstahlcCi..!ndosc _a la_ vcz. -tn1 __ ~opo,11c lc_gal l1uc 1l1_anlcndria· al pa11ido cucstionmlo 

dcntni de la nnrmutividad cstublccida en el Clldigo Federal de Instituciones y 

P10~\:dimic11Lus Eh:\!to1·..ilc~ . . -que p~J1ÚÚi~hi' ·una aduació~1 que obscn·ura Jos c;lnoncs 

JHlnnativos pr.ra hacc1; ·c1cCti vú el · cÚhro de lit mulla. por haber incU1Tidn cn alguna 

irregularidad en el t.~cscmpciiodc . sµs ucliVidndcs partidistas:" 

h) l11111orlllnci11 : y ncccsid; ... dc; in inte~~·ención " del órgnno fiscullz:idor respecto de 
i: ._ .. >/-:~ _ .. . ."·,·'.··· - ::·:'_)·,· 

partidos pnliticoS C:111c hnn Í>.l'1:(ti(lo .sú rcj!istro. 

-_ .. ,._-.• \><<-. 
La evolución -p:iulniina del .Derecho, .ElcctomJ; tiene como _ punto de origen la 

aplica~iún de la dcmocrncia cn .. 'fonnui-nÍ.Cgrnl·: cbmcl ··· p~~t.cnsión d_c justílicaciÓ~1 .... social y 

linnt:za de las instituciones llOlíticas. que ·son rmtc de In -estructura guhc11Huncntal. el 

concepto democracia. implica desde luego. la sutisfacción plena-de n .. -cursos y necesidades 

de los diversos sectores que l'orman parte de la célula social pasada presente y futura. 

'
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Bajo cstn tesitura, se concentran y fusionan ele~lCntos sustanciales ele participación 
. : . .::;~ '. 

que involucran al Estado a trdv~s del lnstitJto Federal · Elcctoral, laCiudnda~ia y d <)rgan~ 

finalidad ele incremcntnr y ciar estabilidad a la justilicaciión dernoeráticll de l~s 8al1clidatos . ... · · .. - _-_ --- _- . . .... - - · ·- -- :,.(;.· ·.';~:>~ .. : ~·.T.\\~::·-:., , . .... . : , - · ... ·.· 

que son clcsigr~adosporlo~. paniclos políticos pa;a alca~zar ek 1¿~•if:fit%;~;;/(E~:Xi:;c.· .'. 

Esta etapa pro~eclimcntal pu;11ualiza la nec~sicl~d'.;·,,iXf Ü~~;.;~:::ril~~¡·~i>;;:;iticris 
sustenten su idcolo~ia y actividades bajo nonnas ¿¿n~J~;~til~s. hti~A~'J~~ ·~,; · principios de 

• · · ,. · · · · ·. · ' · ' •• · _,· ·. ·e· :<oc; ·;j · 1 
\'.'-' . :-.:.:., º','. ;' \ii," • ~ '· · 

transparencia y honestidad en su clesemP"ño; ·' · p:!•'a ·~. g[1rallti7.~r ·"~ .• ' s.'us i ámiaclos · la 

co111pctitivitlacl en lns · conlicios ' cl~ctorai6~~--- --~~grill~.¡~;iJ~;:_:'::~~s;: ___ :,~~~~~~ ~~-¡·¡~~·;:i~~~jO:l·J-~'¡ j'O ~~ y·· 
-= .. .. -. -------" --'-.-.. · .. -_. ··· -· .: 

.:· ... -,,:/ .:·-<·_·\· .. ·~:. :.:.:.':, · .. '. 
sus documentos básicos como norma obligada y -· comprometida con su esencia y 

pnstulm.lús. -· 

La Constitución PolíÍica de los Estados Unidos Mexicanos cn ;s~ articulo 41; señala 

que los partidos politicos ~~n 'd~'tidades pública~. ~nunciado este que inc.:U~ta . al inl~rés 
. · .. · ···' ·. ' . ···. ' 

colcctivn cnmn cimicntn ·rcprcscntÚti\'o y suStanchll de su cxistCn"cia: en C"llnScCü~-!lcia ~ ·' rln 

es posible entender que los n1is111os se cunvie11un cn . colos :dc poder y ~ control _ , ~ajo .la 

exclusividad purtidist'1 d<! sus dirigentes, puesto \ 1tie al ser entidades . ~úblicus - ,;, 

par1icipaci<ln de _sus afiliados y "el EStado no · (tchc·'ll. ('1UcCtUr.úi" nút~gb' rl dC.,.~·u · irltCrVci1ción 

c•11111~i1nh:ntn y rmrth:ipaCh\n. 

Los partidos politicos en la actualidad. cuentan con mayores factores que garantizan 

su pmticipación en las elecciones. siendo entre otrc.1$ el timmciami ·111 " m•·~ emana de las 

TI1r:7n CQ1'.T J;;0_-. ,') L'I 
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contribuciones por divei:Sos. conceptos de la ciudadanía, factor este que solo. puede ser 

aplicativo en c~~nl() que ~I pa~idopolili~o c~mpla CCln . lanormalividad que In constitución 
·· ··~"·· ·:··- . ::·:· :':":; ----->-- _-,, .... :- •·. ~.·,.;_-"· .:: .. -.. -" ~--' -· - : ' -~;;, ; c·::,--oe- -""°'' --~-'-- · . .:' .. ·; -• .'.~~--~ .. ;_.·.e ... _._ .. 

y la ley de.: la ' rnaic¡ia expres'nrne~tc exigen •. 
. . . '· . ',' ' ·: ' ·, : ' ' . ·.·:·-··.: ··.-... :• . ' . ' ~-: .. : " .' ·,: :. ·. ,- : - ·. :- .... . "• . . 

origen y cxisten6ia p<l1i1iCa.' · . __ _ .. ,.·.; 
.. _;~:~: .. ;T: 

::-,._ .:. _ -_-. _, .,· ::, 

'que noS f)cn11i'tC.· di~cCm·i·r · si el · órgnn~ · · nctua't que . e-~ comision ele fiscalización de los 

recursos lle los partidos .y ugrupacioncs políticas. ¿. ~uficicnle .y eficaz en el ~ontrol y 
.. -_ _ _-_,_._ -:_-· . 

vigilai1cia de la aplicación del financiamiento por pm1~ · tle los partidos politicos, o en su 
. > ·:_ ,_. ·:·:·: 

lugar. dcbii.:ra existir órg¡_lfl(l distinlo '·. c-o"n _..: rm.;uhi~dcs' . y atribuciones que 

----- ·· .. ·,.. :-: __ - . 
c'1111plcmc11tariamcntc imprimieran cciJc~ú .y vc1'.aé-~c..t~ ~d . ·u ~ Su ·~ función. que . linalmcnlc·· le 

: .r' :. "'< ·,- ·.·· -: ___ :. · .. :-·.-:'.>"· '· ·<·· >: :· > ~ > . ·;· ... ':·, ·. ·.·· .. : 
llcvmú a cjcrdlar un conlro!'cslrido ..:ii d 11iancjo lili~.il'~ icro de los fondos i¡úc-sc usigllan á 

<i'' 

Las mühiples Icarias que se han vcni.do ·manejando, indudablcmcllte plantean 

interrogantes que resultan intcrcsanlcs por los nrgurncntos en que se soportnn. tanto nsi que 

en algunos paises. el tlrgano de control del linancinn1icnto se reduce a una autonornía plena 

th: la csli.:ra t:statal. 

Lo cual rt.!ditlrn desde. el punto de vista que se nhscrva. una nrnyor credibilidad e 

imparcialidad llara desplegar con amplitud las funciones y atrihuciuncs que se le conlicrcn. 

ocasionando que sustancialmente los regímenes en el poder asuman una actitu,_I de simples 

ohservmlorcs de las resoluciones del órgano en cuestión, con menores posibilidades de 

inlluir en su cometido. sin dcscart;.ir posibles conatos de influencia con matices políticos. 
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No podemos descartar la importancia del órgano d.: control. si tomamos en cuenta 
. . 

que gran parte del proceso electoral dcscwisa en los medios de financiamiento de un partido 

político. que le p.:nnite deslizar sus actividades en la sociedad y que a final de cuentas lleva 

intrinseca la posibilidad a corto o mediano pinzo. de fomrnr una conciencia ciudadana con 
':'··.·· .. ".'.. ··:: 

bases dcmocrfüicas ·que - indu_zcan a una pm1icipación más copiosa .·: Cn :·· )OS··:,·.ccu_1~icios 

ckctoralcs; fo11alcciéndose de esta rnancm las instituciones politicm;,· d~Í .... bsiado y la · 

legalidad de las clcccion..:s ~ 
':_ ~.;.:-,· ' . 

i;; 

. --,_~ .. . 

Un partido politiCo en la actualidad: · ~¡ .no contnm con ~I finañ~ia~icnio para su 

manilcswción ideológica· ante la 'sncÍ~dad, ' ~ ;~,;:{ · ü,i t'i,{an~ian1i~ntl> •• n1quitico. quedaría 

prúc1i~a111L:1llc uuscntc d~ -- la _- ·con.·1i~1u_Í ~·-, .. _· . .-·I~·~ .. ,~·: .· ; .al _I¡~. -: .. l:l.~ :· .~Hvu_:l=ga~-ilu1 :·y· :~n · - CUn.s\:~ucncia di.: 

No d..:bcmos olvidar que los pa11idos _políticos rc{JU_icrcn de una constante 

divulgación filosólica y de principios contenidos .:n los docümcntos ;bósicos en que se 

fundamentan. que les pcnnita co1nunicar y hacer llcg;ir a_ sus simpatizant~s el scntidci 

idi.:olúgko de sus pretensiones que a la postre provocanin con el iiHcr~s - que dcsricrtcn. una 
. . 

acciún pm1icipativa en las dcccioncs. y una disminuciór~ Cn el ahstcn~io11ism0 · 4uc se crea y 

gcni..!rn cuando no existe la crcdibilidn<l en los procCsos· Ch..-cto(ulcs y '. s·c cla'ri.lica lu 

intromisÚm de las instituciones guhcmmncntnlcs·~ --:~rcimdOsC 'un mlihiC-n"i<! . dC·:· ,¡¡~1bigÜcditd e 

pa11ido politico queda inmerso conceptualmente en una entidad pública fuera del alcance de 
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su verdadera nritu':',i,cw ' y .fipnlidad, p~ro punÍualizando el control del financiamiento, es 

dabl_e establecer qu~ ~I órgano d~ cont~ol debe rcu~ir una serie de fac~ltadcs y atribuciones 

que no estén regid;s_sol~~cnt~ por su expn:sión nonnativa, si~op~r la certeza y eficacia en 

sti · riplic·_~ció~-. 

E11 _virtud de)queno vtt
0

;dría la · p~na que jurídican1~ntc. fuesen cicbidamcntc dotados 
·~-· ··:: 

de nclnnativid:i<l P':1rn "-.- ~i :·' <lcscn1PC-ñó ; d~ accioric~. · S¡ , - n·~-· cUCú-tml con las posibilidndcs 

cabalmente con sus 

func iOncs. 

Lo anterior pone dt.! nrnnilicsto. · fu tni1sc•Cl1•1tc111c .1i1 

llhSCf\'UtllOS <IUC SUS intcgr..tnlcs nu ~¿;·Jc.) .Jcbcn '(~-~~Cl; · ¡a c·a,;aciuaJ y h:on~stiJad sllficicnfo 

pam , ·ol\'l!'r cunliuhlc ul 1nismo. ~ino tutelar cu1l su :ictúación los intereses económicos de la 

nación. e impedir c1uc se IOnncn scdirncntos de impunidad en los dirigentes partidistas · que 

por delicicncias o fnlta de regulación jurídica, destruyan el ámbito democrático. en el que 

dchcn dcscrnpcñarsc los portidos. 

De · tal , manera. que el órgano de cm:\lrol rc_q~ii:re <le diversas co1_11~otncion'7s 

dependiendo del desarrollo y mL-canismus. juridicos q~c -~I . ;,sttido·· impulse en materia 

legislativa. pnrn designar ni órgano.'ick\ncc): para c~_.~··=~l~la~ y ~-~-Pc1'~;¡ ·~'i1 ~ ;·~l n'OU~~'fÜ~~icÓ~·o: .. la 
. ' - - -- -.- -· • ; -_ - .-- ·': . ~ - : ,_ . .e 

l>nctnra i\laria de la Luz i\·lijangos Bni:h1 scihlla '':- _é_n su . ;~bi·a'_-.:~ .'EI ;:_cOntr~1I - ~Ohrc ·c1 

linanciamicntu, a los_ Partidos Políticos' '. ql!e: "cn_!o~ si5,1c!1_1'.!5 anglo~Jjoncs ~~observa que 
-- . ... - - . . - - . . ----- .. 

el órgano de control reside en funciona-rios de la ~dmi~istració~ elcct~ml . que tienen 
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de Jos candidatos cumplan con Jos 

establece que Jos partidos tienen que presentar 

ante infonncs de cuenta y estas deben de ser previamente 

unidad revisora de cuentas. El Presidente del Parlamento 

tiene competencia- pnra dc11c"gnr el rccrnbolso de las subvenciones públicas. en caso de que 

el info1111c no sea revisado por el censor, o si el infonne contiene e\•identes irregularidades. 

ºEn Italia. los partidos prcsl.!ntan un cstm.lo linancicrn. -ante el presidente de la 

Cúmara de.: Diputmlos. quien junto con el presidente del Senado dl.!cidc si los infonncs se 

njustm1 n ICl prevenido por Ja Lc.'y. Asi mismo se e~i¡;e que c.'stos infonncs vayan timrndos 

p~H' ~cnsorcs dt: cuenta. 

En Jos Estados UnidÓs de Norteamérica. el control está atribuido a la Federal 

Election Comission creada desde 1974, esta comisión se integró por seis miembros, los 

cuales eran dcsigrwdos dos pnr el presidente. dos por el speaker del Congreso y dos por el 

prcsidcntc cid Scnmlo:·,.1 

Los conlcntarios y expresiones antcrionncntc citadas; ·evidencian las posibilidmlcs 

qui: si.! han instrumentado tomando en cuenta la importancia que dicho organismo 

representa en el tírmnciamicnto de los pnrtidos políticos. realzando la preocupación de que 

~: f\.11JANGOS Borja Maria ele la Luz.·· El control sohrc el tinanciamicnlo a los Partidos Políticos" Instituto 
~t;c¡~:~~·~stigacioncs Juridicn.;. lJni\'crsidad Nncinnal Auhlnoma de f\féxico, México 1993 p. 212 
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dcmocmcia dc-cloml participaliva. 

la crnnisicln de fiscalización de los 

facultmlc.!s y mrihuciones 4ue se han sugerido .;·iodcsla;;¡~nlc, ~'oll laprcl~nsióndc adecuarla 

a las cnndicillllcs que prevalecen para con ios pm1id~..,s qucilnn perdido. su· rcgiStro; Por · t·o 

C,Jlll' s~ 1wctc11dc kt cxish.:nciu_ ~le un,_ .~ontn.~_l __ (,~lc .- ~n:r,~;¡! f• .~_-C{u~."-~1 '1_1_ ~·-~·~~-1~1.:· ;,u1;i~:~11~·-.np<:>rt•1dn, n 

lllS partidos se haya utilizado _cn tlwn1a · ~(~rn.:ct~·~ : 

_,---: ·;_. 

aplicacilui de _ dichos rCcu~~()~ --~~'n -_ 1_~11~1_~-~ ~·.:·_i_~-d-~l;tid_:~ . ~pl'iCándÜS_d~s sm_1c_i_oncs que inclusivC 

conlleven la prÍ\:ación de _ la i'ib-c~ad. p~;- l~s lrrcgularidadcs que a juicio del tcsista. -tienen 
. .·· ' ,. . ':' -:·:·;· .. : - - - :· ·-' ·:_: ... . . - -- ~ _- .. ··.-

u na i111po11ancia c:ipital que afecta la economía. la crcdibilidml ciudadana y el proceso 

dcctoral. así ClHlHl la lii·rnczil. clic.aciü. y honCStidad de las instituciones de las tJUC depende 

la Cotnisiún en cit;1. 

En síntesis poden1os nn-ihar n la conclusión de que la importancia de atnpliar- lns 

ni~ultadt.•s :1 fa co111isiún de liscaliz11ciú11 en conh:nto. n.:sulla indi!'>cutihlc y en cunsccui.:ncia 

su cstn.1ctura requiere de ndccuacioncs que contribuyan a que su ·intervención en el 

linanciamicnto de los partidos adquiera la meticulosidad y la ética indispensables para la 

au1én1ica revisión de sus dict:"uncncs así como la rcgulaci<ln y control que no dcht: pasar 

"--------------···-



·e ::': -- . •;e: :- ·· ·-·· -- - -- ' 

desapercibido respecto de lo.s p¡irtidos qUcpierden su . registro, mediante el análisis puntual 

de sus ingn.-sos y~Jrcs~1s y destin6nnal d~ ~Ü~ bienes; · 

Asimislnoc,onla m;1pli~ción de ' iacultadesa dicha comisión,s~podrá . co11stat~rque 

los doC-u1ncnius son. Cic11os~ ·4~c los gastos sonadccualJ~1s y.-ap,lic~·d6~ ¡d·_- lin. c~;1~~~Plado"' · . 
que 11~1 l1uhn nltc1~1·~ ,ionCs cnn~c11adas Í"ucra dci-- ~osto 11011n~;Y.'-, C]UC'-~1~;~Ya'_:i~:¡~~i~Úci:~~,-__ p:rCvia _::::: 

di.! gastos. dcsigm.1ci<Ín <h: 

autorizaciones y la revisi<in de infonnes asistiéndoie Ja rcsponsabiÚdad de' los :·.riismos, · 

cotejo rcvisiUn y autoriznci<.ln de las memorias en la c.lcscripción el~ los bienes adquiridos 

ru'r cualesquier via de linanciamicntn: revisión y autorización del dcs_tino tinal de los 

hic11cs inventuriados. compctcncia legal a la Comisit"J11 pi1rn c.¡uc ~un plJStcrioridad a la 

rcsnluci(1n respectiva de pérdida de registro. emita el dictamen final de liquidación, contar 

con la caprn.:idad legal para <.Jcnunciar ·ante IÜ uuturidml compt:lt!nlc las i1Tcgularidadcs 

detectadas cn el dietmm:n linal de liquidaci<in por pérdida de registro. 

Pretensiones estas. que tienden a eliminar Ja impunidad de que goznn actualmente 

los p;.u-tidos. y ·que se rc;1lin11a Cuando en la normati\'idml vigente no cncontrmnos cita 

algun;1 que pl'~\·t:nga las :11.:cioncs ·a ejecutar con los pm1idos políticos que por diversas 

irn.:gul;1ridudcs ·.s~· \ '.Ctl Sujetos a la pérdida de registro. ignori'lndosc el destino tinal d~ l~s 

hicncs que oh.l'uviCl·on mCllialliC el tinanciamicntt-l ·01o'rgndO. ·por ·· c1 ', lnstiiutO Federal 

1:1t..·L· toral. 

Ratilicimdose en relación con lo anterior, la necesidad extrema de una normatividad 

adecu:oda. y funciunul que delina destinos y responsabilidades. y por que no decirlo la 
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posihili_dad de que mediante los mecanismos implementados, se logre una mayor y mejor 

administrución que pennita que los bienes que han dejado de pertenecer a los p<lrtidos, sirva 

com11lcmentariamenh! para la utili~~ció~ de las actividades a efectuar pod~s partidos que 
. ,''. ' ' ·."' . 

obh;ngan su registro, cvit~ndosc ·crOgacioncs nuevamente y évidcntc ,.ahclrro que puede 

cntplcarsc en las actividridcs pa-r.tidistas con mny_or atingcncia~ 

e) Tesis rel<'"nntes ij~iri~11rudc11cia · 

En lo Cllncemicnte al tema que nos ocupa en este apéndice, se aludirá desde luego a 

las principales connotaciones que n.:licrmt el cnntcxhl de las consideraciones rcSpcctivas. 

cnl\,cmla·s ;1J linanciamicnto de los pa11idos políticos. y que.! desde luego guardarl'cstrcclm 

n.:L.1dón con las reformas y a<.liciones que se proponen en el presente trabajó, para· incluir 

normati\·;um:ntc a )lls partidos que han pl.!rdido su registro: 

QUEJAS sonnt: FINANCIAi\llt:NTO. t'KOCEl>IMU:NTO l'ltEl..li\llNAR· 

QUE mmt: SATISFACEKSE PAi(,\ su THAMITE. 

·l'n:s t..•ntada una denuncia por un partido po lítico en CC'\ntra de otro o de una agrupación 

politicri. por irregularidades en el mrincjo de sus in~"Tcsos y c~'fcsos. en ténninos de lo 

dispuesto por el articulll ..io dd Cl01digo Federal dc Instituciones y Procedimientos 

Electorales. la autoridad fiscalizadora primero dcbc verificar si la queja reúne los 

ret¡uisitos minimos de \'iahilidad juridica. o sea. que los hechos sean verosímiles y 

susccptihlcs de constituir una folla sancionad;i por la ley: luego. en nrns de la seguridad 

jurid ica. con hase en los articulns 2 y 1~1 tlel l'll<..li~o Fi..'deral de lnslitueimu.:s y 

l'rocedimicntos Electorales. deherá requerir a las autoridades federales. cstalalcs y 

municipales ···sct,rún corresponda ..... , los infonncs o certificaciones de hechos que 

cu;idyuvcn pnrn incfagar y verificar la certeza de l<ls hechos denunciados: de manera 

que. si concluye que la queja no sa tisfocc esos rc"¡u isih,s, pn.-iced:i 01 desecharla <le 
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plano. En cambio, si realizada una indagaloria preliminar se constata la existencia de 

indicios suficientes que hagan presumir In probable comisión de irrcJ;.rularidadcs, la 

Comisión Fiscalizadora debe cn1prcndcr el correspondiente procedimiento fonnal 

invcstigntorio, otorgando ni denunciado la !_..~rantia de audiencia a que tiene derecho y 

en su oportunidad sustanciado el procedimiento a que se refiere el articulo 270 de la 

propia nornmti\'idad, el Consejo General del Instituto Fcdl!ral Electoral. en ejercicio de 

la atribución concedida por la fracción 1 inciso w). del Cbdigo Electoral invocado, 

decidir en dctinitiva la imposición o no di: algurn1 snnción. 

S"I" Superior. SJEL 044199 

Recurso de apelación. SUP-RAP-012199 y acumulados. Partidos Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática 30 de junio de 1999. Mayoría de volos 

Ponc.:ntc: t\lli.:msina Berta Navarro l lid;.1lgn. Disidente Mauro f\.tigucl Reyes Zapata. 

Secretario: Antonio Valdivia 1 lcrnñndcz. 

QUJ•:.J,\S SOlllU: FINANCIAMIENTO, Sii l'RESENT,\CIÓN ESTA sun:TA 

AL LAl'SO Fl.IAl>O EN LOS Lll'EAi\llENTOS Ei\llTll>OS 1'01{ EL CONSE.JO 

GENEl{AI. l>EI, INSTITUTO FEllEJ{,\L ELECTORAL. l'ARA CONSEl{\'AR 

J.,\ l>OCUi\IENTACIÓN ATINENTE. 

El derecho consagrado por el articulo 40 del Código Federal <le Instituciones y 

Procedimientos Elcctor;:tlcs. a fovor de los partidos políticos de prcscnrnr en conlrn de 

01ro o ¡igrup<u;ilm polilica. lJUcjas apoyadas "-'11 los elementos prohalorios necesarios. 

parn qui: li1 Cumisiún de Fisi.:alizaciún de: los recursos de los Panidos y 1\grupaciones 

Politicas. proc"-·da a n:alii'ar las in\·estigacionl.!s a lJUC lc:galmcnte se e11cucntra facultada; 

dd-,l! ejercerse durante d lapso 4u..: el órgano electoral haya lija<.ln a tales entes para la 

conservacilin de: la dncunh:ntacicln comprohatoria de ingrc:sns y egresos. d.-ido que, solo 

durante ese IÍl:mpo dich•t cnmisiún puede desplegar las focultadcs necesarias para llevar 

a caho la i11daµatoria. No c..·n1c:11d1..•rlo así, pugn•1ria con los m;is elementales principios de 

seguridad jurídica, entre los cuales se encuentra el relativo •1 ht certeza de que, si 

durante CI termino en que subsiste hi obligación de conservar cieno tipo <le documentos, 

el obligado no es requerido para realizar sobre ellos las investigaciones que se 

consideren pertinentes. no puede enjuichírsclc fucr.i de este lapso. De justi ficarsc esto, 
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es claro que seria sujeto de la inseguridad jurídica. proscrita por el orden constitucional 

1;1cxicano: · p~~ -- t~-~-to~ ·.toda : queja P~cscntad~ fuera de -es~ -té.rmino, . ci~bC ·· cOn~ fcicrarsc 
i1nproccdcntc. 

Sala Superior. S3EL 045/99 

Recurso de apelación SUP·RAP·Ol2/99 y acumulados. Parti<.fos - _RcvOlucionario 

Institucional y de la Revolución Dcinocrá1ica. 30 Je junio de 1999. Mayoría de 4 votos. 

1~oncn1C: Alfonsina Berta Navarro l lidalgo. Di!~idcntc: Mauro_· Mib¡.üCi Reyes ~opa ta. 

Sccrclario: Antonio Valdivia l lcrnándcz. 

Lns tesis que fueron señaladas con antelación. contienen cspccificnmcntc 

lincamienlos que se desprenden pam los casos en que un partido polílico puede denunciar 

divcrsns irregularidades cometidas por otro p¡¡11ido y desde · luego füculta la úponación de 

prnebns que se presunrnn son suficientes para iniciar el procedimiento establecido en la ley, 

que puede c.uln1innr con la pérdida .ti~ registro. 

Así mismo,-= se-hace nOtar que en .el ~uso de ~uc no _se lleve ·a cabo la in~cstigución 

por la comisión respectiva en d -tiempo lijado por el órgano electoral pam la conservación 

de la documenlación respecliva de ingresos y egresos. de eícc1uarsc fucm de ésle. la 

comisiún no lcruJría facultades legales para inlcrv_cnir lo cual sCríu atentatorio u los 

prindpios de seguridad juridicu. 

Los scfialarnicntos citados. pc11nitcn cstublcccr -con_ ·cluridad , meridiana que el 

sentidll de las evaluaciones del presente trabajo son uprcc~acioncs quc _ -incidc~~ prl!ci.san.1cntc 

en esos pronunciamicnlos y que admiten deducir -que en la . actualidad Jos partidos que ___ 

pierden su rcgislro se consideran fuem del plazo al que se alude y suponiendo sin conceder 
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<¡ue se cstablcciem un tiempo de pcm1anencia de la documcnlación . del partido que no 

cuenta ya con registro es evidente que no podria concebirse dentro del mareo jurídico tjue 
·,.,, .. , ·:. - :. 

se discurre en la tesis rcspecth;a, puesto que en la nonnatividad contenid~ en el Código 

Fedeml de 1 nstitucioncs y Procedimientos Electomlcs. no se considera in·vcstigación a.lguna . 

en csu circunsl&mchi y menos podrímnos suponer que la intervención dcJa COriliS~ón -· sc· .. 
. .. : · ,, __ ,_>- ______ .::-, . 

cncucnln.! cxrn:suda en dicho supucsto. _para consídcn,rlu en sujustu dilnCn.~ión'- ~bSCrV~ndo 

los c{moncs_ de legalidad soportada con una normmivillnd aplicablc.C'n ·estos. caSOs> 

No pasando desapercibido t¡ue, lo <¡ue se pretende con lus refonnas y adiciones que 

se sugicn.:n. es que los par1idos puliticns se despojen de la impunidad nonnativa que 

prcvah..-cc. en cu;mto a la aplicación licitu dd lin~m:iamicnto y d destino linal que 

juridkamclllc deben tener tanto los bienes muebles como inmuebles que constituyen el 

apoyu a lo:o; pa11idos políticos. cuando no han llcrdill\1 su registro. y en consecuencia al 

p<.!rdcrln haya daridad juridi<.:a qui.! acre~lite con el dictamen de liquidación final <¡Uc se 

aprovecho conlhnne a la ley y esto quede debidamente acreditado, incrcmentandosc así . la 

crcdihilidad en la democracia ch:ctoral y la ranicipación ciudadana. fonaleciéndose las 

i11~ta11l'ias guhcnwmcntalcs crc-ando una c:t1uilihrnda y justa gohcnrnhili<b.d. 

FIN,\NCl,\:'\llENTO l'Úlll.ICO. 'l'Oll,\ ,\FECT,\CIÚN A ESTE l>ERECllO ES 

llETEf{;\llN,\NTE l',\I{,\ l.,\ l'l{OCEl>ENCI,\ l>EI. .JUICIO l>E 1u;v1s1óN 

CC>i'"STITUCIONAI.. Ll'S articulos 99, p;trrali.l cuarto, fracciOn IV. de la Constilución 

Polilica lh: lt1~ Es1ados Unido!" i\h:'>koinn.-. . ~· Sí'. ilpartado l. inciso e). de la Ley 

General del Sislcma e.le ~kdíl1!0 de lmpugnacilln en i\-folleria Elcct<1rnl preven como 

requisito de procedíhilidad del juicio ~le revisiún constitucional ch:ctornl. que los netos. 

resoluciones o violaciones rcclanmdas puedan resultar dctcnnínantcs para: a) el 

desarrollo del proceso respectivo. o h) el resuhadu linal de las elecciones. Una acepción 
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gr.unnlicnl del vocablo ••tJctcnninantc .. conduce a la inlclccc ión de los prcccp1os 

Constitucionales y legal citados, en el sentido de que. un acto o resolución. o las 

violaciones que se utribuyan a estos. son determinantes para el desarrollo de un proceso 

electoral o para el resultado de una elección. cuando puedan constituirse en causas o 

motivos suficientes para provocar o dar origen n una alteración o cambio sustancial de 

cua lt1uicra de las etapas o fases del proceso comicial. o del resultado de las elecciones. 

consecuencia a la que 1:1mhiCn se ;irrih•1 de un•1 inh:rpn:wd<'m funcional. toda vez que el 

objetivo perseguido por el Poder Revisor di: h1 Cons1i1ucitln, con la fijación de una 

nornmtividad básica en la Carta Magna n:spccto a los comicios de las cntidadcs 

foderntívas consis1iú en cnnsel!uir que todt'S sus procesos clcchlritlcs se apeguen a un 

conjunto de principios fum.Jamcntales. c1.111 el t.'hjclo de garantiz&ir el cabal cumplimiento 

<le la previsión d1.: la misma ley suru:rior. di.! que l;.ts elecciones deben de ser libres. 

pcriúdic;is y au11.!ntic;i s , propúsito que fül n:suha ncccsariamcnlc ati:ctado con la 

totalidad dc ;u.:h1s dc l;i s 1mh1ridadcs ek·ctnrak·s h1calcs. sino 1..·tm aquellos que pu1..·dan 

i111p1.:dir u ohsl~H:uli1.1r 1...·I i11idP y dL·sarn11ll1 dc prú:ximos succs, ,s dcctnralcs. dcs,·iar 

sustancü1l111c11h..· dc su 1..·au..::c los 1.1uc estén 1...·11 cursn o influir de manera dccisiv<1 en el 

n•sultado juridkn <' m:1!ni:1J tk• In ~; mi ~· m 0·; , 1.·~ dL·L"ir nnmfn q• tr:1h: rk ;irtoo:; c¡11t• frng;rn 

l•1 f't'sihilidatl rad,1m1I d1..· ..::aus ar t' producir una ;1l1t. .. ·racíú11 s usta ncíal o decisiva en el 

dc..·sarrullo de un proc'"·sn d1..·c111rnl. co11h 1 pth.'\kll s1...·r qu"-' u1h1 d'"· los c1.mlcndien1cs 

ohtcng;i una \·c1Haja indchid;i : Que se ohsta~ulicc. ;:1ltere o impid;.1. tut;il o parcüllmcntc. 

la rculización de alguna de las etapas o de l;..is fases que confirman el proceso electoral. 

como por ejemplo el registro de candidatos la campmla política, la jornada electoral o 

los cómputos n:spccti\'os; o hicn que se allcn: el número de posihh.$ contendientes o las 

condiciom:s jurídicas t' 111a1cri;iks de su p.1r1icip;1eialn. c1cC11.:ra : de esla mancra. la 

dch:rmim1m:Íi1 r..:~ pccll• de ;:1cll1s rdadunados Cl111 cl tinanciamicnlO plihlico se puede 

pr<lúucir. tanll' Cllll rclaciún a los cfectus mcramentc juridkos Je los actos o 

rcs\1lucioncs de las auwridadcs cleclorales locales. emitidos antes ''durante un prrn.:cso 

cll.!cloral. como con las cnnsccucncias materiales a que den lugar. toda vez 4uc en 

amhos pucdc surgir la pt1:->íhilid:id dc 4ue sufran altcracioncs o modi ficucioncs 

sus la1h.:ialcs la" co11dit:inn1...·s _iuridicas y mal1...·rialcs tJUC Stlll ncc1..•sa ri;1s t.·01110 requisito 

sin\! qua 11011 parn calilh:;1r 01 un.is dccciuncs como lihres y ¡1uh.!111ic;1s. como acontece 

cuando se impugna una resolución en la que se <letcrminc. fije. distribuya, reduzca o 

nicbP\lC linanciamicnto público a los partidos políticos. pues de resultar ilegales o 

incllnstilucinnalcs esos tipos de resoluciones. traerían como cl'msccucncia material una 
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afectación importante y trascendente en perjuicio de los afectados quienes tienen la 

calidad de protagonistas naturales en los procf..-sos electorales. al constituir el 

financiamiento público un elemento esencial para la realización del conjunto de 

actividadf...-s que dr.:bcn y necesitan llevar a cabo los partidos políticos en su actuación 

ordinaria y durante los periodos clccloralcs. así como para cumplir con la encomienda 

constituciorml de promover la participación del puc:hlo en l:.t vida democrática. 

contribuir a la integración de la representación nacional, y hacer posible el acceso de 

los ciudmhmos, de: ¡1cucrdo cnn los progr.11nas. principios e ideas de que postulen. y 

mcdianh: el sufragio universal, libre. secreto y directo: de mam:m tal que la negación o 

merma del tinanciamic111t1 plihlicH que lcg<ilmcnh.' le~ c1.1rrcsponc.la aunque scoi en los 

ailos en '-tuc no hay elecciones. se puede constituir en urm cuusa o moti\'') decisivo parn 

que no puedan realizar c.liclms acti\'ic.fac.lcs o no los puedan llevar a cabo de la nmncra 

nrns 01dccuada. y esto puede traer como rcpcrcusilln su dchilitnmiento y. en algunos 

casos. llevarlos hasta su c.'\:linciún. hl que les impediría llegar al pwccsu clcctornl n 

llegar l'll 111c_il1l'L'S Ctlfldkitmcs al misml1. 

Sola Supri<>r S3EU09':!000 

Juicio de revisión cunslitudunal clcc1ornl SUP·JRC~006/2000 y ncumuladn. Pnrtidos 

Canlcnista Coahuilcnsc y Uni<lo1d Oemocrjtica <le Coahuila 2 de ma~1.o de 2000 

Unanimidad de vo1os. 

Juicios de revisión conslilucional elccloral SUP·JRC-02312000 y acumulado. Partido 

Frente Cívico y Revolucionario Institucional. rcspccti\'amcntc 21 de marzo del 2000. 

l1n:111i111idad de \·otos. 

Juicio de rcvisiún constitucional clcctural SUP-JRC-O-i.212000. J»artido <le la Sociedad 

Nacionalista 1 O d1..• mayn d..: .2000 Ummimidad de votos. 

TESIS DE .IUl{ISl'RUDENCIA J09/2000. TERCERA l~l'OCA Sala Superior Malcrial 

Electoml aprobada por unanimidad de \'otos. 

La jurisprudencia aplicHblc a los partidos político~ que pierden su registro es 

prücticmn..:ntc _inexistente _en cuanlo a la problc111flt~ca e_~·~~? de pCr~.~~~·--~~: r,~_g~s~~º· en 

\'irtud de que el marco nonnativo de la ley secundaria no favorece legalmente su control y 



liquidación, no obstantey atentos al ~rcscntc trabajo con la mOdestia. que representan las · 

rcíonnas yrnÍiciones que se s~gieren, scprcteridc eri~uad~arl()s ~~ ~na' normaH~idad que los 
..... , .... ~: i 

sujete a una revisión exhaustiva rari.detcrtninar su~btüaeióri ~,; la\;oliÍic~Ci~i:tiva. 
>.~:> .:·. : : 
: ~·. -.':' 

Por Jo tanto. n muncrn tic coll1¡}a.11li~~O ·-en· impOítaOéill -Y ·t~a~ccndcncia tic lo-.quc es 
. . ·.; :':· ! - . - - : ·' '-~·_.: _:,-:_;· ,. --. - . 

el linnnci:unicnto • . se considera ' éillc 1.a-jurisprlldénCia ' señalada sir\.e de ,' parámetro para 

atender con mayor preocupación 1d nctividl1d dcsplegádn pÓrlos partidos cuando están 

vigentes. y. Jos rc~.ul~~do_s- 'dC:_é~tUs llcC·i~~1Cs_. C_ IJarulO · ·p¡~fdcn s':' registro . 

. Como se pu·~~lc nllscrv:ir ~i1 Ju imslrcra tesis de .jurisprudencia. 4..!I fimmciamicnto 

partidista reviste urm vital ir11porta11cia <.¡uc si! destaca de manera clara en Ju antes expuesto. 

·y cs la posibilidad 'e que los par1idos rcnliccn bs acti\'iclnclcs cnrrcspondicntcs que' 

cc. ,rn.lyuvcn a que el ciudmlnnn alcance el poder. a Ja vez que se l(1rtalccc el pluripartidis1no 

que genera la democracia inllingida por el Esta.do. 

El linancinmicnlo a los partidos que sc maneja en la tesis citada. no alude n lns 

pa11ic.los c1uc pierden su r:cgistro. pero es evidente tiuc el espíritu que unima la presente es 

con el . lin dc magnilicui· la impo11uncia del linanciamicnto y el de que por este nll. .. "(lio los 

punidos pro111uc.'~.üú ··. hi . pm1icipación de la ciudadanía . c~ los conticios electorales. sicndO 

esta una cncnni .. iCrl(hl.· dc la COnstitución Polilic'iidc los ESÚulos Ullidos i\.itcxiCanOs. 

lntrinseca!Úcntc pcrrnilc CJUC el ciudadano .vote en , las elecciones. e.vitándose la 

profusión del abstencionismo degradante y antidcmocrátic.o: considerándose a .tal grado In 

i1nprn1ancia del linancinmicnto~ qUc inclusive se reitera el hecho de que aun en los periodos 
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en los que no hay elecciones .este financiamiento produzca efectos en los partidos, bajo la 
. . 

advertencia de que se debilita la acción partidista, y se llega inclusive al caso de que el 

partido por inercia y au~encia del .financiamiento alcance la pérdida de su registro. 

En estas mismas circunstancias y a contrario sensu es dable que se le dé la 

importancia que reviste .cuando el partido pierde su registro, y se desvanece sin lógica 

jurídica alguna, la responsabilidad en la aplicación del financiamiento, pucst<l que en ese 

instante cambia la situación jurídica del partido cuestionado, y ese manejo de fondos en 

caso de que se haya aplicado ilegalmente trasciende a la esfera de la economía y de los 

pertrechos limincicros que podrían aplicarse a otros partidos politicos que en realidad 

prrnnucvcn ·sus ·propuestas· idcolf.igic:is. sin rninimizar la responsabilidad en que incurran 

sus dirigentes y la aplicación de sanciones · que como se hn venido mnncjnncfo¡ dchcn 

considerarse-mas graves. que las que se contemplan actualmente. 

d) Competencia de In Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 

Agrupaciones l>olítiCns. 

En d presente trabajo. se ha puesto énfasis especial en cuanto al órgano de 

supervisión yvigil~ncia del linancimnicnto, que en este caso y de acuerdo con el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales es la comisión de liscalización de los 

recursos de los pm1idos y agrupaciones políticas dependiente del Instituto Federal Electoral, 

así rnismo -se ha cuestionado su actunción en_ sus ti.incioi1cs atribuciones -_ y eficacia con 
· ----------- - - ----. · ··-··-··-- -- · ---- · 

relación al control financiero de los partidos politicos. partiendo de una simple 

cnnsidcrnción que es referida a que en la nrn111atividud vigente su función estrictamente se 



:iplica a los p~nidos polftic_':'s. ".!' -· ¡>lena actividad o vi¡:eritcs, mas no a los que recae 

dictamen o ~es~lución dcp~icli<l;; de ~egist~~ . 

..... :>: .... ··,;·.I: ·, .. .. ·. _-: . . :·:·_.:· ··-:_' .... ·-· · .. ··: .. ---_- __ --- -, 
rinjO ·. ,·cstn .;: lcsituríl, -_. s'urii'Cn Circunstllnci;L~ que : : deriva~ ·~- .dC esta ausencia de· 

- -

nonnatividad que le focullc para intervenir legalmente ei; cs;a etapa. o mut;1ción. que alecta - . - . __ - ._ -· 

" los panitlos pólítl~os y que s~n con~~'Cucncia inmedint:i <le la pérdida de registro. 

Circunstancias cStas que promueven la interrogante respecto (1~·~ -~u~( e"s ~I :destino 
.---· --- -- :-- ·... .. · ·-- . _--_ -_ -

linal de los bienes muebles e inm~ebles de los partidos, si a todas _ luce~ fueron adquiridos 
:: . . - -: ' -- --: _,_.--.:_ -:'.: . _,_'~ :_. . 

con el linanciamicnto por ctinh.1uic_r 1l1cdio· (¡uc·_ se hizo llegar_ a Ja udministrnc~ón -· dc l<?S 

dirigentes del pa11ido. y cual c·s d status a considerar. si yu no son par1idos políticos. siendo 

;i partil' d.: <!SC lll0111Clll0 si111pJCs asuciaduncs ciudadanas políticas. 

Y de haber sido irregular la aplicación del linanciamiento. quien debe denunciar 

tales hechos. y que órgano de control estará habilitado legalmente parn emitir _el dictamen 

linal de liquidación que se propone o sugiere y que hasta In íecha no existe. 

La problemática csgriinida. nns conduce razonalilcrncntc a pcr~s;tr :que en primer 

tcnnino existe una omisión cornpctcnciul que rücUhC ahi . COn~isióri" . : cri···citU~yJa. sCgundri .la 

impunidad galnpantc y continua de omitir liquidnr~C>;n(l lógicii yJu i·i(liciln;ente debería ser 

a lns pa11idns que pierden su rcgislru. hajo'" cl sus.lCntO de que c~l -d rnismo Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos ni ,siquiera se avcnturnJa :posib,ilidad de que a la pérdida 

de registro sea obligatoria su intcrv.cnción. 



En la nonnaiividad respectiva. se señala que la comisión tiene In · posibilidad de 
-'. -. - ._ ; - - ~ - ::. -. 

dictar lineamici1los y .~<!dios > ~(! control p;ra llevar a~ª~º uri ~c~~i~i~~;~ de la 
· ... ,·. '. -_ - - _-,_~--

administración de los financiamientos . que se van ministrruldo paulati~~mente a los 

pan idos •. p~racl desen1pc~o ele sus acth•idadcs y .· en caso dc·· · cn~~~;~,~i t~~~~lnrldridcs, 
llevar :i c;1bo ~L~r~cJdimicnto de investigación, y el proycctricl<!~ict~~in ~h;e el ~~nscjo 

' - -· . . - ,. - . . , ' · . -- .. -.- . -- .. -- -· ·- - .--. .: , ' · 

Cic1Ícral ~d':=I l1l~_litll1(~-'.-. 1~C(1-ci1ll -Electoral. en su caso. _ dictriÍs~--,-- ¡ ~;-'.'--~~;:~~c-ic\ñ''' i1UC corresponda 

misma 1luc puc1lc resultar no r~-cun·ida anle el Tribuni1l ~1~tt11ra1: p~ro qu.c en lbnna 

alyui;u ulcm1zu ~01i1pctcncialménte la chipa en que op.:~J la fiérd{d~ dc· r~gis.tro: como si tul 

cireunsúmcia ev~euru: apriori estatismo. 1olcr:111cia y bucnaf~de que el linancinmicnto se 

aplic_ti en cslrictaohscrvuncia de los preceptos legales .que lo n.:gulun. 

Es por lo tanto que. en las rcfbnnas )' adicinm:s que se contemplan y sugieren por 

pm~c del sustentante en el Capitulo)\ '. s..: pn:lcndc rnodcslamcntc dar visos de competencia 

legal a la cnmisión. llO solo ilUl'a que intervenga lcgnlmcnlc r Clllita d dictUl11C11 de 

liquiduciún lina l en un lapso de lres 1111.."Ses u panir del dictamen emitido si no es recurrido. 

Mis1110 licrnpo que correr.ti en su cuso. a pm1ir de <JUC se recurra y el trihunal cléctornl cn1itn 

su n:soluciún . 

l'u..:sto que deberá designar "al personal que se avoque al control .' cspeeilicu y 
.- ... · .... <::.·· ........ ·.:, .. :· .. '· ·.'·' ' 

ctmstantc c.lc :cada partido y que en ·· 1onú·¡·; ·'.· 1·~sp'O'nsiiblc ·suSC-ribá :10s·'¡n1orn_lcs: .. , tj~C ·scai1 
.. . ·.· .... :·· · . ' 

L'll~lllllL'lllladns así corno el total de la ~locumcntacil~n que s_c _gl!ncrc porCm~lquicr concepto 

dc linanciamicnto. dcsprcndit!ndosc así una rcsponsabilidnll Sllli(lúria" cn _cn.so de dCnuncia 

por in-cgularidadcs. 
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Dcbcra impedirse q~e l()s p~rti~o~ políticoS~omprometan las ministr~ciones anuales 

autorizadas a '·efecto Ú c~itár irr~gularldades · cti Üna eventua.I pé~dida de_ regislro ·del 

partido. generand~ inclusive daños á terceros y resJ><l~sábHidad 

p1111idos; 

los dirigentes de los 

- . --·,_:·· \ .. -: .. :: ···':>·: ·::---_·-:: __ .---\.·.·,'· ... · 
Se alucl~ tmnbiéri á que prcviarl;cntc. se :1i110rice por el pc~sonal convenicntc. los 

ingresos _ y egresos del linanciániien1o~Ü~ ir~pi¡h1,'.cl >~;je scc.cllejen con . ambigüedad sus 

origcnes )'destino legal. :is(como la elab~r~ción "de ~nri memoria de los bienes muebles e 

inmuebles eri la medida que se vayan a;lquiriendo;por>lo que panr una mejor ilustración a 

.. \lnÍCULO 49-8 DEL CóDÍGO n:n~:·R,\t,-· DE ·.· INSTITUCIONES y 

l'HOCEDli\llENTOS-ELECTORALES 

1.- l':rra la -·r.scalización del manejo de los n'Cun;os de dos - p~·rtidos políticos y _ las 
- .---- _- .. 

agrupaciones polÍticas. -nsí cOmo _-la _ r~cCpCiÓn. - rcv'isiÓÍ~ ·:-y'--(ÜC_tam_'?" a q·Uc s~. --.. -_ rcfiCfc-· cl 

articulo anterior. la co1nisicln prevista en cl.piuTafo 6 del aíticüln 49· de _este Ct~digo. contani 

c11n d :ipoyo y soporte di! la Dir~..:Ciún Ejc~utiva de Prerrogativas y Partidos Políticosdcl 

Instituto Federal Electoral. "Cuyo titulrir fungirá corno scCrc.t¡trio ·. técnico- de ·. l~t propia 

2.· La ClHllisión tcm.lrú u su cargo entre otras Útrihucióncs las siguicn.tcs: 
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a) Elaborar lincamienlos con bas~s -lécnica<. para la p~cseniación de los . infonncs dcl"origcn 
. :.o· -' ";,: . ·•' . • -:-.~ '.-_. : ~< · .• ,;_-· 

y monto de los ingrc5ós qu~ los partidos p¡,líÍicos y 1ii's -isruf>i~iorícs " péÍIÍticasr~ciban por 
,~· ... ·.':·c.>:·:.- ! : · .. -.;.:,;:·<;.: .. ~,,~,..;;f'· 

:::~:_- :_. ·-_ -'. :' 
<·:~_ · .. :;_,_;.;.>/) ·· ;; 

-<~r· . . :.:,:.:/';- ; ; :·,·~_\:; ..... , 
: ;·.:; . :<·/;t;> '" '':- :'.~.·: .. ----

h) Esiahkccr liiiemniéri1os pam que los panid(:;s 'politlcós;.i las agr\lp~Cicines p01íiiclls lleven 

' 
- ' ·- ·.. ' ... :·-::.-....:~_ ... :·.:·,., ·.:_·:···-: -- . . _ .. : 

di.! sus recursos·. DcsiJ,t1Ht1Hlo al ·1;crso1rnl respnnsnhlc .·dc_ acreditar In _veracidad de In 

1uisnta. 

e) Vigilar que los recursos que sobre el tinanciamicnlo ejcr/.an los p_artidos políticos y las 

agrupaciones políticas se apliqu.:n estricta e invariablemente para las nctivid_adcs scñnl_adns 

en la Ley: sin _rchnsnr el _ monto efectivo nsii:nndo previo nn:ilisis vcriílcnción y 

ae11orizadtin de In con1isii)n. 

·' :-.. · · 

d 1 Solicitar a los. ¡)mÍido¿ politiC.:os y i1 las agrupadoncs politicas, cuando lo considere 

e• mrniicnl.:. rii1(ltin inlh1%~ :B.,í:11i¡1do r.:s1;ccto 11~ sus •.• ingrc~os: > cgrcsris: y ·en · tod1; 

1110111t•nto. dl'l~~rain . in"r<~rm:lr ¡ ·~~•C:ínclosl· c-lt• c1rnl<1u.il:r nfoviniil'itto · n11n11_ci~·r~¡ .en los 

n1hrus untes citados. , 
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e) Revisar los ·infom1es que los partidos políticos -y las agru¡~ac:10,nes 

sobre el origen y 'clestino de sus recursos 

emitir en form11 inmediat11 : dictamen 

responsahle del 1Í1ismo. 

g) O_rdcnar .. \•isilaS 

h J P1';,sc1it:fr al Consejo ·acncr:il los dictámenes que formulen respecto de las auditorias y 

n:rilicHCÍoncs pmCticadas: en los ténninos t!stahlcchlos ..-11 el inciso e). 

i) Informar al Consejo Genernl, de las irregularidades en que hubiesen incurrido los 

pa11idos políticos y lns agrupncioncs políticas dciivadas del 1nnncjo de sus r~cursos; el 

i11L:umplimic1110 a su ohligaciún de infi.,rmur sobre h1 uplh:acilin de los mismos -·}·. en su cuso 

d.: lus sanciones que a ·su juicio procedan: emitir el dictamc1i de li_qui~lnci6n : cn los cnsos 

de pérdida dé _rc¡:istro ) ",. dcnunci11r penalmente unte la 11_utorld11d coinpctentc cunndo 

la irrc¡:11larid1id s~11 ¡:rn\·e-y constituya delito. 

j 1 Proporcionar a __ los partidos políticos a las agrupaciones -polilica~ la orientación y 
-·· ··--;··' . ·._·. , .. _ .. · ·· · :.···· ··. ·· .. .. · :· ... ,, . _ _ - ., .. 

nscsoría necesarias para el cumplirnicnto de las_ obligaciones consignadas en este artículo. y 
'. ' - .- -:·. :--: : ·.: '.. ·-·->_-,.;' . . ~ 

la clasil1cnci(')n administrativa 11uc dchcr¡Í de corltcncr la 1nc1norin de bienes n1uchlcs e 



· inmuchlcs adquiridos · por .rubros · del linandamknlo ·parn . eícelos del dlclamcn de 

liquidación por pérdida de rcJiisfro. · 
.. ---·· - ·--..... 1/-:./·:: ·.:··;:_-

k) En • los casos de pfr~1J~"y;¡~ ; ;~glslro ._ J., .•. · ·u~< pnrlido)~~Hlieo: In comisión de 
· - · --· '·"·:·.:;::.1:;·.,'. -

· · ~::~'.::;;:;fl~~i~~~~1~~i~W~;.,;;;1~:":F~;~0d::~f i;·f f ;~t::: 
los hicn~~ · ~1 i 1i.,hlcs ci11111Úchlcs; •co11 · 1:l ~·,;;lhln~ -~·~,,·;;e di~ho ~ri:•;11i~1110 acuerde lo 

conducL•n'tc.'· · .. '' 
· ....... 

Cl.;1110. s~ _podri1_ ohscrvar se. considcr;.1 que rmra el caso que nos Ocupa. :dcbcnin de 
. : . 

ampliar~c las ' funciones dC la corúis.i<ln dc · tiscaliZ~1ción de los -rcCursuS· dt.! 'l<1s J.,¡i11idós y 

agrupaciones políticas, como I01n1ula inmediata de regularizar su acti~idad y eficacia en el 

comclido <JUC !'iC le ha cncnmcndado. pues _ In creación de u_n l~~·g,~1~0 . . _~ucvl~-- y -_-t~u~ó.i:t~~no 

estaría supcditac.lo n unti nm.:va cst111ctura qui: provocnria , lina ,< r~IO;~n ~t . illl~gral . ~~e 

suprimiera liis facultades y atribuciones implc1'i1cntadas ~n el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales por lo que se refiere a la comisión en cita. 

Proccdin_1icnto~:- q_ut: requiere· de-la rcfonna h:gi"sl~ttiva crn_1 ·csp~ndientc sin dejar a un 

)mil' t..•I gaslo _l.¡ue·. rcprCsenlaria su i;nplcmcntucíón _en cuanto a pcr~omil .. e - inft:acslruclur~.· 
. . 

para dcsc111pcilar la función de supervisión y vigilancia del financiamiento a los partidos 

políticos. por lo cual sería sulicicntc su reestructuración _ ton1undo como -base la 

n11nn~ttividad cxish.!ntc . 

En consecuencia. en el presente trabajo se consideró- -q~~ -las faeultaclcs y 

atribuciones de la comisión · rcquh.:rcn de diversas adiciones con la finalidad de que exista 
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un mejor control en el finnnciamienlo de , los partidos políticos. con la finalidad imperiosa 

de que en el caso de que se resuelva '·ª pérdida de registro de un partido político, exista 

certeza y confiabilidad en el seguimiento que se .ha llevado n cabo. y esto mismo procure 

inmedinlez y claridad en la emisiÓn d.;1.<liclnmcn respectivo. 



1.- Actualmente 

divulgación de los partidos 

financian1icnlo. 

11.- Acekrndo tloreeimiento 

146 

de 

el 

democrática de Estado, promoviendo gn.pos parlamentarios de ideologías diversas 

en representación de sectores impo11antes de la sociedad. 

111.- En la normatividncl vigente. no existe regulación 

un pa11id() politico que ha perdido su registro. 

IV.- Debe emitirse en término perentorio, 

partidos politicos, que por incurrir en alguna 

)"IL'nlc.:r su rcgi:;tro. 

\'.- Dehe 

de 

a 
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VI.- Actualmente se vi11ila que , los recursos -de los partidos se apliquen a las 

actividades seiialndus porla ley, resulta'~do i~r~C:tuos.a dicli~ '.a_cti ~id~d.po~\~ que se 
-- - - - -- . • ___: - --~ - --)·"-- - - --~ ;: '·-'-~ - ,-__ ,: . 

requiere diverso medio de control que o;or~uc ~erti~ur~;~re. / 

..... ~-. 
'.::_::., ··.-.,:_;;:,:<:; __ :.;'.: .': 

VI 1.-Rcsulw _- inc<invcrii~nt~ e inadecuado que la . c;,;¡1i~i{,;; d~ hf~¿1Ú<IC:ióll de los 

recurs<•s de los partidos y agrupaciones polilicas Sl! cor;cr~tc a ~~ l~¿i;:,~ i;1l~rme 
dt.:tallad\>, _d~ - ingn:s .. 1s.y egresos cuandt> 1~1 _ Clll1SÍ¡,h:r;1 co _1_1\·c~1i'c·1~'f-~~c~_':no Sf: ~t-~hlccc 

<'11 1:1 le~· · 

Vlll .-La cnmi:<ión de liscalizaciún de lns rccurs11s_ dc lns p:n1 idns y agnipaciones 

pnliticas rw ticne competcncia para intervenir en l:r liquidación dc los partidos que 

han ¡i0nlidú su n:gistrn. 

IX.- Al perder un partido político su registro, no existe regulación alguna respecto 

del destino de los bienes muebles e ,, inmuebles que , se ;,J~iuirfe'ron mcclianté el 

Ji11a11cia111iL'nl<1·cuund(1 contaba Cllll n:gistrn. 

X.-i\I ocurrir 1:1 pérdida de registro de un partido político. no c.xiste la posibilidad de 

tktectar la e~istcm:ia dc irregularidades en su función en esta _ctapa, por ser omisa la 

normatividad cn cste aspecto. requiriéndose indudahlementc la i1Hcrvcnción de la 

~u1nisi,·1n t..k liscaliz41ciú11 dc _ lu~.- rccursos de los pm1idus _y ngrupacioncs Jl~llíticus en 

la liquidm:ión con atribuciones par:i In denuricia pctial respectiva, previo soporte 

_jurídico en la ley de la 111atcria. 



DE CARÁCTER LEGAL 
'~- . . 

1.- En relación con.ta c()l1~1llsiÓ.ll nÓrncir() {.3); y t()daveique ~oe~istc nonnatividad 
'.:: · · .. :,\:.:'····· .... :·, .'·:.-:>>" 'f/.";;: 

rcg~ l:tdoru 'etc liqÜidaCión ddi8~' ¡,riii(Cid{p~tíÚcos que pierden su registro, se sugiere 

para qúc. que~lc1~é;)111J1rc;1Üii.J[,s dci1trt{dc .un n1;1rr;o .de: dcrcclio .Y s.cnn sujetos de 

intc.-Vcnci<)1~ · 1~g-r p~1ri{c1e , 1d 1:cf',;'fi{4;; ~~- né1iz~ció~ de los recu~sos de los pan idos 
., 

y agrup¡1cionc~-_- po1íiiCüs -~n esa etapa, i1i~luir un -~opo·n~ l~gar en la ·pan..: con<luccnh: 
- .. _, __ .-· ·_.,,,. -__ . __ , __ .-.-_·.-··, .. •· .:. . . .. --- ·----- --. 

del artículo .49cÍ3 en clincisÓ a) d~f apnrtad~: z; del Código Federal de Instituciones y 

l'rnc<!dimicntns ElcctnraI<!~~ •. ·· ~isil),1is1;1;{ y¿:éóin\,lemcntariamentc si: ··· adicionaría el 

. -- - ,' , .. :.;;;-.}, ~-.t_:·._;:'..:_':)~':\~:~ .. ~: .·.:c ..•. -,~··· . 

ARTÍCULO. ·19-.• ~-·n.·~!t~{:,fg}?:,i_.f.'.Q~\l'IÚÍl~RAL > l>E · INS;ITÍ'UCIONES Y 

l'IWCEDll\llÉN1'().S ÉLEcrói~ALE.S' 
.-- . ·::~:::?,:-::_?¡_:: '~ ·'.(:·:·:~;~ ~;,._:: . - .· . .. : , .. 

--~~}2> ~-;~ ::~·;:<--~·-;_ --- "¡--; 

.-->'_-,-~·~:-.:~ ~~:;T·,: __ ,-;~ ... 
:?.- La comi~itin icnclrtl:i k1(~:;rgo ~~1trc otrns atribuCion~s las siguientes: 

a) Elaborar li1icmí1icntos con bases técnic:ts. para la presentación de los informes del 

origen y 111011t(lde losingresos ~]UJ (n!i pm:tidos políticos y las agrupaciones políticas 

reciban por cualquier 111odnlid:;~I · de n~:mciamiento .. así como su _empleo Y 
- :· -- - -_ .. .. ,•._ ,'••'•' -_ .. . . : - -: -.- . - -

aplicachín: · ~ intcn~c;tiren el di~t.;~1en ' fürnl de H<¡uidnció,n · por pérdida de 

registro, qt;~··dcbc~.t;;;;;f1¡;~~;·j;;w1~;;¡)c .~~ trcs_ m~sc~fsigui~nt~sa· io resolución 



y 

1.- Un p:1nido político,-aponand~) , clcmcntos -dc_-prucba, . p_odrá _ p~~ir,_ al ·-. Cl)nscjo 

General d.;Í Instituto se ;in~cstig~c1)1ri{acti~i~~~()icic ~~l"b~ ,_~a.r1\do~i h~1iticos o _- dc 
;·; -~-'i\'/. ~ ... -. -- . . . . ... ·. 

:;::~,::~::~'.~:.:.:.:;::;r.,:~::~:.~:~;V~~~~ilW;f~~~~t~~~;t~~'.' " 
2.-. E11 rclitdói\· 2()¡¡ 1a i<~;,~;t si<~,; ¡,~:/,,~ib"T:c4f? ;{ii,~;.{~iif~Í~1\'f ~~~~wii~'.~~-,~ liJ'~61j~rú 'de 

.:mitirsc cr _clitta~ncn ,dci liquidación, dorrbs~~-~-j~~á - dñ;'it¡~.~ - ~0-11 ~-6~tcii()ridad al 
,, • - .!':. "·" ;; -. -. ~--···, · .-;·-· ';. ,- -

dictmnen y 511 su casa· resolución de ré~dida_-d_.;·_·¡.~~istro/§ñ' un 1;i¡;~~· considcrab1c 

qu.: pcrmita cfectuar los rastreos con1ahlcs) s6!i~1in1icn12Jc gasÍCls cfcctuados por cl 

pan ido. dando · oportunidad de ser proccdente . para •d.:nunciar las irregularidades. 

an1c la autoridad competente. 

----- . _ _ -- _, . -

En consccucneia sc aplicaría la-_mliciún respectiva de di~iio articulo e~ la parte 

conducente del arti~ulo 49-H; : Oi' 11~lso • ;,)' d61( orde~~~~i~nto jJridico citado, 
·;:, •'• . '.':.'.'·'',' 

',i 

observandos~ - en ds1.;· ~~;s~¡;·¡;¡;ffipé_ic'n~i~dc - ía :c~·,~¡'Sióñ: ---y· ,a· s'ugc[~ñ~ia - cfol __ la¡iso 

para emitir cl dictamen. cnlos siguientes Íénninos (en realc~) : 



. - - -- -

2~~ La comi~ión tcndn\ ~ ~u cargo entre otras atrib~ci()~6s las siguicnt'cs: . 

. ··: .. -.'. 

a)Elab~rarli~ca111icnto~ son b~~c~ H~~i6~,~.~ p~r~ ;1~ rrcs.slltació~ d~ 1C>~ . inforrl1es del 
.··. .. _: · _.> :: '.:· .. ·_- ___ , :·> •. _-_- ,_=· :, : __ -_-_. ,__ ,_ .-_ :-. / ;;:;._--.::-,.:. ;:·':\: t:'.:. :_:'_:,·::--}·:·.i/.:f <:, _:.v>}~, ~ .. -.:;:..::>;\f',;:.:_,. :/'_\. '': ·_.\.-:·:· :· · ·:: ...•. ·._.· __ ::· ··.:._·_··: .,· .. ·. ·. , 

origen y monto de los ingresos qi.ic. los 'partidos políticos y las agnipaciones políticas 
;·,.' ' · · " .: ·- -- : -_- . _," ·- - · ·e ,. -. .-< -- -- ---.~ ,- .. ,. .. :,>,:·.". ;,.,,,·~.:.<~- -'•,:i{-,\~;".'•-•c-> . , · ;. -,_<_, __ :;·.-- -- -- _:- _, · -- · · · 

:::~:~;ó7':;Jl~:Y::~!~i*!~J§i~16j~¡f {:;¿;:,;:~.:· .:::::· d: 
rq:istro, que deberá .emitirse iléritro .. de. los tres meses siguientes a la resolución 

. __ ·--:-_·; ____ :--_-_--_ -_ ·- .. , __ ,--~::1 ; __ -::·\\:A~~-~-~-~-~?\~~r~t--~-~·. -\?:~, ~- _:~- .-,---__ - _ , , 
del Tribunal Elcctoról del Podcr ·.1udlciarllc lu Federación. De no ser recurrido 

el dictamen proccdcní h1~1.C<H:~ i:ln,ip 11 ~~ e~ el . lapso señalado . 
. . <<~·/·s ·: . ·.(.,_._. J; :·:>-: 

3 .·En · rcl:Íción con 1k.~~1lc1 J~i~~ . ~¿,ifa;(l 'r~l. se considera .que no es suficiente 

e~1ahle(! <:r; li11e~111icnt~s · Y '_rsgi~\ro;:dc ,._ i11gre~os y egresoscm1 ... ,la - ~locL1msn,tució1~ 

eomprobatoifa rcspcttiva, sugiriéÍldós<! 'quc se .• designe al pi!rsolrnf idóneo . que 
··~~·--· -----,_,:-f.:~';·-+"" " , ........ _-,_>· ·;;~- ;.~:·-·----- ----"- · . . ,:·. i.·-----~- . -

proccda ·a ·acreditar la vcniCidad de dicha docuincntación. para evitar que s.c trate de 
'_,' , , __ . _ : ,~,--;~ - '-,o.;:· · .. ·- . ...... ' 

documcntl~s' apó~rilhs o ilegales. qu\:dand~ la adición concc~;1icnt~ en el a~ iculo 49. 

U en la jnu1e eondu~ente del apariadu 2. inciso b) en los siguicnt~s étá111i i10s. (en 

reulce1 

Aln"ÍCULO 49-H DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDli\llENTOS l~LECTORALES 

'.:! .- La con1isi_l1n_ tcndní n su cargo cnuc otras nlribucioncs las siguientes: 
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políticos y las agrupaciones 

egresos y de la documentación 

recursos: Designando 

número (6), se .sugiere que la 

el inciso e) del aniculo 49-B del ordcnamicmo 

del financiamiento ejercidos por el partido se 

a las actividades señaladas en la ley. 

Puesto que seria recomendable que antes de efectuarlos. fuesen sujetos de unn 

111ctodolngia que permitiera h:ncr la certeza de que su aplicaci<ln se llcvti a cabo con 

apego a la ley. tcnic.!ndosc tal certeza HI analizar vcrilicar y autorizar los recursos, 

por parte del personal responsable asignado por la comisión, evitando 

irregularidades ante la eventual pérdida del registro por parte del panido político. 

En caso de acontecer esto liltimo. tener los elementos necesarios qllc demuestren sin 
' '·.··.,:: ·. :··.<:- , .. :·_-. ·. ·. e-.: - :··.: _· :_-· · .: .· ._- _. :· ·_,_:·. · _.-_·:_ . •; :·; 

dilación las irregularidades. cometidas •. y contar. con .un .· inventario .confiable para 
.: ·.--;:._:-:"' • · . · -:._-_- _· ·: .. _·-_-'<--__ ---. -_-.·. _--. _- - _ -·: --_·.:_:•: ___ .;:: · ·_._ ;_--_._--· . . 

emitir nportunan1cnte . el dictamen tina! de liquidación, sugiriéndose la adición al 

articulo multicitado en su apanado 2, inciso e). (en realce) 



. ARTÍCULO · .... 49.:0 DEL C:ÓD~GO , FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

e) Vigilar, c1iié l9s recursos q~c ' sobrc el finn11Cimi1ien1;1 cjcr.mn Jos partidos polilicos 

y las. &~g-~ .P~•-<:inn.;:~; _:_ pol_iticas .se . _a"pli<1u_c1l° estricta - e_ invuriabtcnu.:ntc pani , las 
. - :· - _ ._ · : ,.- :-.: > ::.' .. 

ac1ividadcs señaladas en Ja Ley; previo amíllsis verificución y autorizadón de Ja 

rnmlsibn~ · 

5.- Rcspeclo de la conclusi<in númcr0 (7). la e0misiñn de tiscaliznci<\n de Jos 

rccursos de los partidos y agrupacioncs poli1icas no debe snlmnenle solicilar informe 

di.: ingresos y cgn:sos cuando lo crea conveniente, con10 se expresa_ nonnativa1ncntc 

el aniculo y ordcnamienlo que se citan a eonlinuación. 

Lo cual es inadccuado. pues parü el caso de. p0rdida de n:gistro, i.lcb.: :haber un 

scguimienlu cominuo y peni;¡mei11ede cualquier movimi~11lo ·linhncieroaponando 

la ducumen¿ci¿,; ·~ub · ~~r111ifa td;1i~rol)a.rlos 'o~onuna y J~l1ncidn.{em~~te.~opena de 
.... '.-' ' -:_ -~ - _:: ;>:: - .;" "?,~·'-'.'.:: • :::-.. :·,:. :-~-:-f,':. _ .',·: : :'",~> -, :· ·· -_-_-- .'. >. - ·,,, 7 , .. _ _ ~_ , :'. · - ~:: ':-.· '· . ,: - . · :>·~; - ~ :.:·:· ·""'-;·"-: . 

que dicho . inforn1'~a1 Y1iá1~~ de ~criticarlo .cnn . · postl!~iori~ad , prcis(!~le pr~blemática 
¡. ·~ . ::; .-, ·: ' .·"' .. :-· .. 

diversa. puJs .:11 '• J~so. ~d~ ' quesc/omitiera su · viabilid~<.I i lardiali1~~llc por· ilegal, .. las 

actividad-e~ -~<l6~f;Y~!i;;J~~ .· ~'~~ . ~ffé1i6s íJ2úrsós ._ c~ú~i~~~=J~ : cia\\<{-~c1e ·. imposibte 

rcparación~ y eles ventaja ahismal en relación a otros 'p<lriiáospolíÍicos~ ddnirci o fuern 



:?.- Lu cornisión tcndní :n su cnrgo entre.: (ltrus atri.huciuncs las siguicntc.:s.: .~ 

d) Solicit:lr a los· partidos pÓlitic(1s y a las agrupaciones _políticas. cu;indo lo 

Cl111sidcrc convc.!nic1úc. rinditn infnnllc dctallalhl respecto dC sus ingrcSllS y _cgn:so.s:· 

anexando 1:1 . docuirictit:lCión que los ncrcdilc. informnndo ik c.un_lqui~r 

' ·---,::C"c;···_, . 

6.· Eri réfcrcnciri n-lu concÍusión número (8). la s·irgcréndádc· adiciÓll en' el artícúlo 
~'- ·""- ·-:'~~ :·'>:~ :~;':-'-

y 1 •rdenamient_o ·. j urídién .· referido. sust;rnciulmentc /en fo~n1:Í ,Ji~ectú • ll(jS remitl! a 

incluir dcrllro de las t1rculÍ11;1es y <ÍÍrihuciones lle 1:; c;,n1isiói1 tfo liscalización de los 
, ' · --·. :-. -- ' '---- ----_:--.---, .. ,_, _ . .;':---.·-_ ., -

n:<:ursos de los .. p~1ftilÍ<i/~.·p~ft1ij~ciri;;c~ ;1iiií1i~':1~; :b,· , ~,JJ ~'.x1~resa~1cntl! se le 11rcultc 
·, " :::¡;.;:·,, 

para i111ervcnir ,cncl ¿jié1ri\;1dn(Jé)Íqt1ic.Ú1eiÓn ll~[lí;nldo~políticos cunndo pierden su 
~ .. _. ~ : :. _·-?:\º~ >, ~~-,:~ ::.;,·,:':<'.:-~:_:-_-t'' :,., ·. :\";\· . ::--_~\'--·<~-:: -:~-- .t: .: _,.~ ·_: :·:~:·:~, :(~_- :--- . : .· ·._:_ ·_ -··: _>_- _-,- . 

rcgistro. lo ql;C pcrnÍit~ coiis,iÚcrar sii Ct)lllp~ten~ia i111Í1ediatn 'en la etapa posterior al 

dictamen u la ic~~1lt;ció1i {,{ pérdida d~ r~gistrnd~ los partidos políticos. por lo que 
; J.: .· 

se udiciona C1 · ·~-n ículo :49-B, ·en s_u.llj}artudo_ 2~--i_rl'~~so u)~- . 



ARTÍCULO .. 49-B DEL . CÓDIGO FEDERAL , DE INSTITUCIONES Y 

PIWCEDIMIENTOS El~ECTORALES 

2.- La comisión lcndra a su cargo cnlrc olras a1ribuciones las siguicn1cs: 

a) Elaborar lincamicnlos con bases lécnicas, para la prcscnHtción de los informes del 

origen y monlo de los ingresos que los partidos polilicos y las agrupaciones poli1icas 

reciban por cualquier modalidad de financiamiento. usi como su empico y 

aplicación; e intcr\'enir en el dictamen nnnl de liquidación por pérdida , de 

registro, que deher1i emitirse dentro de los tres meses sigulcnt.es,u.J~ · ~csn.1.Í1ci,ón 
del Trihunal Electoral del l'oder .Judicial dé 1:1 i'cderuci.-111:· l~c i1cí · ~~ r ·~~c~1rrid~1 

,·.· .. :· · , · -::.·.:'.,' . ·_<· : ' ': . '- · - :· 

el diclarnen procedcr:i in111cdiall1111cnlc en el tu1>so sefialnd~, 

7. -
·._;.-· 

cuando un partido político pierde su registro, . no se da . el desÍino leg~I a los . bienes 

muebles e inn1ueblcs que fueron adquiridos por el partido con base en el 

linaneimniento proporcionado para sus actividades. requiriéndose en primer tcrmi1io 

h1 n1enHn·in de_ scguilnicnto de la adquisición de los 1nisn1os. que scrvirú co1no 

indicati\'o e inventario para los efectos del diclamcn de liquidación que se emita. y 

concluir con cl destino legal de los mismos, por lo que la adición en la 1n1rtc 

c<>nduccmc del articulo en cuestión quedaría de la siguiente forma artículo 49-13, 

aparlado 2 ineísli j. (en relÍlcc) 



ARTÍCULO 49-B DEL. · CÓDl.GO, FEDÉRAL DE INSTITUCIONES Y 
. . -- ·• . . - . -····· . ... ·.·.·· · ·. - ·· . 

l'ROCEDIMIENTOS·ELECTORALES 

2 .. - La.· comisiór.1.ic;1.driÍasJ cargi) Jnt~b'otrnsntrÚ. , uciones las .siguientes: . , . . ' ' . ' ' . 

j) Pro¡iorcionnr a los. partidos polític'(,s y ª · las :1grupacioncs politicas t¡¡ orienta.ción y 
:...· : · -.:- : :: ·~ .. ..:.:-.>> . -:"-" ":"•<-':,.. ;- ,-_,. :, : : __ -_·· ' ' '..:'·_.-.' -.- - .. _ ... ·.-:_ .. :: :._: .. ,_.·· ... _.·_ . 

asesoría necesariaspara el C:umplimiénto de las obligaciones consignadas én. este . 
'.~: '-._.,:\/¡::;._:;-~ .-

"'1icul(>.r In cstrucru.ru 11~hninis.tr11ti.vn que deber:íde. contener, ln , rnemurin de 

hicncs rnuel>les e i~n11¡cbl~~ nd11Í1iriilos 1>or r~1bros . del finllncian~ie~to paru 

cícctt;s del di~t:1111cn dcH~1iidnc;c'111 por p~rdidu de rc~istro. 

X.- F.n .la conclusión numero { 10). se alude en el sentido de qu·c los partidos políticos 

qlll.: pierden su registro escapan a la nornrntividad sancionadora. en el caso de que se 

hubiesen efectuado diversas irregularidades, en primer termino porque no existe 

regulm:ión en esta etapa, de acuerdo con el Código Federal de Instituciones y 

l'roccdimientos Electorales. y en segundo Jugar porque consecuentemente no existe 

L'I úrgano co1npctc.:ncialn_1cntc idóneo.para denunciar pcrwlmcntc las 111is1ilus. 

En la! tesitura . resulta _ conyen.i~n.tc. dcjnr.) tSentnda la .. adición relativa c¡uc Je de 

co111pe1cncia a la céunisión de Íi:~cúJiz.:1~ió;1 de los recursos de los partidos y 

agrupaciones politicas para ·~cnJn~i,.;r'. ·~ ;1 ·- el articulo 269, inciso e) del Código 

""'' ·''''--·~ -··-
mu l tici tado que se rC:tierc -a tas sn11cioncs aplicables en caso de responsabilidad para 

dirigentes. miembros o sirnpatizantes, de partidos o agrupaciones politicus por 
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supuesto vigentes o ·en ejercicio, abriendo la posibilidad hacia los partidos que han . . ' ... ·· .. . ·· .. · "- - _._,_ ,¡-·.· .. ;·;,·:. . . " ... ,_ ··:. ···· __ ,-,-'-,-- -- ,,._, __ .• 

pc~dido su registro, quedando de la siguiente fonna. (enrcalcc) 

ARTÍCULO 269 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PIWCEl>l~llENTOS ELECTORALES. 

e) .Con lu~antdaciún de su registro como partido p~lí~ico'oagrupación política. En 
,--:.; 

su cusu Cot11nndo . ~" , cucnt~• In irrc~ulnridnd, .• -~• - c~Jrni~_i_ ét_n _ de. fiscali~aciÓn de .los 

recurs~s de los ;1Jrtidos y . ngrupnelo~e~ .1>ll'uíicl1s tlcnunei:~;~í • pcnui~~cnté en su 

· op«;~tuni«l'.~d, cn .. coi1t ra dc -·q;1ier{r~~ulte r~spo11saf1l¿con b;.s~ i~;) cl~·lcl11men 

tic li«pildi1~i;~n final q11e . emita eri los ~:fs,;s de p~rdid:~ de ~~~ist~~ ~¡ no es 
·:·': '·:· :·.: ...... '·' .. ~ .. :·: .. . :.:._·; ;:·-._._. __ .. :: ·:- .. _:_ -. ::: .· : ' . : .'' _,. '' :::· ... __ <: :_.· •. '.: > / :_·:_ ·:,,: :,· :· :, :<:·_· ' _, :-:-:'::"<.·:·: .... :··_ ..... _.: .. ,, 

recurrido, en cns.o contrario ·cnnndo hr resohr~lón del T;ilrnnnt • f:i~~ti:>rnl del 

Pod~r .ludicial de In Federación se1i dcsfu\·•;nlblc i11p;1~tido deiltrn del pinzo de 

tres meses cntjue interviene lc~ul'mente. 
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